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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda
5144 Corrección de errores a la Orden de 10 de julio de 2019, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración de la primera 
parte del ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna, 
1 plaza del Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 15 de mayo de 2018, de la Consejería 
de Hacienda.  24741

5145 Corrección de errores a la Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se anuncia lugar, fecha y hora de comienzo del curso 
de formación de carácter selectivo y sus características y se aprueba la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para cubrir 
mediante promoción interna, 20 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Auxiliar Educativo de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 28 de septiembre de 2018, de la Consejería de Hacienda. 24742

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
5146 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
por la que se otorga a la empresa Gestión de Proyectos Solares, S.L., la autorización 
administrativa, la aprobación del proyecto de ejecución y el reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de la instalación solar fotovoltaica de generación 
eléctrica denominada “Planta fotovoltaica Campos del Río de 9,999 MWp y línea 
aéreo-subterránea de 20 KV para evacuación de electricidad procedente de la 
planta” en el término municipal de Campos del Río y Las Torres de Cotillas. 24743

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
5147 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se aprueban las bases de participación y las reglas técnicas de las 
modalidades deportivas incluidas en el Campeonato de Promoción Deportiva de 
la Región de Murcia correspondiente al programa de “Actividad Física y Deporte 
en Edad Escolar de la Región de Murcia para el curso 2019/2020. 24749

5148 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de Deportes, por 
la que se aprueban las normas de disciplina deportiva del Campeonato de Promoción 
Deportiva de la Región de Murcia correspondiente al programa de “Actividad Física 
y Deporte en Edad Escolar de la Región de Murcia” para el curso 2019/2020. 24815

5149 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se aprueban las bases de participación y las reglas técnicas de las 
modalidades deportivas incluidas en el Campeonato de Deporte Adaptado en Edad 
Escolar de la Región de Murcia, para discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales 
correspondiente al programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de 
la Región de Murcia para el curso 2019/2020. 24825



Página 24739Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

NPE: B-070819-181
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
5150 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se designa al Juez Único de Competición del Campeonato de Promoción 
Deportiva de la Región de Murcia, correspondiente al Programa de “Actividad Física 
y Deporte en Edad Escolar” para el curso 2019/2020. 24834

5151 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se aprueban las bases de participación en las “Campañas de promoción, 
rendimiento deportivo y deporte adaptado en edad escolar promovidas por los 
Ayuntamientos o Federaciones Deportivas a través de escuelas deportivas” incluidas 
en el Programa de Actividad Física y Deporte en Edad Escolar de Región de Murcia 
para el curso 2019/2020. 24835

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
5152 Despido/ceses en general 33/2019. 24837

5153 Ejecución de títulos judiciales 92/2018. 24839

Primera Instancia número Dos de Murcia
5154 Procedimiento ordinario 886/2018. 24841

Primera Instancia número Nueve de Murcia
5155 Divorcio contencioso 1.011/2017. 24842

De lo Social número Ocho de Murcia
5156 Seguridad Social 719/2017. 24843

5157 Procedimiento ordinario 534/2017. 24845

5158 Derechos fundamentales 5/2018. 24847

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5159 Despido objetivo individual 240/2019. 24849

5160 Despido/ceses en general 244/2019. 24851

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5161 Procedimiento ordinario 298/2019. 24853

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5162 Movilidad geográfica 206/2019. 24856

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5163 Ejecución de títulos judiciales 6/2019. 24859

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Admi-
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia
5166 Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en 
proceso selectivo para la provisión de cuatro plazas de Agente de Policía Local 
por oposición libre. 24867

5167 Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, así como la ordenanza 
general reguladora de las tasas por actividades municipales prestadas en régimen 
de derecho público.  24873

Jumilla
5168 Precios públicos por prestación del servicio de ayuda a domicilio, ayuda a 
domicilio fines de semana y días festivos y servicio teleasistencia tercer bimestre 
de 2019.  24880

Lorca
5169 Anuncio de información pública del expediente IP-1/2019, relativo a la 
instalación consistente en una “instalación de una actividad hostelera”. 24881

Mazarrón
5170 Designación de miembros de la Mesa de Contratación con carácter 
permanente.  24882

Molina de Segura
5171 Anuncio de informe ambiental estratégico de modificación puntual 
del Plan General Municipal de Ordenación N.º 62: cambio de uso de TC1 
(Terciario genérico) a TC3.1 (Otros Terciarios salvo discotecas), promovido por 
Universal de Alquileres, S.L., Suresmur, S.L. y Estaciones Martínez Meseguer, S.A. 
(Expte. 000088/2019-1935). 24883
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

5144 Corrección de errores a la Orden de 10 de julio de 2019, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de 
celebración de la primera parte del ejercicio único y se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna, 1 
plaza del Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de la 
Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 15 de 
mayo de 2018, de la Consejería de Hacienda.

Habiéndose publicado en el BORM n.º 169, la Orden de 10 de julio de 2019, de 
la Consejería de Hacienda, por la que se se fija lugar fecha y hora y se aprueba la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para cubrir 
mediante promoción interna,1 plaza del Cuerpo Superior de Administradores 
Tributarios de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 15 
de mayo de 2018, de la Consejería de Hacienda y advertido error en la misma, 
procede la rectificación en los siguientes términos:

Página 23346 

Donde dice:

La celebración de la primera parte del ejercicio único, el día 26 de septiembre 
de 2019, a las 15:00 horas

Debe decir:

La celebración de la primera parte del ejercicio único, el día 26 de septiembre 
de 2019, a las 10:00 horas

Murcia, 25 de julio de 2019.—El Consejero de Hacienda, en funciones, 
Fernando de la Cierva Carrasco.

NPE: A-070819-5144
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

5145 Corrección de errores a la Orden de 17 de julio de 2019, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se anuncia lugar, fecha y hora 
de comienzo del curso de formación de carácter selectivo y sus 
características y se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para cubrir 
mediante promoción interna, 20 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Auxiliar Educativo de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 28 de septiembre de 
2018, de la Consejería de Hacienda.

Habiéndose publicado en el BORM n.º 169, la Orden de 17 de julio de 2019, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se se fija lugar fecha y hora del comienzo 
del curso de formación de carácter selectivo y sus características y se aprueba la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para cubrir 
mediante promoción interna, 20 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Auxiliar Educativo de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 28 de septiembre de 2018, de la Consejería de Hacienda y advertido error en 
la misma, procede la rectificación en los siguientes términos:

Página 23354 en el Título y en el Dispongo Primero

Donde dice:

De las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna sobre el 
mismo puesto.

Debe decir:

De las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna.

Murcia, a 25 de julio de 2019.—El Consejero de Hacienda, en funciones,  
Fernando de la Cierva Carrasco.

NPE: A-070819-5145
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

5146 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Gestión 
de Proyectos Solares, S.L., la autorización administrativa, la 
aprobación del proyecto de ejecución y el reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de la instalación solar fotovoltaica 
de generación eléctrica denominada “Planta fotovoltaica 
Campos del Río de 9,999 MWp y línea aéreo-subterránea de 20 
KV para evacuación de electricidad procedente de la planta” en 
el término municipal de Campos del Río y Las Torres de Cotillas.

Visto el expediente 4E17AT019553, iniciado a instancia de la empresa 
Gestión de Proyectos Solares, S.L., con C.I.F. B-73963432 y domicilio a efectos 
de notificaciones en C/ Puente de la Alberca, n.º 6-bajo, 30800 Lorca (Murcia), 
en el cual constan y le son de aplicación los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero: La empresa presentó solicitud el 10 de octubre de 2017, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa, 
la aprobación del proyecto de ejecución, y el reconocimiento, en concreto, de 
la utilidad pública de la instalación solar fotovoltaica de generación eléctrica 
denominada “Planta fotovoltaica” situada en el término municipal de Campos 
del Río, para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico competente, que 
incluye la relación concreta e individualizada de bienes y derechos de necesaria 
expropiación, la afección a fincas de propiedad privada derivadas de la 
construcción de las citadas instalaciones, y separatas técnicas de los cruces y 
paralelismos con los bienes afectados de diversas administraciones, organismos y 
empresas de servicios públicos y de interés general.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
los Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en los capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. n.º 31 de 07 de 
febrero de 2018, en el diario de La Verdad de 06 de febrero de 2018, y en el 
portal de la transparencia de la Región de Murcia (https://transparencia.carm.es/
web/transparencia/anunciosinformacion-publica), ha sido sometida a información 
pública la solicitud durante un plazo de 20 días, en virtud de lo establecido en 
el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
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procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en la que se 
incluyó la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por 
la servidumbre de paso, no teniéndose constancia de que se hayan presentado 
alegaciones por parte de los propietarios de los bienes afectados ni por otros 
particulares.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 29 de enero 
de 2018, se remitieron separatas técnicas del proyecto de afecciones a bienes 
y derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de 
servicios públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad 
u oposición a la autorización solicitada: Ayuntamiento de Campos del Río, 
Ayuntamiento de Torres de Cotillas, Confederación Hidrográfica del Segura, 
Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. El 17 de julio de 2017 se recibe informe 
de Iberdrola distribución eléctrica S.A.U referente a la aceptabilidad de REE de 
la instalación productora de electricidad. El 16/04/2018 se recibe conformidad 
del proyecto de Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. El 15/05/2018 se recibe 
conformidad del CHS. El 17/01/2019 se recibe conformidad de Iberdrola S.A.U 
referente al cruzamiento con una LAMT de 132 KV. El 28/06/2019 se recibe 
conformidad del proyecto del Ayuntamiento de Campos del Río, y alguno de 
ellos con condicionados técnicos que han sido remitidos a la empresa solicitante, 
la cual ha mostrado su conformidad y ha aceptado los condicionados técnicos 
impuestos. 

Quinto: Tal como establece el artículo 124 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la instalación ha sido sometida al procedimiento 
de Evaluación de impacto ambiental simplificada regulado en la Sección 2.ª del 
Capítulo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, al 
estar incluida en el grupo 4 b) e i) del Anexo II de la citada ley de evaluación 
ambiental.

Sexto: La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor, como órgano 
ambiental, ha emitido Resolución de fecha 12/12/2018 por la que se formula el 
Informe de Impacto Ambiental (EIA20180002) establecido en el artículo 47 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que establece 
que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.

Séptimo: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y 
propuesta de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la 
instalación cumple con las leyes y reglamentos de que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero: Esta Dirección General es competente para otorgar la autorización 
administrativa para la construcción, aprobación del proyecto de ejecución 
y reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión de distribución en virtud de lo dispuesto en el art. 10.1.28 de la Ley 
4/1982, de 9 de junio, del estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y en 
el artículo 5 del Decreto n.º 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, en relación con el art. 7 del Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 
de abril, de reorganización de la Administración Regional.
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Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; 
el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado 
por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT 01 a 51, aprobado 
por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos técnicos específicos, normas 
técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; 
que no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido 
a información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias; es por lo que se informa favorablemente la construcción 
de la instalación solar fotovoltaica de producción de energía eléctrica.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
sobre la base de la propuesta de resolución favorable emitida por el Servicio de 
Energía.

Resuelvo:

Primero: Otorgar a la empresa Generación Gestión de Proyectos Solares, S.L., 
la Autorización Administrativa para la construcción de la instalación solar 
fotovoltaica de producción de energía eléctrica denominada “Planta fotovoltaica 
mediante seguidor a un eje”, situada en el término municipal de Campos del Río.

Segundo: Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica antes 
mencionada, cuyas características principales son las siguientes:

A) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguimiento horizontal a un eje.

Número de generadores y potencia unitaria (Wp): 30.300 módulos de 330 Wp

Potencia pico total instalada (MWp): 9,999 MWp

Inversores: 3 inversores de 2,86 MWn de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna (V): 645 Vca

NPE: A-070819-5146
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Centros de transformación

Tipo: Intemperie sobre estructura tipo skid. Relación de transformación: 645 
V / 20.000 V.

Número de centros de transformación: 3

Número de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria 
(kVA): 3 de 3.000 kVA

Potencia total (kVA): 9.000 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 celdas de línea y 1 
celda de protección).

Línea eléctrica interior

Tipo (aérea; subterránea; aérea/subterránea): Subterránea Tensión (kV): 20 
KV Número de circuitos: 1 Según los siguientes tramos:

-Tramo I: Subterráneo desde el Centro de Trasformación_1 hasta el Centro 
de Transformación_2 con una longitud de 324 m. y conductor HEPRZ1 12/20 KV 
de 3(1x 150 mm²) Al+H16

-Tramo II: Subterráneo desde el Centro de Trasformación_2 hasta el Centro 
de transformación_3 con una longitud de 165 m. y conductor HEPRZ1 12/20 KV 
de 3(1x 150 mm²) Al+H16

-Tramo III: Subterráneo desde el Centro de trasformación_1 hasta el Centro 
de Protección y Medida con una longitud de 110 m. y conductor HEPRZ1 12/20 
KV de 3(1x 240 mm²) Al+H16

Línea eléctrica de evacuación

A) Tipo (aérea; subterránea; aérea/subterránea): Aérea/Subterránea Tensión 
(kV): 20 KV Número de circuitos: 1 Según los siguientes tramos:

-Tramo I: Subterráneo desde la CPM de la planta hasta entronque 
aéreosubterráneo con una longitud de 22 m. y conductor HEPRZ1 12/20 KV de 
3(1x 400 mm²) Al+H16

-Tramo II: Aéreo con 24 apoyos con inicio y final en entronques 
aéreosubterráneos con una longitud de 3.566 m. y conductor LA-180.

-Tramo III: Subterráneo desde el entronque aéreo-subterráneo hasta entrada 
de la Subestación de Torre de Cotillas con una longitud de 120 m. y conductor 
HEPRZ1 (AS) 12/20 KV de 3(1x 400 mm²) Al+H16

Conductores: tipo LA-180 y HEPRZ1 12/20 KV de 3 x 400 mm²

Aisladores: CS70YB20 

Apoyos: Metálicos de celosía

B) Finalidad de la instalación: Generación y evacuación de energía eléctrica 
de instalación solar fotovoltaica.

C). Término/s municipal/es afectado/s: Torre de cotillas y Campos del Río

D). Presupuesto de ejecución total de la instalación. 4.967.236,68 €.

E). Autor del proyecto: D. Juan Emilio Bertomeu Magraner, Ingeniero Técnico Industrial.

F).Expediente n.º: 4E17AT019553.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la línea eléctrica 
de 20 kV de evacuación de energía procedente de la planta que se autoriza, a 
los efectos señalados en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y Capítulo V del Título VII del R.D. 1955/2000, que llevará 
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implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición 
de los derechos afectado, relacionados en el anuncio de información pública a los 
que se hace referencia en el antecedente sexto, e implicará la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Cuarto: Esta autorización está sometida a las condiciones especiales siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, así como el vigente Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 
223/2008, de 15 de febrero, el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 
842/2002, de 2 de agosto, y demás disposiciones aplicables.

4.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo con las medidas 
preventivas y correctoras contempladas en el Documento Ambiental y Estudio del 
Paisaje del proyecto, y con las condiciones y medidas ambientales impuestas en el 
Anexo I del Informe de Impacto Ambiental (EIA20180002) emitido en la Resolución 
de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor de fecha 12/12/2018.

5.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 
de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas.

6.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

7.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

8.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando el 
Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado competente, 
en modelo oficial aprobado, que acredite que la instalación ejecutada se ajusta 
al proyecto y anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de 
documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.
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9.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y en el artículo 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación de lo regulado 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 
Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta 
Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 
informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos afectados por 
la instalación autorizada, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, a 5 de julio de 2019.—La Directora General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Esther Marín Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5147 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueban las bases de participación y 
las reglas técnicas de las modalidades deportivas incluidas en 
el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia 
correspondiente al programa de “Actividad Física y Deporte en 
Edad Escolar de la Región de Murcia para el curso 2019/2020.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia y en uso de las competencias 
que la misma le atribuye, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
mediante Orden de 17 de julio de 2019 ha aprobado el programa de “Actividad 
Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 2019/2020.

En el Artículo Segundo de dicha Orden se definen las modalidades de 
participación programadas, entre las que se encuentra el Campeonato de 
Promoción Deportiva de la Región de Murcia en las categorías Benjamín, Alevín, 
Infantil, Cadete y Juvenil.

Visto el Artículo Tercero de la Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por el que se aprueba el programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 
2019/2020, y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo adecuado del programa,

Resuelvo:

Aprobar las Bases de Participación y las Reglas Técnicas de cada una de las 
modalidades deportivas incluidas en el Campeonato de Promoción Deportiva de 
la Región de Murcia, en las categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil 
y que figuran en los Anexos I, II, y III de la presente Resolución, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo Tercero, de la Orden de 26 de julio de 2019, 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueba el 
programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia 
para el curso 2019/2020.

Murcia, 26 de julio de 2019.—El Director General de Deportes, Alonso Gómez 
López.

NPE: A-070819-5147



Página 24750Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

Anexo I

Bases de participación del campeonato de promoción deportiva de la 
Región de Murcia correspondiente al programa de “Actividad Física y 

Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 2019/2020

1. Normas generales

El sistema de competición de cada actividad deportiva será establecido por 
las reglas técnicas que figuran en los Anexos II y III. No obstante, para la Fase 
Municipal, los Ayuntamientos podrán adaptar las reglas técnicas a su propia 
realidad deportiva, previa autorización de la Dirección General de Deportes.

Para lo no previsto en las reglas técnicas, se estará a lo dispuesto por los 
reglamentos de las respectivas Federaciones Deportivas de la Región de Murcia, 
aplicables a cada categoría o en su defecto por lo dispuesto por las Federaciones 
Deportivas Españolas correspondientes.

2. Participación

La participación se hará como norma general a través de un centro 
de enseñanza; no obstante, con carácter excepcional, la Dirección General 
de Deportes, a propuesta del Ayuntamiento respectivo, podrá autorizar la 
participación de alumnos de dos centros de enseñanza en el mismo equipo, 
siempre que los deportistas que se incorporen al centro de enseñanza de 
referencia no estén participando en el Campeonato de Promoción Deportiva 
a través de su centro de enseñanza en la misma modalidad deportiva, que 
no participen en el Campeonato de Rendimiento de la Región de Murcia en la 
modalidad deportiva en la que se inscriben, y que con su inscripción se complete 
un equipo. 

Como regla general, no se limita la participación de un escolar deportista en 
el número de deportes de equipo o individuales que estime conveniente, salvo las 
siguientes excepciones:

* Categorías alevín, infantil, cadete y juvenil, en las modalidades deportivas 
de baloncesto, balonmano, fútbol sala y voleibol, solo podrán inscribirse en 
el acta de un partido, dos escolares que estén inscritos en el Campeonato de 
Rendimiento, es decir, que sea federado. Se considerará inscrito en el campeonato 
de rendimiento si su licencia federativa está en vigor el 1 de enero de 2020 o 
fecha posterior, en la misma modalidad deportiva.

* En la modalidad de vóley playa, en cualquiera de sus categorías, no podrán 
participar deportistas inscritos en el Campeonato de Rendimiento (federado) en 
la modalidad de vóley playa o en la modalidad de voleibol.

* En la modalidad de fútbol sala en cualquiera de sus categorías, tendrán 
consideración de deportistas federados los inscritos en el Campeonato de 
Rendimiento (federado) en la modalidad de fútbol sala y de fútbol. Queda exenta 
de esta norma la modalidad de fútbol 8 femenino.

* En baloncesto 3x3 solo podrá inscribirse en acta un deportista inscrito en el 
Campeonato de Rendimiento (federado) en la modalidad de baloncesto.

En aquellas situaciones en las que los encuentros correspondientes a los 
Campeonatos de Promoción Deportiva y Rendimiento coincidan en día y hora, 
quedará a criterio del deportista, la elección del encuentro en el que va a 
participar.
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Se podrá participar en la categoría inmediatamente superior, de acuerdo 
con lo que establezcan las reglas técnicas de cada deporte y supletoriamente la 
normativa federativa.

Un centro docente podrá participar en la Fase Municipal, previa autorización 
del Ayuntamiento respectivo, con más de un equipo del mismo deporte en la 
misma modalidad (masculino y/o femenino) y categoría. En caso de que se 
clasifique para la Fase Intermunicipal, podrá incluir a todos los deportistas de los 
equipos de esa modalidad deportiva en el equipo clasificado.

Los Ayuntamientos que no tengan centros de enseñanza secundaria podrán 
participar en la Fase Intermunicipal o Interlocal con equipos municipales 
compuestos por escolares de su municipio y, en su caso, de otros municipios 
próximos que tampoco cuenten con centros de educación secundaria hasta 
completar los equipos y siempre que dichos escolares, no participen a través de 
sus centros docentes. Corresponde a la Dirección General de Deportes autorizar 
la participación de estos equipos y determinar el procedimiento de formalizar la 
inscripción en el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia.

Se disputará Fase Regional, en cualquiera de las modalidades deportivas 
convocadas en este programa, cuando existan participantes de, al menos, cinco 
Ayuntamientos de nuestra Región. 

3. Edades

Podrán participar en el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región 
de Murcia todos los deportistas cuyas edades estén comprendidas en las que se 
detallen en la normativa técnica correspondiente.

4. Modalidades deportivas programadas

a) Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, categoría 
Benjamín. Nacidos 2010-2011.
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Deportes 
equipo Modalidad 

Participación 
dep. inferior 

categoría 

Participación 
dep. superior 

categoría 
Premiación 

Multideporte: 
Balonmano 5x5 

- Fútbol Sala 
5x5 

Mixto No No 

1 trofeo a los dos primeros equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

Baloncesto 
3x3 

Composición 
libre de equipos No No 

1 trofeo a los dos equipos clasificados. 
Máx. medallas: 5 (deportistas) + 1 

(entrenador) por equipo. 

Fútbol 8 Femenino No No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 12 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

Mate Mixto No No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

Rugby Cinta Mixto No No 
1 trofeo a los tres equipos clasificados. 

Máx. medallas: 7 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

 

Deportes 
individuales Modalidad 

Participación 
dep. inferior 

categoría 

Participación 
dep. superior 

categoría 

 
Premiación 

Campo a 
Través 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

No No 

1 trofeo a los tres equipos clasificados. 
Máx. medallas: 5 (deportistas) + 1 

(entrenador) por equipo y 1 medalla a 
los tres clasif. en cat. Individual. 

Ciclismo 
Gymkana-BTT 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

No No 

1 trofeo a los tres equipos clasificados. 
Max. Medallas: 5 (deportistas) + 1 

(entrenador) por equipo y 1 medalla a 
los tres clasif. en cat. Individual. 

 
Duatlón - 
Triatlón 

 
Masculina 
/Femenina 

 
No 

 
No 

1 trofeo a los tres equipos clasificados. 
Máx. medallas: 4 (deportistas) + 1 

(entrenador) por equipo.  1 medalla a 
los tres clasif. en cat. Individual 

federada y 1 medalla a los tres clasif. 
en cat. Individual escolar.. 

Jugando al 
Atletismo 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

No No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 5 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

“Nano, Nana” 
practica 

Grecorromana 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

No No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) +  1 
(entrenador) por equipo. 

Tenis de Mesa 
Composición 

libre de 
equipos 

No No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 4 (deportistas) +1 
(entrenador) por equipo. 

Bádminton Mixto No No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) +1 
(entrenador) por equipo. 
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b) Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, categoría 

Alevín. Nacidos 2008-2009 

Deportes de 
equipo Modalidad 

Participación 
dep. inferior 

categoría 

Participación 
dep. nacidos 

en 2007 

 
Premiación 

Baloncesto 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Baloncesto 
3 x 3 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 5 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

Balonmano 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 12 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Fútbol 8 

 
Femenina Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 12 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Fútbol Sala 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Mäx. Medallas: 10 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Mate 

 
 

Mixto Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Rugby Cinta 

 
Mixto Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 7 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

Minivoley 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 8 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 

Voley Playa 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si 

 
 

Si 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) + 1 
(entrenador) por equipo. 
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Deportes 
Individuales Modalidad 

Participación 
dep. inferior 

categoría 

Participación 
dep. nacidos 

en 2007 

 
Premiación 

Ajedrez Composición 
libre de equipos Sí No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

1 medalla a los tres clasificados 
en cat. Individual. 

Atletismo 

Masculina (con 
opción a incluir 

féminas) 
/Femenina 

No No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Mäx. Medallas: 8 (deportistas) + 
1 (entrenador por equipo. 

1 medalla a los tres clasificados 
en cat. Individual. 

Bádminton Mixta Sí No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) 
+1 (entrenador) por equipo. 

Dominó Composición 
libre de equipos Si No 

1 trofeo a los tres Centros 
clasificados. 

Máx. medallas: 2 (deportistas) + 
1 (entrenador) a las tres parejas 

clasificadas. 

Campo a 
través 

Masculina (con 
opción a incluir 

féminas) 
/Femenina 

No No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 5 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo y 1 

medalla a los tres clasif. en cat. 
Individual. 

Duatlón-
Triatlón 

Masculina 
/Femenina No No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 4 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo y 1 

medalla a los tres clasif. en cat. 
Individual federada. 1 medalla a 
los tres clasif. en cat. Individual 

escolar. 

Boxeo 
Formas 
Combat 

Masculina (con 
opción a incluir 

féminas) 
/Femenina 

Si No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) 
+ 1 (entrenador) por equipo. 

1 medalla a los tres clasificados 
en cada prueba en cat. 

Individual. 

Ciclismo 
Gymkana-

BTT 

Masculina (con 
opción a incluir 

féminas) 
/Femenina 

No No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Max. Medallas: 5 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo y 1 

medalla a los tres clasif. en cat. 
Individual. 

Jugando al 
Atletismo 

Masculina (con 
opción a incluir 

féminas) 
/Femenina 

Si No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 5 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Orientación Masculina 
/Femenina No No 

1 trofeo a los tres centros 
clasificados. 

Máx. medallas: 4 (deportistas) + 
1 (entrenador) por  centro  y 1 

medalla a los tres clasif. cat. ind. 

Petanca Composición 
libre de equipos Si No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 4 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Nano, Nana, 
practica 

Grecorroman

Masculina (con 
opción a incluir 

féminas) 
Si No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) +  
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a /Femenina 1 (entrenador) por equipo. 

Tenis de 
Mesa 

Composición 
libre de equipos Si No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 5 (deportistas) 
+1 (entrenador) por equipo. 

 

c) Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, categorías 

Infantil (2006-2007), Cadete (2004-2005), Juvenil (2002-2003) y Open. 

Deportes de 
equipo Modalidad 

Participación 
dep. inferior 

categoría 

Participación 
dep. 

2000/2001 en 
cat. juvenil 

 
Premiación 

Baloncesto Masculina/ 
Femenina Si Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) 
+ 1 (entrenador) por equipo. 

Balonmano Masculina/ 
Femenina Si Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 12 (deportistas) 
+ 1 (entrenador) por equipo. 

Fútbol Sala Masculina/ 
Femenina Si Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Max. Medallas: 10 (deportistas) 
+ 1 (entrenador) por equipo. 

Voleibol 

Masculina 
(opción incluir 

féminas) 
/Femenina 

Si Si 

1 trofeo a los dos equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) 
+ 1 (entrenador) por equipo. 

Voley Playa 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si Si 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

 
 

Deportes 
Individuales Modalidad 

Participación 
dep. inferior 

categoría 

Participación 
dep. 

2000/2001 en 
cat. juvenil 

 
Premiación 

Ajedrez 
Open 

Composición 
libre de 
equipos 

No No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

1 medalla a los tres clasificados 
en cat. Individual. 

Atletismo 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

No No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Max. Medallas: 8 (deportistas) + 
1 (entrenador por equipo. 

1 medalla a los tres clasificados 
en cat. Individual. 

Bádminton 
(infantil y 
cadete) 

Mixta Si No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 6 (deportistas) 
+1 (entrenador) por equipo. 

Dominó 
Open 

Composición 
libre de 
equipos 

Si No 

1 trofeo a los tres Centros 
clasificados. 

Máx. medallas: 2 (deportistas + 
1 (entrenador) a las tres parejas 

clasificadas. 
Campo a 

través 
Masculina 

(con opción a No No 1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 
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incluir 
féminas) 

/Femenina 

Máx. medallas: 5 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo y 1 

medalla a los tres clasif. en cat. 
Individual. 

Duatlón-
Triatlón 

(Infantil y 
Cadete) 

Masculina 
/Femenina No No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 4 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 1 

medalla a los tres clasif. en cat. 
Individual y 1 medalla a los tres 
clasif. en cat. Individual escolar. 

Boxeo 
Formas 
Combat 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 10 (deportistas) 
+ 1 (entrenador) por equipo. 

1 medalla a los tres clasificados 
en cada prueba en cat. 

Individual. 

Orientación Masculina 
/Femenina No No 

1 trofeo a los tres centros 
clasificados. 

Máx. medallas: 4 (deportistas) + 
1 (entrenador) por  centro y 1 

medalla a los tres clasif. en cat. 
Individual. 

Petanca 
Open 

Composición 
libre de 
equipos 

Si No 

1 trofeo a los tres equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 4 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo. 

Tenis de 
Mesa 

Masculina 
(con opción a 

incluir 
féminas) 

/Femenina 

Si No 

1 trofeo a los cuatro equipos 
clasificados. 

Máx. medallas: 5 (deportistas) + 
1 (entrenador) por equipo en 

cat. masculina y 4 (deportistas) 
+ 1 (entrenador) por equipo en 

cat. femenina. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NPE: A-070819-5147



Página 24757Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

A propuestas de los ayuntamientos o federaciones deportivas se podrán 
organizar competiciones de otros deportes no convocados expresamente, siempre 
que el número de inscripciones así lo aconseje. Su autorización corresponderá a 
la Dirección General de Deportes.

5. Desarrollo de la competición 

A la vista de las inscripciones presentadas por los centros educativos y 
teniendo en cuenta la modalidad deportiva, la Dirección General de Deportes 
fijará la fecha de comienzo y finalización de la competición, a la que habrán de 
ajustarse todos los participantes en el ámbito municipal, interlocal, intermunicipal 
y fase final.

A) Con carácter general las competiciones de los deportes de equipo se 
desarrollarán en tres fases:

1) Fase Municipal -Interlocal

Se desarrollará en el ámbito del municipio, organizada por el Ayuntamiento o 
Comité Municipal correspondiente.

Los Ayuntamientos que tengan poca participación en una o varias 
modalidades deportivas podrán unirse con otros Ayuntamientos de sus mismas 
características y de su mismo Grupo en una Fase Interlocal, para lo que se podrá 
crear un Comité Interlocal.

Los partidos y competiciones correspondientes a la Fase Municipal se 
disputarán con arreglo al calendario e instalaciones que marquen los respectivos 
comités locales o interlocales, sin perjuicio de las normas generales que dicte la 
Dirección General de Deportes.

El número de equipos participantes en esta fase lo establecerá cada municipio 
atendiendo a criterios organizativos.

2) Fase Intermunicipal

Se desarrollará en el ámbito intermunicipal de cada grupo organizado por 
dicho comité. Podrán acceder a ella directamente todos los equipos campeones de 
sus respectivas Fases Municipales e interlocales. No obstante podrán clasificarse 
más equipos para completar grupos. Los criterios de selección, entre otros que 
puedan ser propuestos por los respectivos Comités Intermunicipales, serán los 
siguientes:

a) Número de equipos participantes en la Fase Municipal.

b) Clasificación obtenida en la Fase Municipal.

Se podrán realizar agrupaciones, una vez conocida la participación y 
atendiendo a los siguientes criterios: proximidad geográfica y participación.

3) Fase Final por Concentración

A) Los equipos clasificados por deporte en su fase previa, jugarán la Fase 
Regional (en una única jornada). Se clasificarán para esta fase los equipos 
campeones de cada fase intermunicipal de los 8 grupos de la región. También 
podrán seleccionarse otros equipos de aquellas agrupaciones que hayan 
acreditado mayor participación en la Fase Intermunicipal, cuando sean necesarios 
para completar el número de finalistas. Se celebrará en una única jornada. 
Mediante sorteo previo, se constituirán dos grupos, que disputarán partidos 
en formato de todos contra todos. Tras esta fase de grupos, disputarán la final 
regional los dos equipos campeones de cada uno de los grupos, del cual resultará 
el equipo campeón regional. 
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B) En los deportes individuales podrán realizarse fases municipales, 
intermunicipales, jornadas y final regional, cuyo sistema de competición, 
clasificación y calendario será establecido por la Dirección General de Deportes 
una vez conocida la participación.

El número de deportistas y equipos participantes lo establecerá cada 
Ayuntamiento en la fase municipal y la Dirección General de Deportes en la fase 
Intermunicipal y Final Regional, atendiendo a criterios organizativos.

6. Aspectos generales

Las actividades, como norma general, se desarrollarán según las reglas 
técnicas aprobadas por la Dirección General de Deportes. No obstante, los 
Ayuntamientos podrán adaptar las reglas técnicas atendiendo a las características 
de sus centros de enseñanza y de los participantes en las actividades deportivas.

Los entrenadores y/o delegados, dentro del espíritu formativo que debe 
caracterizar esta actividad, procurarán que todos los deportistas inscritos jueguen 
durante un tiempo significativo a lo largo del encuentro.

Las instalaciones designadas para la celebración de cualquier encuentro 
deberán ser reglamentarias en todas sus exigencias (medidas, señalizaciones, 
aparatos, porterías, zonas de protección, etc.).

Con el fin de trasladar a los jóvenes una educación en valores en relación 
con la ecología y limpieza, ya se celebre las actividad en pabellones de deportes 
o al aire libre, al finalizar la prueba dichas instalaciones deberán quedar limpias 
de objetos contaminantes o residuos: botellas, bolsas, papeles, etc. A tal fin se 
proporcionarán a los delegados y entrenadores bolsas de basura para que dichos 
objetos sean recogidos por todos los participantes al finalizar la actividad.

7. Inscripciones 

La inscripción permite estar dado de alta en el seguro del programa de 
Actividad Física y Deporte en Edad Escolar. Los centros educativos que participen 
en el Campeonato de Promoción Deportiva deberán realizar la inscripción en la 
página Web http://deportescolar.carm.es/DeporteEscolar/ que tendrá que ser 
validada por el Ayuntamiento correspondiente, si cumple los requisitos exigidos 
en la normativa. Con ello se entiende que dan por conocida la presente normativa 
y la aceptan plenamente. No obstante, para participar en las Jornadas y Fase 
Regional de los deportes individuales, se deberá cumplimentar en la misma 
plataforma una inscripción específica. 

8. Altas y bajas

Las altas y bajas que se produzcan en cualquiera de las fases de competición 
se tramitarán ante los Ayuntamientos correspondientes mediante la plataforma 
de inscripción.

9. Documentación

Para participar en el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región 
de Murcia, en las categorías benjamín, alevín, infantil, cadete y juvenil, los 
deportistas deberán estar en posesión del DNI, ficha deportiva, pasaporte 
individual o tarjeta de residencia en caso de deportistas extranjeros.

En el desarrollo de la competición, en todas sus fases, los delegados de los 
centros escolares, deberán aportar la siguiente documentación de cada uno de 
los deportistas, cuando así se lo exija el personal de la organización.

a) Ficha deportiva en el modelo facilitado por la Dirección General de 
Deportes, cumplimentada en todos sus apartados y diligenciada por el centro 
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educativo al que pertenezca el deportista. La ficha deportiva podrá ser sustituida 
por cualquiera de los siguientes documentos: DNI, pasaporte, ficha federativa o 
tarjeta de residencia. Estos documentos deben ser originales. No se admitirán 
duplicados, fotocopias, ni resguardos de solicitud de estos documentos.

b) Formulario de inscripción en el impreso oficial o bien de manera digital 
desde la plataforma de inscripción, validado por el Ayuntamiento correspondiente, 
por la organización o bien por la propia Dirección General de Deportes.

No se permitirá la participación de un deportista en la competición si no 
presentan los documentos antes relacionados. Si algún deportista participa sin 
disponer de la documentación antes relacionada o sin estar inscrito en el programa 
de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”, la responsabilidad recaerá sobre el 
delegado del equipo y subsidiariamente sobre el Centro de Enseñanza.

10. Cambio de fecha de los encuentros

Los partidos se celebrarán en lugar, día y hora designados por los respectivos 
comités en cada fase. En el caso que se modifique la fecha de un partido, éste 
deberá adelantarse y disputarse con una antelación mínima de tres días a la fecha 
de la siguiente jornada. Si un equipo desea cambiar la fecha de celebración de 
un encuentro, lo deberá comunicar por escrito al Comité que corresponda, con al 
menos 10 días de antelación, motivando documentalmente la solicitud. El Comité 
correspondiente, recabará información a los equipos afectados por el cambio de 
fecha y, de mutuo acuerdo con éstos, autorizará la fecha de celebración del partido.

No será aplicable esta norma a la Fase Regional por Concentración, para la 
cual no se podrán solicitar aplazamientos ni adelantamientos, en ningún caso. 

En todo caso, la fecha de un encuentro no podrá modificarse sin autorización 
del Comité correspondiente.

Cuando no se autorice el cambio de fecha del encuentro, éste se celebrará en 
el día y hora previstos.

Los partidos se disputarán en la localidad que establezca el equipo que 
accede al cambio de fecha.

Los gastos que se deriven del cambio de fecha: desplazamientos y arbitrajes 
(en su caso), serán por cuenta del equipo que solicite el cambio.

11. Delegados

Cada centro educativo participante designará un delegado, mayor de edad, 
que será su representante en las competiciones, presentará la documentación 
y velará en todo momento por el buen comportamiento del equipo. Éste deberá 
estar presente durante el transcurso de la actividad deportiva.

No podrá dar comienzo un encuentro si no está presente, al menos, el 
entrenador o delegado de ambos equipos. Si un equipo se presenta a un 
encuentro sin entrenador o delegado, se considerará, a estos efectos, como 
equipo incompleto.

En todas las instalaciones donde se celebren las competiciones habrá una 
persona designada por el Ayuntamiento correspondiente, quien hará las funciones 
de delegado de campo.

Los Ayuntamientos cuyos equipos participen en encuentros de la Fase Final 
podrán nombrar un jefe de expedición, que acompañará a dichos equipos en 
sus desplazamientos. Si un equipo no presenta delegado, las funciones que le 
corresponden podrán ser desempeñadas por el jefe de expedición (responsable 
municipal), acreditado previamente por la Dirección General de Deportes.
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12. Arbitrajes

Los árbitros, además de tener como función principal la de hacer cumplir 
la reglamentación y normativa de cada uno de los deportes, tendrán una labor 
pedagógica con el fin de conseguir el espíritu lúdico-educativo del programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar”. 

En la Fase Municipal/interlocal, los árbitros deberán ser designados por los 
propios Ayuntamientos.

En la Fase Intermunicipal, de los deportes de fútbol sala, balonmano 
y voleibol, los árbitros serán solicitados preferentemente a la Federación 
correspondiente por el municipio donde se celebre el encuentro, en el tiempo y 
forma establecidos por la misma. Si por causa de fuerza mayor no se dispusiese 
de árbitro, el municipio organizador, previa comunicación al equipo contrario, 
designará al que estime competente, tratando, en la medida de lo posible, que no 
sea de ninguno de los municipios de los equipos implicados.

Los árbitros deberán prestar especial atención a la verificación de la 
documentación, así como a que todos los participantes vayan equipados de forma 
adecuada para la práctica deportiva y los equipos vistan de manera uniforme de 
acuerdo con la normativa técnica de cada Federación.

Finalizado el partido entregarán copia del acta del encuentro a cada equipo, 
al responsable del Ayuntamiento o Dirección General de Deportes y el original 
para la federación correspondiente.

Cuando ante decisiones arbitrales, se den situaciones de protestas reiteradas 
o insultos de entrenadores, delegados o espectadores, el árbitro o Juez de la 
competición, parará el encuentro con la posibilidad de suspenderlo, hasta que se 
vuelva a una situación de normalidad. Si fuera necesario se solicitará la presencia 
de la fuerza pública.

Se procurará que los árbitros, en todas las Fases de competición: Municipal, 
Intermunicipal y Regional, minutos antes de celebrarse el encuentro, ya en el 
terreno de juego y en presencia de los entrenadores y delegados, se dirija a 
los jugadores de ambos equipos, tanto titulares como reservas, para trasladarle 
mensajes que hagan referencia al Juego Limpio, tales como actitudes de 
honestidad, responsabilidad, justicia, generosidad, etc.

13. Juez Único de Competición.

Por Resolución del Director General de Deportes se nombrará al Juez Único 
de Competición y a su suplente, que tendrá como funciones básicas las de 
naturaleza disciplinaria deportiva. Sus funciones concretas son las siguientes:

a) Resolver las reclamaciones que se interpongan contra los Acuerdos de los 
Comités Municipales, Comités Interlocales e Intermunicipales.

b) Resolver las reclamaciones que se interpongan durante las Finales 
Regionales. 

14. Régimen disciplinario.

El régimen disciplinario de las competiciones convocadas en el Campeonato 
de Promoción Deportiva de la Región de Murcia será establecido por la Dirección 
General de Deportes, siendo competentes, en materia de disciplina deportiva, 
los Comités Locales para la fase municipal, los Comités Interlocales para la fase 
interlocal, los Comités Intermunicipales para la fase intermunicipal y el Juez Único 
para las Jornadas y Finales Regionales.
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15. Educa Jugando.

“Educa Jugando” apuesta por realizar un cambio del modelo actual de 
deporte en edad escolar con una finalidad muy clara: la educación en valores 
mediante la práctica deportiva de todos los colectivos implicados en el Programa 
de Actividad Física y Deporte en Edad Escolar de la Región de Murcia en todas las 
categorías en deportes de equipo: baloncesto, balonmano, fútbol sala y voleibol.

Con “Educa Jugando” se pretende implantar un sistema de clasificación 
donde el resultado del partido no sea lo único y principal, teniendo como otros 
factores de clasificación los valores del juego limpio y el respeto a las normas de 
juego.

15.1 Sistema de Puntuación.

La premisa básica para el desarrollo de este modelo es que si se quiere 
educar en valores a los jóvenes de la Región, en la competición deportiva NO 
sólo debe ser evaluado el resultado final. Para ganar en la competición no es 
suficiente con ganar en el marcador del partido; los valores y el juego limpio 
también condicionan la puntuación final. 

Por lo tanto, uno de los aspectos más innovadores es el cambio en el 
sistema de puntuación, apostando por una iniciativa original y con un espíritu de 
deportividad y aprendizaje.

La puntuación será el resultado de la evaluación que los agentes involucrados 
(entrenadores, delegados y árbitros), donde los entrenadores, junto con el 
árbitro, formarán parte activa del sistema de puntuación.

En las competiciones se otorgará un máximo de 10 puntos de valoración por 
partido, distribuidos como se indica en el siguiente gráfico.

15.1.1 RESULTADO (MARCADOR): 

El resultado del encuentro también cuenta, en esta área se reparten 4 
puntos, de los cuales serán distribuidos en:

. 3 puntos de valoración para el equipo ganador

. 1 punto de valoración para el equipo perdedor

. 2 puntos de valoración en caso de empate, para cada uno de los equipos.
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15.1.2 ENTRENADOR:

Cada entrenador tras la finalización de cada partido, rellenará y entregará al árbitro su tarjeta de 
valoración. Ante la ausencia de dicha tarjeta, el árbitro contabilizará con 0 puntos el apartado de la clasificación 
correspondiente al entrenador que no entregó la ficha de valor. 

Cada entrenador valorará, por un lado, la acción del entrenador contrario y por otro lado, el comportamiento 
de los jugadores del equipo contrario, otorgando un máximo de 1 punto a cada uno (2 puntos en total) de 
acuerdo con los criterios que puede observar a continuación: 

. 1 punto de valoración a entrenador rival

. 1 punto de valoración a los deportistas rival

 
 

 
 

 

 

La valoración final saldrá de la suma total conseguida en todos los ítems 

a evaluar entre la máxima puntuación posible (16 puntos) contando hasta los 

dos primeros decimales 

 

 

NUNCA CASI 
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1 2 3 4 

1 2 3 4 
Ejemplo de valoración 

Valoración obtenida /Máxima puntuación 16 = valoración total’ (dos decimales)  

Por ejemplo: 11/16= 0.68 esta sería la valoración total. 
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15.1.3 EL ÁRBITRO:

El árbitro es el elemento clave en el sistema de valoración al ser la persona que actúa con la máxima 
objetividad. Su principal función será evaluar a todos los agentes involucrados (afición, entrenador y jugadores 
de ambos equipos), otorgando una puntuación máxima de 3 puntos por equipo repartidos de la siguiente 
manera:

. 1 punto de valoración a la afición.

. 1 punto de valoración a cada entrenador.

. 1 punto de valoración a los deportistas.
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15.1.4 TARJETA BLANCA 
El árbitro como agente más objetivo de toda la competición concederá la 

TARJETA BLANCA, cuando confirme que todos los integrantes de ambos 

equipos hayan participado en el encuentro, cumpliendo la normativa de 

alineación de programa. 

En cualquier caso, la tarjeta blanca se trata de una puntuación EXTRA, no 

teniendo porque mostrarla en el encuentro.  

En caso de empate en la puntuación final, será el resultado deportivo el 

que decida el equipo ganador. Si aun así persiste el empate, se contabilizarán 

las puntuaciones positivas máximas de cada uno de los equipos. 
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En cualquier caso, la tarjeta blanca se trata de una puntuación EXTRA, no teniendo porque mostrarla en el 
encuentro. 

En caso de empate en la puntuación final, será el resultado deportivo el que decida el equipo ganador. Si aun 
así persiste el empate, se contabilizarán las puntuaciones positivas máximas de cada uno de los equipos.
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Anexo II

Reglas técnicas de las modalidades deportivas incluidas en el 
campeonato de promoción deportiva de la región de murcia en 

las categorías benjamín y alevín correspondientes al programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia 

para el curso 2019/ 2020.

DEPORTES DE EQUIPO

A) REGLAS TÉCNICAS COMUNES

1. Edad de los participantes

Benjamín: nacidos en 2010 – 2011.

Alevín: nacidos en 2008 – 2009. Se permite la inscripción en acta de un 
alumno nacido en 2007 que esté cursando 5.º o 6.º de primaria, solo en caso de 
que el centro no participe en la modalidad deportiva de referencia en categoría 
infantil.

2. Composición de los equipos.

Benjamín: la participación se hará por equipos mixtos formados por escolares 
de un mismo centro educativo, excepto en fútbol 8 que será exclusivamente 
femenino, y el Baloncesto 3x3, que será de libre composición.

Alevín: La participación se hará por equipos masculinos (con la posibilidad 
de participación de féminas) o femeninos, formados por escolares de un mismo 
centro educativo, excepto en Rugby Cinta y Mate, que serán mixtos y fútbol 8 
que serán exclusivamente femeninos.

3. Reglas Técnicas de aplicación subsidiaria

Lo no contemplado en estas reglas técnicas, se estará a lo dispuesto por la 
normativa de la Federación Deportiva de la Región de Murcia correspondiente o, 
en su defecto, de la Federación Española.

B) REGLAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS

Baloncesto 3x3. – Benjamín y Alevín

1. Número de jugadores.

El número máximo de jugadores inscritos en el acta será de un máximo de 
5 y el mínimo de 3. No se permite la participación de jugadores de categorías 
inferiores en categoría benjamín. Se permite la participación de jugadores 
de categoría benjamín en categoría alevín. Estos jugadores no perderán su 
categoría. Solo se permitirá un deportista federado en acta.

2. Sistema de competición.

La primera posesión del balón será sorteada. Después de cada posesión, 
rebote defensivo o balón recuperado, el balón deberá salir más allá de la línea de 
triple antes de poder anotar. Si anotasen sin salir de la línea de tres, la canasta 
será sumada en el marcador del equipo contrario y la posesión sería para este 
mismo equipo.

Después de cada canasta el balón cambia de posesión y se inicia el juego 
desde detrás de la línea de medio campo con un pase.

Cuando un jugador tenga el balón en posesión agarrado con las dos manos, 
cualquier contacto o intento de robo será penalizado con falta.

Cuando el balón salga fuera, deberá ponerse en juego desde la banda. Las 
luchas suponen, siempre, la posesión del balón para el equipo que defendía.
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Las faltas se sacarán siempre desde banda. A partir de la quinta falta de 
equipo, todas las faltas se sancionarán con un tiro libre y en caso de convertirlo, 
la posesión cambiará al equipo contrario, pero en caso de fallarlo, la posesión de 
balón continúa siendo para el equipo que ha lanzado el tiro libre.

Los jugadores serán eliminados al cometer su quinta falta personal. El juego 
puede continuar hasta que uno de los equipos se quede con un solo jugador.

Las faltas intencionadas no se permitirán y serán penalizadas con un tiro 
libre y la posesión del balón al equipo que ha lanzado el tiro libre. 

Los partidos serán dirigidos por árbitros.

3. Campo de juego.

Las dimensiones del terreno de juego serán la mitad de una cancha de juego 
reglamentaria.

No obstante, en las fases municipal e intermunicipal, los respectivos comités 
podrán acordar modificar, tanto las dimensiones del terreno de juego como las de 
las líneas de tiro, para adaptarse a las condiciones de los espacios deportivos en 
los que se va a desarrollar esta actividad.

4. Tiempo de juego.

El juego finalizará al alcanzar un equipo 21 puntos con dos de ventaja, con 
una duración máxima de 20 minutos. Al final del tiempo, ganará el encuentro el 
equipo que haya alcanzado mayor puntuación.

5. Jugadores en juego y sustituciones.

Todos los jugadores inscritos en el acta deberán disputar un tiempo 
significativo del partido.

6. Descanso entre los periodos.

Si la duración del partido supera los 10 minutos, habrá un intervalo de tres 
minutos de descanso al llegar a los 10 minutos de juego. No obstante, el juego 
debe estar parado para procederse a decretar el descanso. El juego se reinicia en 
el mismo punto en el que ha quedado suspendido.

7. Tiempos muertos.

Cada equipo dispondrá de un tiempo muerto por periodo de 1 minuto de 
duración.

8. Puntuación y clasificación.

Cada canasta vale un punto, excepto aquellas conseguidas desde más allá de 
la línea de triple, que valdrán 2 puntos.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con la siguiente tabla de 
puntuación:

Partido ganado: 2 puntos.

Partido perdido: 0 puntos.

No presentado: - 1 punto.

9. Desempate.

En el caso de que un partido finalice en empate, los tres jugadores que 
en ese momento estén jugando por cada equipo, tendrán que lanzar un tiro 
libre cada uno, y ganará el encuentro el equipo que más enceste. Si persiste 
el empate, se procederá al sistema de “muerte súbita”, lanzando cada vez un 
jugador y no repitiendo el mismo.
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En caso de empate a puntos en la clasificación general entre dos o más 
equipos se resolverá de la siguiente manera:

1) Resultado obtenido en los enfrentamientos entre los equipos implicados.

2) Mayor número de puntos conseguidos en los distintos partidos disputados.

3) Sorteo entre todos los equipos empatados.

Baloncesto – Alevín

1. Número de jugadores.

El número máximo de jugadores inscritos en acta será de 10 y el mínimo 
de 5. No será de aplicación la “regla pasarela”. Se permite la participación de 
jugadores de categoría benjamín.

2. Tiempo de juego

Se jugarán 4 periodos de 10 minutos “a reloj corrido”. 

En la fase regional por concentración, se jugará 1 período de 25 minutos “a 
reloj corrido”, y en final, dos períodos de 10 minutos.

3. Descanso entre los períodos

Habrá intervalos de dos minutos entre el primer y el segundo periodo, entre 
el tercer y el cuarto periodo y antes de cada periodo extra. Habrá un intervalo de 
diez minutos en la mitad del partido. En la fase regional por concentraciones no 
habrán descansos, excepto en la final que habrá un descanso de 5 minutos entre 
el primer y el segundo período.

4. Tiempo muerto

Cada equipo dispondrá de un tiempo muerto de un minuto por periodo, 
además de uno adicional por cada parte, que no será acumulativo de la 1.ª y 
la 2.ª y que podrá ser utilizado en el periodo que se desee de cada una de las 
partes. En la fase regional por concentraciones, cada equipo dispondrá de un 
tiempo muerto de 30 segundos.

Independientemente del momento del partido en el que se solicite el tiempo 
muerto, el cronometrador detendrá el tiempo durante el minuto solicitado.

5. Regla de los 3 segundos

Un jugador no debe quedarse más de tres segundos en la zona restringida 
del adversario mientras su equipo tiene el control del balón.

6. Regla de los 8 segundos

No será de aplicación esta regla.

7. Regla antipasividad

Se aplicará la regla antipasividad, siendo responsabilidad del árbitro 
controlarla.

8. Defensas ilegales

No se podrán realizar defensas zonales ni mixtas, tanto en medio como en 
todo el campo, siendo responsabilidad de los árbitros su control.

9. Línea de tres puntos

Se implanta la línea de tres puntos.

10. Tiros libres

Se lanzarán tiros libres cuando se sobrepasen la 4.ª falta por equipo en cada 
periodo, lo que indica que en cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de falta 
de equipo desde cero. Solo serán acumulativas en el cuarto periodo para los 
periodos extras.
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11. Diferencia de 30 puntos

Si en la disputa de un partido, un equipo supera al otro en el marcador en 30 
puntos de diferencia, se procederá de la siguiente manera:

- Finalizará el encuentro, siendo el resultado final el señalado en ese 
momento.

- Si los dos entrenadores están de acuerdo, se seguirá jugando, anotándose 
este hecho en el dorso del acta, con las siguientes matizaciones: no se anotarán 
las canastas conseguidas; las faltas se seguirán contabilizando sin anotar en el 
acta; se jugará a “reloj corrido”.

12. Puntuación y clasificación

Ganará el partido el equipo que consiga sumar más puntos.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).

Balonmano – Alevín

1. Número de jugadores.

El número máximo de deportistas inscritos en acta será de 12 y el número 
mínimo de 5. Se permite la participación de jugadores de categoría benjamín.

2. Tiempo de juego

Se jugarán 2 períodos de 20 minutos a “reloj corrido”.

En la fase regional por concentraciones se jugará 1 período de 25 minutos a 
“reloj corrido” con una final de dos períodos de 10 minutos.

3. Descanso entre los periodos.

Entre el primer y el segundo periodo habrá 10 minutos de descanso. En la 
fase regional por concentraciones no habrán descansos, excepto en la final donde 
habrá un descanso de 5 minutos entre el primer y segundo período.

4. Tiempos muertos

Podrá solicitarse por cada equipo un tiempo muerto en cada periodo 
de 1 minuto de duración, en la fase regional por concentración cada equipo 
dispondrá de un tiempo muerto de 1 minuto de duración. Se puede pedir 
un tiempo muerto de equipo sólo cuando se está en posesión del balón 
(bien cuando el balón está en juego o durante una interrupción). Caso de 
ser necesaria la prórroga o prórrogas reglamentarias, los equipos no podrán 
disponer de ningún tiempo muerto.

5. Diferencia de 15 goles.

Si en la disputa de un partido, un equipo supera al otro en el marcador en 15 
goles, se procederá de la siguiente manera:

1. Finalizará el partido, siendo el resultado final el señalado en ese momento.

2. Si los dos entrenadores están de acuerdo, se seguirá jugando, anotándose 
este hecho en el dorso del acta, con las siguientes matizaciones: no se anotarán 
los goles conseguidos; las faltas se seguirán contabilizando sin anotar en el acta.

6. Puntuación y Clasificación.

Ganará el partido el equipo que consiga marcar más goles.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).
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Fútbol 8 Benjamín y Alevín Femenino

1. Número de jugadoras.

El número máximo de deportistas inscritas en acta será de 12 y el número 
mínimo de 5. No se permite la participación de jugadoras de categoría inferir 
en categoría benjamín. Se permite la participación de jugadoras de categoría 
benjamín en categoría alevín. Estas jugadoras no perderán su categoría.

2. Tiempo de juego.

Para categoría Benjamín, se jugarán dos períodos de 20 minutos a “reloj 
corrido”.

Para categoría Alevín, se jugarán dos períodos de 30 minutos a “reloj 
corrido”.

3. Descanso entre periodos.

Entre el primero y segundo periodo habrá un descanso de 10 minutos.

4. Cambios y sustituciones.

Una vez comenzado el partido, podrán realizarse cuantos cambios o 
sustituciones se deseen, siempre que se realicen de forma reglamentaria, es decir 
previa autorización del árbitro o del auxiliar de mesa. Las jugadoras sustituidas 
podrán volver al juego cuantas veces se considere conveniente.

5. Diferencia de 10 goles.

Si en la disputa de un partido, un equipo supera al otro en el marcador en 10 
goles, se procederá de la siguiente manera:

1. Finalizará el partido, siendo resultado final el señalado en ese momento.

2. Si los dos entrenadores están de acuerdo, se seguirá jugando, anotándose 
este hecho en el dorso del acta, con las siguientes matizaciones: no se anotarán 
los goles conseguidos; las faltas se seguirán contabilizando sin anotar en el acta.

6. Puntuación y clasificación.

Ganará el partido el equipo que consiga marcar más goles.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el mayor número de 
puntos obtenido por cada equipo, teniéndose en cuenta la siguiente tabla de 
puntuación:

- Partido ganado: 3 puntos

- Partido empatado: 1 punto

- Partido perdido: 0 puntos

- No presentado: -1 punto

7. Desempate.

Si al finalizar el encuentro el resultado fuese de empate y fuera necesario 
determinar el vencedor se procederá al lanzamiento de 3 tiros por cada equipo 
desde el punto de penalti. Si persistiese el empate se efectuarán lanzamientos 
sucesivos hasta que se consiga deshacer el empate.

En caso de empate a puntos en la clasificación general entre dos o más 
equipos se resolverá de la siguiente manera:

1) Mayor diferencia de goles (favor/ en contra) de entre los equipos 
implicados.

2) Mayor diferencia de goles (favor/ en contra) en el cómputo general en su 
confrontación con todos los equipos.
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3) Si persistiera el empate se clasificará el equipo que obtenga mayor 
número de goles a favor.

En esta modalidad deportiva, solo se disputará la final regional con un 
mínimo de 4 equipos por categoría.

Fútbol Sala – Alevín

1. Número de jugadores

El número máximo de deportistas inscritos en acta será de 10 y el número 
mínimo de 5. Se permite la participación de jugadores de categoría benjamín.

2. Tiempo de juego.

Se jugarán dos períodos de 20 minutos a “reloj corrido”.

En la fase regional por concentración se jugará un período de 25 minutos a 
“reloj corrido”, con una final de dos períodos de 10 minutos.

3. Descanso entre periodos.

Entre el primero y segundo periodo habrá un descanso de 10 minutos. En la 
fase regional por concentración no habrán descansos, excepto en la final regional 
donde habrá un descanso de 5 minutos entre el primer y segundo período.

4. Tiempo Muertos.

Podrá solicitarse por cada equipo un tiempo muerto en cada período de 1 
minuto de duración.

5. Diferencia de 10 goles.

Si en la disputa de un partido, un equipo supera al otro en el marcador en 10 
goles, se procederá de la siguiente manera:

1. Finalizará el partido, siendo resultado final el señalado en ese momento.

2. Si los dos entrenadores están de acuerdo, se seguirá jugando, anotándose 
este hecho en el dorso del acta, con las siguientes matizaciones: no se anotarán 
los goles conseguidos; las faltas se seguirán contabilizando sin anotar en el acta.

6. Puntuación y clasificación.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).

Rugby Cinta

1. El Terreno

El terreno de juego será de 40x20.

2. Número de Jugadores

El equipo constará de un mínimo de 4 y un máximo de 7 jugadores, estando 
siempre en el campo dos jugadoras féminas, con un total de 4 jugadores en 
campo. Si un equipo queda con menos de 4 jugadores en el campo, el partido 
finaliza. Todos los jugadores inscritos en acta deben jugar al menos un periodo.

3. Cinta o cinturón y las cintas

Las cintas deben estar colocadas totalmente laterales a la altura de las 
caderas. Los cinturones deben de estar colocados por encima de la camiseta o 
peto de juego para no dificultar el agarre de las cintas. No se pueden meter 
las cintas dentro de los bolsillos de los pantalones, ni inventarse algún método 
que dificulte el agarrado de la cinta. Los cinturones deberán estar perfectamente 
ajustados para evitar que se produzcan lesiones por meter el dedo entre el 
cuerpo y el cinturón. 

El incumplimiento de estas reglas será sancionado con la pérdida de posesión 
del balón. 
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4. El Tiempo. Duración del partido y sustituciones de jugadores.

El partido constará de dos periodos de 15 minutos cada uno, con un descanso 
de 5 minutos. 

Los cambios se pueden efectuar en el momento que se crea oportuno durante 
el juego, siempre y cuando no influyan en el correcto funcionamiento del juego.

5. Marcar puntos

El objetivo del juego es marcar un ensayo. Para marcar ensayos en Rugby, 
normalmente los jugadores deben posar el balón detrás de la línea de ensayo. 
Por motivos de seguridad, y para adaptarnos a las instalaciones, los ensayos se 
contabilizarán cuando el jugador haya atravesado la línea de ensayo con el balón 
en sus manos.

Se considerará ensayo si el agarrado de cinta se produce en la cercanía de 
la línea aunque este jugador no la haya atravesado (agarrado a un 1 metro de 
la línea), siempre y cuando el defensor venga por detrás o por el lateral del 
atacante.

Si el agarrado de cinta se produce de manera frontal al atacante, en la 
cercanía de ensayo, se contabilizará como un agarrado.

Si el jugador tira el balón al suelo tras cruzar la línea de ensayo, no se 
contabilizarán los puntos y será cambio de posesión del balón con saque desde el 
suelo a 5 metros de la línea de ensayo.

Un ensayo tiene un valor de 1 punto, salvo cuando es un partido mixto, el 
ensayo de chica tiene un valor de 2 puntos.

6. Puesta en Juego.

6.1 Saques de Centro:

- Los partidos inician cada tiempo con un saque de centro.

- Después de cada ensayo, el juego lo iniciará el equipo que marcó con un 
saque de patada de volea. Esta patada se efectuará desde la mitad de su campo, 
estando todos los jugadores detrás del jugador que patea el balón. El saque 
deberá sobrepasar 5 metros de la línea de medio campo, quedando el balón 
dentro del campo contrario. 

- Si el balón no sobrepasa los 5 metros del centro del campo. 

- Si el balón sale por detrás de la línea de balón muerto o toca algún 
elemento por detrás de la línea de ensayo

- Si el balón sale directamente fuera sin haber botado dentro del campo

En estos tres casos el equipo que recibía el saque tendrá la posesión con un 
saque desde el suelo en el centro del campo.

- Si el balón bota dentro del campo y sale por la línea de touche se realizará 
un saque de lateral por donde salió el balón a favor del equipo que sacaba.

- Si el balón bota dentro del campo y sale por la línea de ensayo contraria 
se realizará un saque a 5 metros por donde salió el balón a favor del equipo que 
sacaba.

Se permite el control del balón con el pie en la recepción de un saque de centro.

Saques desde el suelo.

Rodar el balón con el pie hacia un compañero de equipo situado detrás del 
sacador.
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6.2. Saques desde lateral.

Un jugador fuera del campo pasa hacia atrás a otro dentro del campo.

Si el balón o el jugador con balón salen fuera de la línea de touche o si el 
jugador se encuentra fuera del campo y toca el balón, (aunque esté el balón 
dentro del terreno de juego), la posesión pasa al otro equipo que reiniciará el 
juego con un saque desde el lateral. El equipo defensor deberá colocarse en su 
campo, a 5 metros del punto de saque.

7. Derechos y Deberes de los jugadores.

7.1 Jugadores Defensores

Los jugadores defensores deben reducir el espacio del ataque para avanzar.

Los jugadores defensores no pueden tocar a los jugadores en posición de 
ataque.

Solo podrán coger las cintas y quitarlas de la cintura del jugador portador 
de balón. Todas las otras formas de contacto no están permitidas (tirar de la 
camiseta del jugador, obstruir al jugador atacante, luchar para conseguir el 
balón…etc.).

7.2. El Agarrado de la Cinta.

El placaje consiste en quitar 1 de las 2 cintas al jugador que tiene el balón.

Si un jugador defensor quita 1 o las 2, al jugador atacante, éste deberá 
levantar la cinta para que el agarre se haga más visible para el árbitro o bien 
dejarla en el suelo, en el punto donde se produjo el agarrado. La cinta en el suelo 
facilitará la localización del punto de saque.

7.3. Fuera de Juego.

Después de cada agarrado en el que se produzca una parada en el juego 
(saque desde el suelo, saque de lateral), el equipo defensor debe alejarse a 5 
metros hacia su campo, detrás del punto de saque.

El incumplimiento de esta regla se sancionará con 5 metros de penalización y 
5 nuevos ataques por defender en fuera de juego. El equipo no infractor, realizará 
un saque desde el suelo en el punto donde se produjo la infracción.

7.4. Acciones Desleales de los Defensores.

Los defensores no podrán lanzar la cinta de cualquier manera para dificultar 
su localización.

El jugador defensor que realiza el agarrado de cinta, no podrá interceptar un 
pase rápido del atacante si este decide pasarla en el espacio de 1 metro o 1 segundo 
a otro compañero. Podrá defender quitando cintas pero no sobre el balón.

El incumplimiento de esta regla se sancionará con 5 metros de penalización 
y 5 nuevos ataques por una acción desleal. El equipo no infractor, realizará un 
saque desde el suelo en el punto donde se produjo la infracción.

7.4.1 Los jugadores atacantes

Los jugadores atacantes deben correr hacia los espacios libres entre los 
defensores. Si no hay espacios libres, el jugador debe pasar el balón a otro que 
esté en mejor posición.

El equipo atacante tiene 5 oportunidades para atacar. Después de la quinta 
oportunidad se producirá un cambio de posesión con saque desde el suelo para 
el adversario.
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Cuando a un jugador atacante, portador del balón, le quitan al menos 1 de 
sus cintas, en ese momento, puede pasar el balón a otro compañero sin realizar 
ninguna parada del juego, disponiendo de 1 metro o 1 segundo para poder pasar 
el balón. Ese agarrado de cinta se contabilizará como agarrado 1, 2,3...

Si no decidiese conectar con un pase en ese espacio, deberá volver al punto 
de placaje para reiniciar el juego desde un saque desde el suelo.

En Rugby Cinta no se puede pasar el balón hacia delante. Una mala recepción 
con caída del balón hacia delante tiene la misma consideración que un pase 
adelantado, denominado “avant”.

El incumplimiento de esta regla será sancionado con la pérdida de posesión 
del balón por “avant”. El equipo no infractor, realizará un saque desde el suelo en el 
punto donde se produjo la infracción, disponiendo de 5 nuevos agarrados de cinta.

7.5 Acciones Desleales de los Atacantes.

El jugador atacante nunca podrá realizar una acción que provoque contacto 
físico con los defensores.

El jugador atacante podrá correr hacia el espacio o evitar al jugador defensor, pero 
no podrá impedir que le agarren sus cintas haciendo un “rafut” o “hand- off”, (poner la 
mano para evitar el agarre del defensor) o protegiendo sus cintas con la mano.

Un jugador no podrá jugar si no lleva las dos cintas a ambos lados de sus 
caderas. Podrá realizar los saques (tanto de lateral como desde el suelo) pero no 
podrá entrar en juego hasta que no lleve correctamente colocado el cinturón.

Si un jugador no tiene las dos cintas pegadas a sus caderas no puede jugar, 
(puede sólo rodar el balón para reiniciar el juego pero inmediatamente se debe 
pegar las cintas antes de jugar).

No están permitidos los giros consecutivos del jugador atacante para evitar 
el agarrado de cinta.

El incumplimiento de estas reglas será sancionado con la pérdida de posesión 
del balón. El equipo no infractor, realizará un saque desde el suelo en el punto 
donde se produjo la infracción, disponiendo de 5 nuevos agarrados de cinta.

7.5.1 Ir al Suelo.

El Rugby Cinta es un juego en el que los jugadores tienen que estar siempre 
de pie.

Si el balón cae al suelo, (hacia atrás) el juego puede continuar y cualquiera 
de los dos equipos puede coger el balón, pero los jugadores no pueden tirarse al 
suelo para recogerlo ni para marcar ensayos.

El incumplimiento de estas reglas será sancionado con la pérdida de posesión 
del balón. El equipo no infractor, realizará un saque desde el suelo en el punto 
donde se produjo la infracción, disponiendo de 5 nuevos agarrados de cinta.

7.5.2 Recepciones y Saltos.

No está permitido saltar para evitar el agarrado de una cinta. El resto de 
saltos que se produzcan no serán penalizados siempre y cuanto no supongan 
situaciones peligrosas y no haya ningún oponente en un radio de 2 metros.

8. El Árbitro.

El trabajo del árbitro es hacer que el juego sea tan seguro y agradable como 
sea posible, y no intervenir en las fases de juego salvo para indicar infracciones o 
informar de ventajas (deben recordar que no son los entrenadores de los equipos 
y que los participantes deben tener autonomía de decisión durante el juego).
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9. Sanciones por anti juego.

Para el contacto deliberado o las faltas repetitivas el árbitro podrá sacar 
una tarjeta amarilla (expulsión temporal de cinco minutos pudiendo entrar otro 
jugador en su lugar) o una tarjeta roja (el jugador tiene que dejar el juego y su 
equipo juega con un jugador menos). Se adaptará este tiempo en partidos con 
reducción de tiempo por partes.

10. La Ventaja.

En lugar de parar el partido cada vez que hay una falta, los árbitros pueden 
dar ventaja al equipo contrario si hay posibilidad de que éste pueda obtener una 
ventaja táctica o territorial.

Mate Benjamín – Alevín.

1.- Número de jugadores

Cada equipo estará compuesto de 10 jugadores como máximo, teniendo 
como condición obligatoria, la participación de 2 participantes femeninas 
(composición mixta) las cuales deberán estar siempre en pista. Solamente 
pueden estar en el terreno de juego un máximo de 6. Solo se podrán realizar las 
sustituciones en los cambios de set y podrán hacer un máximo de 3 cambios. El 
número mínimo de jugadores para comenzar un partido será de 4. Un jugador de 
cada equipo comenzará en el cementerio.

No se permite la participación de jugadores de categorías inferiores en la 
categoría benjamín. Se permite la participación de jugadores de categoría 
benjamín en categoría alevín. Estos jugadores no perderán su categoría.

2. Tiempo de juego.

Como norma general, el tiempo de juego máximo para la finalización del 
partido es de 15 minutos a “reloj corrido”. Terminará un set cuando un equipo 
haya “muerto” a todos los jugadores del equipo contrario, ganando el partido el 
equipo que antes consiga ganar dos set. No obstante, el tiempo del partido podrá 
modificarse atendiendo a criterios técnicos.

3. Dimensiones del terreno de juego y material.

Los campos de juego serán de forma rectangular. Las dimensiones del campo 
serán de 12 m (+ 2 m cementerio) x 6 m, delimitando la línea central divisoria 
entre ambos campos con cinta de balizar o similar. No obstante, las dimensiones y 
el tipo de superficie de juego se adaptarán a los espacios deportivos disponibles.

Se utilizará un balón de goma-espuma de forma que el impacto del mismo 
en cualquier parte del cuerpo no produzca dolor ni lesión.
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4. Desarrollo del partido.

En primer lugar se procederá al sorteo del campo y puesta en juego del 
balón.

El saque inicial lo realizará el equipo que no eligió campo.

Antes del inicio de juego un jugador debe colocarse en su cementerio, 
debiendo volver al campo una vez haya “muerto” a un compañero.

Para los posteriores sets, la posesión del balón será alternativa, es decir, 
una vez cada equipo. Al término de cada set se realizará cambio de campo y un 
descanso de 2 minutos. Durante un set no habrá tiempos muertos.

El juego consiste en darles a los jugadores del equipo contrario con el balón 
en cualquier parte del cuerpo, lanzándolo desde el propio campo, sin que dé 
ningún bote anteriormente. Cuando el balón sale fuera del terreno de juego por 
las líneas de fondo (o la línea de prolongación del mismo) la posesión será para 
los jugadores del “cementerio”. Cuando éste sale por los laterales (y no sobrepase 
las prolongaciones de la línea de fondo dicha líneas) será para el equipo de ese 
lado del campo.

El jugador, tras ser eliminado, una vez que se encuentre en el cementerio 
podrá optar entre:

* Lanzar a los oponentes: si elimina a algún jugador se salvará y recuperará 
su posición en su campo. Si por el contrario no acierta, se quedará hasta el final 
del juego en el cementerio.

* Si opta en su primer lanzamiento por pasar a un compañero, pierde la 
oportunidad de salvarse.

A) No se está “muerto”.

1) Si el jugador atrapa el balón antes de que caiga al suelo después de 
lanzarlo un adversario. El jugador que lo ha lanzado quedará eliminado y por 
tanto tendrá que irse al cementerio.

2) Si le da el balón a un jugador pero otro compañero del mismo equipo lo 
coge antes de que caiga.

3) Después de que el balón haya tocado suelo, si le da el balón a un jugador.

B) Se está “muerto” y por tanto se pasará al “cementerio”.

1) Cuando le den con el balón sin que haya tocado el suelo anteriormente y 
después bote en el suelo.

2) Si el balón diera a dos o más jugadores antes de dar el bote, todos los 
tocados estarán “muertos” y pasarán al cementerio.

3) Cuando el jugador se salga del campo de juego completamente para 
evitar que le de el balón.

4) Si al lanzar el balón al adversario, se atrapa el balón antes de que caiga 
al suelo.

C) Cementerio.

Se denomina cementerio a la parte opuesta a la divisoria del centro del 
campo.

Los jugadores “muertos” pasarán a su cementerio que es el que hay al otro 
lado del equipo contrario, llevándose el balón para ponerlo en juego, ya que 
desde allí se puede seguir eliminando jugadores.
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A ambos lados del cementerio se considerarán unas líneas imaginarias 
(continuación de la divisoria con la del equipo contrario), una vez que el balón 
traspase éstas pasará a poder de los que estén en el cementerio.

Los jugadores que están en el cementerio no podrán entrar al campo del 
contrario para coger el balón, ni tan siquiera con las manos. Tienen que cogerlo 
una vez esté dentro del cementerio.

Tanto el cementerio como en el resto del campo, los jugadores de un equipo 
pueden pasarse el balón y botarlo.

D) Pasivo.

Se considerará pasivo, cuando los jugadores de un equipo incluso los que 
están en el cementerio pierdan tiempo deliberadamente o renuncien al ataque, 
tal situación será sancionada por parte del árbitro con pérdida de posesión.

5. Puntuación y clasificación.

Ganará el partido el equipo que consiga eliminar a todos los jugadores del 
equipo contrario antes de los 15 minutos de duración máxima del partido.

Termina un set cuando un equipo haya eliminado a todos los jugadores del 
equipo contrario, ganando el partido el equipo que antes consiga ganar dos sets. 
Si al término de los 15 minutos establecidos ningún equipo ha ganado todavía 
dos sets, se proclamará vencedor al equipo que más set completos lleve ganados, 
siendo irrelevante el resultado del set en juego. 

En caso de empate a set (0-0 / 1-1) al finalizar los 15 minutos establecidos, 
se proclamará vencedor al equipo que más jugadores “vivos” tenga en pista en el 
set que se esté jugando.

Puede darse la circunstancia, que al finalizar los 15 minutos establecidos el 
empate sea total:

· Todavía no ha finalizado el primer set (0 – 0) o el tercer set (1 – 1) y el 
número de jugadores “vivos” es el mismo en ambos equipos.

· Acaba de finalizar el segundo set que es el 1-1 y todavía no ha comenzado 
el tercero.

En estos dos casos, a pesar de haber transcurrido ya los 15 minutos se 
continuarían jugando hasta que un equipo “mate” a un jugador del equipo 
contrario, finalizando entonces el partido.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el mayor número de 
puntos obtenido por cada equipo, teniéndose en cuenta la siguiente tabla de 
puntuación:

- Partido ganado: 2 puntos

- Partido empatado: 1 punto

- Partido perdido: 0 puntos

- No presentado: -1 punto

Minivoley - Alevín

1. Número de jugadores

El número máximo de jugadores inscritos en acta será de 8 y el mínimo de 6. 
Se permite la participación de jugadores de categoría benjamín.

2. Jugadores en juego.

El número de jugadores por equipo que deberá haber siempre en el terreno 
de juego es de 4 realizándose las rotaciones que marcan las reglas de juego. 
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Todos deberán jugar por turnos, al menos 1 set completo. El incumplimiento 
de estas normas será considerada como alineación indebida y el equipo será 
sancionado con la pérdida del partido. Los equipos no podrán utilizar deportistas 
en la función de líberos.

3. Tiempo de juego.

Se disputarán 3 sets a 21 puntos cada uno de ellos, y ganará el equipo que 
gane 2 set. El partido se llevará a cabo mediante el sistema de “acción- punto” o 
sea que cada jugada concede un punto al ganador, independientemente de quien 
ha servido. 

Regla especial.- no está permitido pasar el balón con el toque de dedos 
directamente al campo contrario en la acción de recepción del saque. Se 
considera falta y punto para el equipo que saca.

En la fase regional por concentración se jugará al mejor de 3 set (dos set 
ganados) de 15 puntos cada uno.

4. Retención de balón

Se permite una ligera retención en el primer toque del balón, con el objeto 
de dar continuidad al juego.

5. Descanso entre set.

El descanso entre sets será de 3 minutos.

6. Tiempos Muertos.

Durante el transcurso de cada set se pueden solicitar dos tiempos muertos 
de 30 segundos por cada equipo.

En la fase regional por concentración cada equipo dispondrá de 1 tiempo 
muerto de 30 segundos.

7. Puntuación y Clasificación.

Gana el partido, el equipo que haya ganado mayor número de sets.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).

9. El terreno de juego y la red.

Los partidos se jugarán en canchas con medidas del campo de minivoley: 
6m x12m.

La altura de la red será de 2’10 m.

Multideporte: Balonmano 5x5 - Fútbol Sala 5x5. - Benjamín

1. Número de jugadores.

El número de jugadores inscritos en el acta será de un máximo 10 y un 
mínimo de 5, con la presencia obligada de mínimo una (1) deportista femenina 
en pista de forma continuada, con la posibilidad de sustituirla por otra deportista 
femenina. No se permiten jugadores de categorías inferiores.

2. Sistema de competición.

Las reglas de juego por las que se regirá la competición, serán las Reglas 
de Juego de Mini balonmano y las de Fútbol Sala con las adaptaciones que se 
recogen en esta Normativa Técnica.

3. Campo de juego.

Las dimensiones del terreno de juego serán de 20 x 15 m. Se admite una 
diferencia de ± 2 m. El área de portería será, tanto para mini balonmano como 
fútbol sala, la que indica la normativa de mini balonmano.
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No obstante, en las fases municipal e intermunicipal, los respectivos comités 
podrán acordar modificar, tanto las dimensiones del terreno de juego como las de 
las áreas, para adaptarse a las condiciones de los espacios deportivos en los que 
se va a desarrollar esta actividad.

4. Tiempo de juego.

Se jugarán 4 periodos de 10 minutos, a “reloj corrido”, siendo los dos 
primeros periodos de un mismo deporte, y los dos restantes del otro. El equipo 
local elegirá el deporte con el que comenzará el partido, teniéndose en cuenta la 
disponibilidad de árbitros. Los Comités Municipales, Intermunicipales y Regional 
podrán decidir sobre el orden de juego de los deportes.

5. Jugadores en juego y sustituciones.

Todos los jugadores inscritos en acta deberán jugar un tiempo significativo 
en cada uno de los dos deportes.

6. Descanso entre los periodos.

Habrá intervalos de dos minutos entre el primer y el segundo periodo, entre 
el tercer y el cuarto periodo. Habrá un intervalo de 5 minutos en el cambio de la 
modalidad deportiva.

7. Tiempos Muertos.

Cada equipo dispondrá de un tiempo muerto por periodo de 1 minuto de 
duración. 

8. Puntuación y clasificación.

El equipo ganador de un periodo recibirá un punto sin importar en ningún 
caso el número de goles a favor o en contra. Si en un periodo el resultado es 
de empate, los dos equipos recibirán cero puntos. Resultará ganador del partido 
aquel equipo que haya conseguido sumar más puntos.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con la siguiente tabla de 
puntuación:

Partido ganado: 3 puntos.

Partido empatado: 1 punto.

Partido perdido: 0 puntos.

No presentado: - 1 punto.

9. Desempate.

Si al finalizar un encuentro el resultado fuese de empate, y fuera necesario 
determinar el ganador, se lanzaran penaltis hasta deshacer el empate. Se 
efectuarán 2 lanzamientos de balonmano y dos de fútbol sala, en este orden. Si 
continúa el empate se seguirá lanzando penaltis, alternando los deportes, hasta 
el fallo de uno de los equipos.

En caso de empate a puntos en la clasificación general entre dos o más 
equipos se resolverá de la siguiente manera:

1) Mayor número de partidos ganados de los equipos implicados.

2) Mayor número de puntos conseguidos en los distintos partidos disputados.

3) Sorteo entre todos los equipos empatados.

Voley Playa 3 x 3 – Alevín

1. Número de jugadores.

El número máximo de jugadores inscritos en acta será de 6 y el mínimo de 3. 
Se permite la participación de jugadores de categoría benjamín. No se permitirá 
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realizar cambios de jugadores una vez comenzados los sets, tendrán que esperar 
al finalizar dicho set. 

2. Tiempo de juego.

Se disputarán 3 sets a 21 puntos cada uno de ellos, y ganará el equipo que 
gane 2 set. El partido se llevará a cabo mediante el sistema de “acción- punto” o 
sea que cada jugada concede un punto al ganador, independientemente de quien 
ha servido.

3. Terreno de Juego y altura de la red.

Las dimensiones del terreno de juego serán de 16 m x 8 m. La altura de la 
red será de 2.10 m.

4. Descanso entre sets.

El descanso entre sets será de 3 minutos. Entre el segundo y el tercer set 
puede ampliarse el tiempo de descanso hasta 5 minutos siempre que los dos 
equipos estén de acuerdo.

5. Tiempos muertos.

Durante el transcurso de cada set, se pueden solicitar dos tiempos muertos 
de treinta segundos por cada equipo.

6. Puntuación y clasificación.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el mayor número de 
puntos obtenido por cada equipo, teniéndose la siguiente tabla de puntuación:

- Partido ganado: 2 puntos

- Partido perdido: 0 puntos

- No presentado: -1 puntos

7. Desempates.

El empate a puntos entre dos o más equipos al término de una clasificación 
se resuelve de la siguiente forma:

a) Coeficiente de sets, que es el resultado de dividir la suma de sets ganados 
por la suma de sets perdidos, contándose todos los encuentros que cada equipo 
hubiera disputado.

b) En caso de mantenerse el empate, se realizaría el coeficiente de puntos, 
resultado de dividir la suma de tantos a favor por la totalidad de los tantos en 
contra conseguidos en todos los encuentros disputados.

c) De mantenerse el empate, se realizaría, en primer lugar el coeficiente de 
sets y después el de tantos, pero solamente de los encuentros disputados entre 
los equipos implicados en el mismo.

DEPORTES INDIVIDUALES

A) REGLAS TÉCNICAS COMUNES

1. Edad de los participantes

Benjamín: nacidos en 2010 – 2011.

Alevín: nacidos en 2008 – 2009.

2. Composición de los equipos.

Benjamín: La participación podrá ser individual (Campo a Través, Ciclismo 
Gymkana-BTT, Duatlón y Triatlón), por equipos masculinos (con opción a 
incluir féminas) o femeninos, de libre composición (Tenis de Mesa), y mixtos 
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(Bádminton), formados por escolares de un mismo centro educativo, según se 
indica en la normativa específica de cada modalidad deportiva.

Alevín: La participación podrá ser individual (Ajedrez, Atletismo, Campo 
a Través, Ciclismo BTT, Duatlón, Triatlón y Orientación), por equipos de libre 
composición (Ajedrez, Dominó, Petanca, Tenis de Mesa), por equipos masculinos 
o femeninos (Duatlón y Triatlón), masculinos con opción a incluir féminas y 
femeninos (Atletismo, Campo a Través, Boxeo, Ciclismo Gymkana-BTT, Jugando al 
Atletismo y Nano, Nana, Practica Grecorromana) y mixtos (Bádminton), formados 
por escolares de un mismo centro educativo.

3. Reglas Técnicas de aplicación subsidiaria

Lo no contemplado en estas reglas técnicas, se estará a lo dispuesto por la 
normativa de la Federación Deportiva correspondiente o, en su defecto, de la 
Federación Española.

B) REGLAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS

Ajedrez – Alevín

1. Número de jugadores.

Cada equipo participará con un mínimo de 4 y un máximo de 6 jugadores. 
Podrán participar en esta categoría escolares nacidos en los años 2008 a 2011 
(pueden incluir benjamines).

2. Sistema de competición.

Se jugarán fases municipales, intermunicipales y, en su caso, previas 
clasificatorias. La Dirección General de Deportes determinará el sistema 
clasificatorio para disputar las fases clasificatorias y la final regional.

Para participar en una jornada, el deportista deberá acreditarse al inicio de 
la misma. Si un centro de enseñanza no tiene el número mínimo de deportistas 
para formar equipo al inicio de la primera jornada, participará como individual. 
Para el emparejamiento se utilizará el sistema Suizo Individual con Clasificación 
por Equipos realizado con el soporte informático “Swiss Manager”.

Se jugará a nivel individual impidiendo el enfrentamiento de los jugadores 
del mismo centro de enseñanza, siempre que el número de inscritos lo permita. 
El número de rondas para cada sesión se establecerá una vez conocido el 
número de participantes (se procurará que hayan un máximo de 5 rondas) con el 
siguiente ritmo de juego: 15 minutos por jugador más un retraso de 10 segundos 
por movimiento.

Las clasificaciones se obtendrán

a) Individual: puntos obtenidos por el jugador.

b) Por equipos: sumando las cuatro mejores puntuaciones obtenidas por los 
participantes de un mismo centro.

3. Sistema de Puntuación y Clasificación.

La puntuación de las partidas será: 1 punto por victoria, ½ punto por empate 
y 0 puntos por derrota. Los puntos de cada ronda son acumulativos, resultando la 
clasificación en orden decreciente de puntos.

4. Clasificación.

Clasificación individual. Suma de las puntuación total obtenida por el 
deportista a nivel individual, en cada una de las fases previas.

Clasificación por equipos. Sumas de las puntuación total de los 4 mejores 
jugadores del equipo, obtenida en cada una de las fases previas.
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5. Desempates.

Los posibles empates a puntos en la clasificación final se resolverán 
atendiendo al siguiente orden:

Clasificación individual.- La suma de cada uno de estos criterios: 

1. º Buchholz total

2. º Buchholz mediano 1 (sin el mejor ni el peor resultado) 

3. º Sonnenbor- Berger con puntos reales, obtenidos por el deportista en las 
dos fases previas.

Clasificación por equipos.- La suma del Buchholz de los 4 mejores jugadores 
del equipo obtenida en cada una de las fases previas. Si persistiera el empate se 
decidirá por sorteo.

Atletismo – Alevín

1. Número de equipos y atletas.

La participación podrá ser individual o por equipos. Los equipos estarán 
compuestos por un máximo de 8 atletas y un mínimo de 5. Los atletas integrantes 
de un equipo podrán participar como máximo en una prueba más el relevo. No 
se permite la participación de atletas de categorías inferiores. Los atletas que 
participan de forma individual, podrán participar en una sola prueba. Para que un 
equipo puntúe en la clasificación por equipos, es imprescindible su participación 
en todas las pruebas incluida el relevo. Si algún equipo no participa en la prueba 
de relevos, los atletas que han puntuado en la prueba de concursos y carreras 
pasarán a formar parte de la clasificación individual.

2. Pruebas.

Las pruebas serán las siguientes:

60m.l. –500m.l. –Longitud – Peso – 4x60m.l.

3. Desarrollo de la Competición.

Se disputarán dos fases previas, una correspondiente a la Fase Previa A y 
otra a la Fase Previa B, y una final regional.

Para cada una de las Fases previas, cada Ayuntamiento solo podrá clasificar 
a un equipo y un individual por cada prueba en cada una de las categorías y 
modalidades (masculino y femenino)

La Dirección General de Deportes podrá modificar el número de equipos e 
individuales participantes por ayuntamiento en cada una de las fases previas.

A la final regional se clasificarán los cuatro primeros equipos y las cuatro 
primeras marcas individuales de cada prueba, en cada categoría y modalidad, 
clasificados en las fases previas.

4. Puntuación y clasificación.

En la competición por equipos habrá una clasificación individual y otra 
por equipos. La clasificación se establecerá de acuerdo con el mayor número 
de puntos obtenidos por cada equipo, teniendo en cuenta la siguiente tabla de 
puntuación, siendo N el número de equipos inscritos al inicio de la prueba:

- Al campeón de una prueba: N+1 puntos.

- Al subcampeón de una prueba y siguientes: N-1 puntos al segundo 
clasificado, N-2 al tercer clasificado N-3 al cuarto clasificado, y así sucesivamente 
hasta 1 punto del último clasificado.
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En caso de empate de equipos en la clasificación final, ganará el que más 
primeros puestos hubiera obtenido y, de darse también un empate, los segundos 
puestos, terceros, etc., hasta romper el empate.

5. Concursos.

Peso. Se empleará la bola reglamentaria en cada categoría. Se efectuarán 
tres lanzamientos por atleta, aunque este número podrá verse ampliado 
atendiendo a criterios técnicos.

Longitud. Se efectuarán tres intentos por atleta, aunque este número podrá 
verse ampliado atendiendo a criterios técnicos.

Bádminton – Alevín y Benjamín 

1. Número de jugadores.

La participación se hará en la modalidad de equipos por competición mixta. 
Cada municipio sólo podrá clasificar un (1) equipo por categoría. No obstante, los 
municipios podrán solicitar a la Dirección General de Deportes una ampliación del 
número de equipos clasificados.

Los equipos han de estar formados por un mínimo de 3 y un máximo de 
6 jugadores/as, siendo obligatoria la presencia, al menos, de un componente 
masculino y otro femenino en el equipo. En ningún caso un jugador podrá jugar 
con dos equipos distintos, aunque sean del mismo centro educativo.

En la categoría alevín se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior nacidos en 2010 y 2011.

2. Sistema de competición.

Se disputarán dos fases previas, una correspondiente a la Zona Norte (Grupos 
de Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de Ayuntamientos 1, 
2, 6, y 8), y una final regional.

La Dirección General de Deportes podrá modificar el número de equipos 
participantes por ayuntamiento en cada una de las fases previas o jornadas.

En la final regional, el sistema de competición lo elaborará la Dirección 
General de Deportes en colaboración con la Federación de Bádminton de la 
Región de Murcia, atendiendo al número de clasificados en las fases previas.

3. Sistema de Puntuación y Clasificación.

La Competición se desarrollará preferentemente por el sistema de encuentros 
a 5 partidos en una fase inicial de grupos y una posterior de Eliminación Directa. 
En la fase de grupos, no podrán coincidir dos equipos del mismo centro en el 
mismo grupo.

Los encuentros se disputarán al mejor de 5 partidos siendo estos los 
siguientes: Dobles Mixto, Dobles Femenino, Dobles Masculino, Individual 
Femenino, Individual Masculino. Dicho orden no podrá ser alterado salvo que los 
dos equipos estén de acuerdo y así lo permita el juez árbitro. 

Los encuentros se ganarán cuando un equipo alcance la victoria en tres 
de los cinco partidos. En fase de grupos se disputarán siempre los 5 partidos 
de cada encuentro, mientras que en la fase de eliminación directa el encuentro 
terminará cuando un equipo haya alcanzado los 3 partidos ganados, salvo que el 
Juez Árbitro estipule lo contrario. En los casos donde haya algún participante que 
no haya participado en ninguna de las modalidades, se disputarán los 5 partidos.

En ningún caso podrá un equipo disputar un encuentro si no presenta 
alineación para jugar al menos 4 de los 5 partidos. Si esto sucede se le dará el 
encuentro por perdido.
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Las alineaciones serán presentadas al menos 30 minutos antes del comienzo 
de los encuentros, o en su caso, cuando el Juez Árbitro las solicite y en ningún 
caso, podrán modificarse una vez han sido entregadas. En cada encuentro un 
jugador/a puede estar alineado como máximo en dos (2) modalidades de las tres (3) 
existentes (DX, DF-DM y IF-IM).

Los partidos se disputarán al mejor de tres (3) sets de 11 puntos “a punto 
directo” para todas las modalidades. Si el tanteo se empata a 10, el lado que 
primero consiga dos puntos consecutivos ganará el set, y si empata a 14, el lado 
que consiga el punto número 15 ganará el set.

Las reglas de juego serán las establecidas por la Federación Española de 
Bádminton y que rigen en todas las competiciones oficiales de Bádminton, tanto 
a nivel nacional como a nivel regional.

Para la categoría benjamín, el campo quedará reducido a la normativa de 
mini bádminton aprobada por la Federación Española de Bádminton (red más 
baja a 1’40 m., campo de individuales reducido a 4,20 m y para dobles, no 
contarán ni pasillos laterales ni fondos).

Clasificarán para la Final Regional los dos (2) primeros equipos clasificados 
de cada categoría y jornada. Los enfrentamientos entre los equipos finalistas será 
1.º zona norte contra 2.º zona sur y viceversa.

En la Final Regional, conseguirán trofeo los cuatro (4) primeros equipos 
clasificados de cada categoría (trofeos para primer, segundo y dos terceros). 
Asimismo, obtendrán medalla los componentes de los cuatro (4) primeros 
equipos clasificados de cada categoría. 

Campo a Través - Benjamín y Alevín

1. Número de equipos y atletas

El número de participantes en la fase municipal se establecerá por el 
Ayuntamiento correspondiente, atendiendo a criterios organizativos. Cada equipo 
tendrá un máximo de 5 atletas y un mínimo de 3. Se participará con 1 equipo 
por categoría y modalidad más 3 individuales por municipio. No obstante, los 
municipios podrán solicitar a la Dirección General de Deportes una ampliación del 
número de equipos clasificados.

Para poder participar en la Final Regional, cada municipio podrá organizar 
una jornada clasificatoria para decidir su clasificación municipal y de esta forma 
saber qué equipo o equipos pueden asistir a la Final Regional.

No está permitida la participación de deportistas de categoría inferior. 

Todos los componentes de un equipo deberán llevar la misma indumentaria 
deportiva.

2. Distancias

Categoría benjamín masculino y femenino: 1200 m.

Categoría alevín masculino y femenino: 2000 m.

Las distancias podrán ser modificadas por los Comités Municipales, 
Intermunicipales o Regional, atendiendo a criterios técnicos.

3. Clasificación y puntuación

Habrá una clasificación individual y otra por equipos. Las puntuaciones se 
establecen adjudicando un punto al primer clasificado, dos al segundo, tres al 
tercero y así sucesivamente hasta el último corredor clasificado en meta. En la 
clasificación por equipos, sólo puntuarán los tres atletas mejor clasificados de 
cada equipo. En caso de empate a puntos entre dos o más equipos obtendrán 
mejor clasificación aquel cuyo tercer corredor clasificado haya logrado mejor 
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puesto. No serán tenidos en cuenta a efectos de clasificación por equipos, 
aquellos que no consigan puntuar en la clasificación general como mínimo a tres 
de sus participantes.

Ciclismo Gymkana- BTT – Alevín y Benjamín

1. Composición de los equipos

Los equipos estarán formados por un mínimo de 4 y un máximo de 5 
escolares. Los equipos deberán ser masculinos (con opción a incluir féminas) o 
femeninos. Se podrá participar también en la modalidad individual. No se permite 
la participación de escolares de categoría inferior.

2. Pruebas

La prueba consiste en realizar un circuito de habilidad salvando una serie de 
obstáculos y finalizando con un sprint. La longitud aproximada del circuito será 
de 150 m. Habrá que superar un mínimo de cinco zonas, pudiendo ser algunas de 
ellas las siguientes:

1.ª Pivotes en Zig – Zag. Se realiza un slalom con un mínimo de 5 obstáculos 
(conos y pivote).

2.ª Paso en equilibrio. Consiste en pasar por encima de una tabla de 30 cm 
de anchura y 5 m de largo apoyada en el suelo sin salirse de la misma.

3.ª Giros y cambios de orientación. Girar alrededor de 2 aros, en sentido 
contrario uno del otro.

4.ª Recogida y suelta de objetos. Tras realizar el marcado de 2 círculos en 
el suelo a una distancia mínima de 2 metros, en el primero se coloca un bote 
lleno de agua de 1’5 litros llena, se coge y se traslada hasta el segundo circulo, 
depositando la botella en su interior, sin apoyar ninguna de las ninguna de las 
extremidades tanto en la recogida como en la entrega.

5.ª Giros. Dar dos giros alrededor de una zona circular de 2,5 m de diámetro.

6.ª Zona de equilibrio. En una zona de 2x2 m marcada, mantener el equilibrio 
sobre la bicicleta durante 10 segundos sin apoyar el pie en tierra y sin salirse de 
la zona marcada.

7.ª Recorrido entre conos. Pasar por una zona delimitada por conos, sin 
salirse de la misma.

8.ª Balancín. Paso por encima de una tabla lisa y móvil a modo de balancín. 
El balancín no debe superar los 40 cm de altura. Tendrá una longitud de 2 m y 
una anchura de 20 cm.

9.ª Paso bajo barra. Pasar sin poner pie en el suelo por debajo de una barra 
de una altura de 1,25 cm de altura y 1 metro de ancho.

3. Puntuación

A. Por el apoyo de un solo pie, pero con la realización de la zona, o fallo en un 
obstáculo (por caída del objeto a depositar, derribo obstáculo o desplazamiento 
de pivotes u obstáculos, etc.). 1 punto de penalización.

B. Por caída del participante, por el apoyo de ambos pies, por la no realización 
de una zona o alterar el sentido marcado. 2 puntos de penalización.

4. Clasificación

Se establecerá una clasificación individual y otra por equipos. La clasificación 
general final se realizará sumando 5 segundos por cada punto de penalización y 
sumándolo al tiempo obtenido, teniendo en cuenta el menor número de fallos y 
en caso de igualdad el menor tiempo empleado.
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Para la clasificación por equipos se tendrán en cuenta las tres mejores 
puntuaciones de cada equipo.

Dominó Alevín

1. Número de jugadores.

Los equipos tienen libre composición y estarán formados por 2 jugadores. Se 
permite la participación de jugadores de categoría inferior.

2. Sistema de competición.

La actividad se desarrollará en las siguientes fases:

Fase I. Iniciación al Dominó. Cada Centro educativo establecerá un calendario 
donde, a lo largo de varias sesiones, se instruirá a los alumnos inscritos en esta 
actividad en los principios básicos para la iniciación a este deporte. 

Fase II. Fase interna de cada centro de enseñanza.

Fase III. Fase Municipal o Intermunicipal. Se disputará a nivel municipal o 
intermunicipal, según las inscripciones. De esta fase clasificarán los distintos 
equipos que disputarán la fase final.

Fase IV. Fase Final. Los campeones de las fases municipales o 
intermunicipales, disputarán la Final Regional.

Tanto la Fase II como en Fase III, se jugarán por el Sistema Suizo de 
Competición por parejas y por categorías (alevín y open). El tanteo a establecer 
para cada ronda o partida, así como el número de partidas (o rondas) a disputar, 
se determinará según el número de inscripciones.

La Fase IV, Fase Final, se disputará por el sistema de eliminatorias y previo 
sorteo.

Las Fases III y IV, serán supervisadas por la Federación de Dominó de la 
Región de Murcia.

3. Sistema de Puntuación y Clasificación.

Para la competición por Sistema Suizo, la puntuación de las partidas será:

- 1 punto por victoria y 0 puntos por derrota; no existe posibilidad de empate 
en la disputa de una partida o ronda. Los puntos de cada ronda son acumulativos, 
resultando la clasificación en orden decreciente de puntos.

Los criterios para establecer la clasificación son:

N. º Orden EQUIPO/PAREJA ….. J  G  P  TF  TC  DF  Puntos o  Tantos

A igualdad de partidas ganadas, será el mayor diferencial de tantos (tantos 
totales a favor menos tantos totales en contra) el que establezca el orden 
clasificatorio

Las parejas que puntúan en la clasificación por equipos son las 5 primeras 
clasificadas.

4. Material.

Por cada partido, en el que intervienen 2 equipos o parejas es necesario:

1 mesa, 4 sillas, 1 juego de dominó, hoja de anotación por partida y un lápiz.

Duatlón y Triatlón – Benjamín y Alevín

1. Número de equipos y deportistas.

En la Final Regional cada centro educativo podrá participar con un equipo 
con un máximo de 4 y un mínimo de 3 deportistas por categoría y sexo. Además 
podrán participar con un máximo de 4 deportistas individuales por categoría y 
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sexo. Para optar a la clasificación por equipos deberán puntuar un mínimo de 3 
deportistas.

No se permite la participación de deportistas de categorías inferiores. 

2. Sistema de Competición

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con la Federación de Triatlón de la 
Región de Murcia, establecerá el número de jornadas que se llevarán a cabo.

3. Pruebas.

a) Triatlón. Combina tres modalidades distintas: natación, ciclismo y carrera 
a pie. La competición se desarrolla en ese mismo orden y con una característica 
fundamental, y es que el crono no se detiene desde que se da la salida en 
natación hasta que el triatleta llega a la meta tras la carrera a pie. Se pasa de 
una especialidad a otra en plena competición. Estos pasos de un deporte a otro 
se denominan “transiciones” y se realizan en una zona llamada “boxes”.

Las distancias son:

Benjamín:

- Natación: 75 m - Ciclismo: 2 km. - Carrera a pie: 500 m.

Alevín:

- Natación: 150 m – Ciclismo: 4km –Carrera a pie: 1 km

Las distancias podrán ser modificadas atendiendo a criterios técnicos.

b) Duatlón. Combina la carrera a pie con el ciclismo. La competición se 
desarrolla en el siguiente orden, carrera a pie, ciclismo y carrera a pie.

Las distancias son:

Benjamín:

- Carrera a pie: 500 m. –- Ciclismo: 2 km. –- Carrera a pie: 250 m.

Alevín:

- Carrera a pie: 1 km. –- Ciclismo: 4 km. –- Carrera a pie: 500 m

Las distancias podrán ser modificadas atendiendo a criterios técnicos.

4. Puntuación y clasificación.

Se establecerá una puntuación individual y por equipos por prueba según el 
puesto obtenido.

Se realizarán dos clasificaciones separadas de participantes federados 
y no federados en la competición individual. En la competición por equipos, la 
clasificación será conjunta.

Boxeo Formas Combat – Alevín

1. Edad de los participantes. 

Categoría alevín, nacidos en 2008 y 2009.

2. Número de equipos y BOXERS.

Los equipos estarán compuestos por un máximo de 10 atletas (en los 
sucesivo BOXERS) y un mínimo de 3. Los BOXER integrantes de un equipo 
podrán participar todas y cada una de las pruebas. Podrán participar atletas 
de forma individual, pero no entrará en la participación por equipos, solo en la 
clasificación individual. Se permite la participación de deportistas de categorías 
inferiores.
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3. Pruebas.

Las pruebas serán las siguientes:

a) Saco de Suelo.

b) Sombra.

c) Comba.

d) Pega – Roba bolas.

El número de pruebas podrá ampliarse, atendiendo a criterios técnicos y de 
participación.

4. Desarrollo de la Competición.

Una vez conocida la participación municipal, se determinará el número de 
jornadas clasificatorias a realizar. 

La clasificación en las jornadas clasificatorias se establecerá por tablas de 
puntuación.

5. Puntuación y clasificación.

a) General por todas las pruebas.

Clasificaciones:

- Individual por prueba.

- Por equipos final (suma de todas las pruebas y de todo el equipo, los 3 
mejores resultados)

La clasificación se establecerá de acuerdo con el mayor número de puntos 
obtenidos por cada equipo y por cada boxer de forma individual, teniéndose en 
cuenta las tres mejores puntuaciones de cada equipo para la clasificación por 
equipos.

En primer lugar y en cada una de las pruebas, se realizará una única tanda 
en la cual participaran todos los boxers inscritos, de la cual se sacarán las 4 
mejores puntuaciones, que establecerán la clasificación final. 

La clasificación individual por prueba será de una dedalla de ORO (campeón), 
una de PLATA (subcampeón), y dos de BRONCE (semifinalistas). 

Para la clasificación final por equipos, se tendrán en cuenta las tres 
puntuaciones más altas de los boxers de cada centro educativo o de cada equipo 
(si un centro lleva más de un equipo), sumándose estas entre ellas y sumándose 
luego todas las pruebas dando por tanto la puntuación final, premiándose de esta 
forma a los tres primeros equipos, con la copa de campeón, subcampeón y tercer 
clasificado, y de existir empate de alguno de los tres puestos se compensará 
con la misma clasificación a estos centros, pudiendo existir por tanto varios 
clasificados iguales.

b) Específico por pruebas

1. FORMAS EN SACO (Tiempo 40 segundos)

El niño deberá realizar desplazamientos alrededor del saco, efectuando 
golpes rectos y curvos, primando en todo momento la técnica del golpe sobre la 
fuerza.

Puntuación: Entre 4 Y 20 puntos por juez, para ello 3 jueces designados por 
la federación valorarán atendiendo a los siguientes criterios:

- Rapidez y técnica de los golpes (1 a 5 puntos)

- Acciones defensivas y defensa pasiva (posición de guardia) (1 a 5 puntos)
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- Desplazamientos. (1 a 5 puntos)

- Acciones combinadas y coordinación. (1 a 5 puntos)

Se obtendrá la puntuación final, de la suma total de todos los jueces.

2. FORMAS AL AIRE (Tiempo 40 segundos)

El niño deberá demostrar en ese periodo de tiempo todos los movimientos 
del boxeo (desplazamientos, guardia, esquivas, golpes, defensas, ataques, etc.). 
El ejercicio irá acompañado de música, pudiendo el boxer o centro educativo 
proporcionarla.

Puntuación: Entre 4 Y 20 puntos por juez, para ello 3 jueces designados por 
la federación valorarán atendiendo a los siguientes criterios:

-Rapidez y técnica de los golpes (1 a 5 puntos)

-Acciones defensivas y defensa pasiva (posición de guardia) (1 a 5 puntos)

-Desplazamientos. (1 a 5 puntos)

-Acciones combinadas y coordinación. (1 a 5 puntos)

Se obtendrá la puntuación final, de la suma total de todos los jueces.

3. FORMAS DE COMBA (Tiempo 40 segundos)

El boxer deberá realizar en el periodo de tiempo señalado, y en el ejercicio 
de salto de comba todos los movimientos posibles desplazamientos adelante y 
atrás, cruce de piernas, se agachará, etc., le impondrá diferentes ritmos a la 
cuerda, inventando el boxer todo aquello que sea capaz de hacer con la comba..). 
El ejercicio irá acompañado de música, pudiendo el boxer o centro educativo 
proporcionarla.

Puntuación: Entre 4 Y 20 puntos por juez, para ello 3 jueces designados por 
la federación valorarán atendiendo a los siguientes criterios:

-Rapidez de los saltos (1 a 5 puntos)

-Cantidad de ejercicios demostrados (1 a 5 puntos)

-Dificultad de los ejercicios demostrados (1 a 5 puntos)

-Coordinación en los movimientos (1 a 5 puntos)

Se obtendrá la puntuación final, de la suma total de todos los jueces.

4. PEGA-ROBA BOLAS (máximo 3 tiempos de 1 minuto cada uno)

En esta prueba cada equipo elegirá a un representante, y se participará a 
modo de mundialito, previo sorteo de los equipos, siendo eliminatoria cada una 
de las pruebas hasta llegar a la final.

Los boxer trataran de pegar 5 bolas en un peto del rival e intentar que no 
le quiten otras 5 bolas que lleva pegadas también en el mismo peto. La prueba 
terminará cuando alguno de los participantes haya conseguido pegar las 5 bolas 
en el peto contrario o en su defecto cuando acaben los 3 tiempos, ganando el 
atleta que pegue las 5 bolas en el peto contrario o que acabado el tiempo el 
que más bolas haya pegado al contrario. Cada bola robada al rival hará que se 
despegue una bola que te haya pegado tu rival.

Puntuación: Ganará el atleta que más bolas pegue al contrario, pasando este 
de ronda y eliminando a su rival. 

6. Vestimenta y material.

Camiseta manga corta. Cada atleta ha de llevar camiseta de manga corta, es 
recomendable que cada centro lleve la camiseta del mismo color.
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Pantalón corto y zapatillas de deporte. Podrá ser del color y de la clase que 
quiera el boxer.

Guantes de boxeo. Lo aporta la federación de boxeo de la Región de Murcia 
en el momento de la competición, y deberán de usarse en todas las pruebas 
salvo en la de comba.

Sacos de suelo. Los aportará la federación de boxeo de la Región de Murcia 
en el momento de la competición.

Combas. La Federación aportará combas para la competición, pudiendo los 
boxers traer su propia comba si quieren.

Jugando al Atletismo – Benjamín y Alevín

1. Número de equipos y atletas

Los equipos estarán formados por 5 escolares. No se permite la participación 
de atletas de categorías inferiores en la categoría benjamín. Se permite la 
participación de atletas de categoría benjamín en categoría alevín. Estos 
deportistas no perderán su categoría.

2. Pruebas

Las pruebas de concurso y sus características son las siguientes:

1.ª Carrera de 10 x 10 m

Carrera cronometrada sobre una distancia de 10 metros que hay que recorrer 
10 veces, 5 idas y 5 vueltas, recorriendo una distancia total de 100 metros.

Cada participante antes de cambiar de sentido, es decir de dar la vuelta, 
debe coger una anilla u objeto similar que está detrás de la línea de los diez 
metros. Debe dejarla en el otro lado, detrás de la línea desde donde realizó la 
salida, posándola en el suelo dentro de una zona delimitada o introduciéndola 
dentro de un cono, pero no se deberán arrojar. Y así hasta completar 5 anillas.

Se anota el tiempo invertido por cada participante. El tiempo se parará a 
cada participante cuando éste pose detrás de la línea o introduzca en el cono 
la última (la quinta) anilla, sin arrojarla. Sólo se realiza un intento, en el que 
participan a la vez varios alumnos, uno por cada Centro Escolar que componga 
el grupo.

2.ª Lanzamiento de una jabalina blanda

Lanzamiento de una jabalina blanda, desde parado, sin carrera previa. Si 
se sobrepasa después de lanzar la línea desde donde se lance no se considerará 
nulo. La jabalina no se puede lanzar agarrándola de la zona de la cola.

Cada participante realiza dos intentos. Los participantes de un grupo en 
esta prueba realizan el primer lanzamiento de uno en uno sucesivamente 
hasta finalizar una ronda, comenzando entonces la segunda ronda. Se anota el 
lanzamiento de mayor distancia.

Puntúa sólo el mejor resultado de los dos intentos de cada participante. Se 
anota el lanzamiento de mayor distancia.

La que se utilizará en el Torneo es de espuma ligera, con un peso aproximado 
de 50 a 80 gramos y una longitud aproximada de 80 a 90 cm.

3.ª Dos saltos seguidos a pies juntos desde parado

El participante colocado detrás de la línea de salida y con los pies paralelos 
realiza dos saltos seguidos a pies juntos sin interrupción. Se mide la huella más 
cercana a la línea de salida.
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Cada participante realiza dos intentos. Los participantes de un grupo en esta 
prueba realizarán los saltos de uno en uno sucesivamente hasta finalizar una 
ronda, comenzando entonces la segunda ronda.

Puntuará sólo el mejor resultado de los dos intentos de cada participante, 
anotándose el intento de mayor distancia.

4.ª Lanzamiento de balón medicinal hacia delante por encima de la 
cabeza desde rodillas. 

El participante se coloca de rodillas sobre una colchoneta (o sobre otra 
superficie blanda) lanza un balón medicinal de 2 kg hacia delante por encima de 
la cabeza. Después del lanzamiento, no se considerará nulo si el participante se 
deja caer hacia delante sobre la colchoneta, siempre que no levante las rodillas 
del suelo.

Cada participante realiza dos intentos. Los participantes de un grupo en 
esta prueba realizan el primer lanzamiento de uno en uno sucesivamente hasta 
finalizar una ronda, comenzando entonces la segunda ronda.

Puntúa sólo el mejor resultado de los dos intentos de cada participante, 
anotándose el lanzamiento de mayor distancia.

5.ª Salto lateral de un obstáculo bajo

Al darse la señal de comienzo el participante realiza saltos continuos a 
pies juntos a un lado y otro de un obstáculo de goma-espuma o cartón (de 20 
cm de altura aproximadamente) realizados en 20 segundos, debiendo pasar 
necesariamente los dos pies por encima del obstáculo en todos los saltos. Se 
anota el número de saltos realizados.

Cada participante realiza dos intentos, en los que participarán a la vez, 
siempre que haya suficientes controladores, los cuatro o cinco alumnos, uno por 
cada Centro Escolar que componga el grupo. Si no fuera posible que lo hicieran 
todos a la vez, se realizaría de dos en dos, o de uno en uno. Puntúa sólo el 
mejor resultado de los dos intentos de cada participante, anotándose el de mayor 
número de salto.

Cuando un participante desplace o derribe el obstáculo, debe colocarlo en el 
sitio correcto para continuar saltando.

Relevos 5x1 vuelta con Obstáculos

Los centros escolares de cada grupo competirán a la vez.

La salida de cada participante se hace desde sentado sobre una colchonera, 
en la mitad del tramo que se recorra

La vuelta, se hace rodeando un cono situado en cada uno de los extremos 
del tramo o apoyándose en una plataforma especial para dar la vuelta.

Cada participante sale y recorre la mitad del tramo, da la vuelta al final 
del trayecto, para realizar en sentido contrario todo el recorrido donde habrá 
colocados 3 obstáculos (obstaculines, o vallitas de iniciación protegidas con 
goma-espuma, o vallas de cartón), da la vuelta en el otro extremo del tramo y 
recorre la mitad, hasta la colchoneta donde entrega el testigo al siguiente.

El primero de cada equipo inicia la prueba al darse la salida. Los siguientes 
salen cuando el anterior le entrega el testigo. Delante de la colchoneta está 
colocado vertical un aro de plástico que hay de pasar por su interior; el diámetro 
del aro será como mínimo de 0,80 m, o en su defecto un controlador pondrá la 
mano en la cabeza del primer relevista. La salida también se podrá efectuar de 
pie, con dos apoyos, según acuerden los jueces.
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La distancia entre los obstáculos se determinará según las dimensiones del 
pabellón. El recorrido disponible se divide aproximadamente entre cuatro, para 
que la distancia entre vallas, y de la primera y la tercera valla, al lugar donde se 
dé la vuelta sea la misma.

Los participantes que queden por correr en el relevo y los que ya hayan 
finalizado se quedan sentados en un lado de la colchoneta de salida evitando 
molestar a sus compañeros.

La línea de llegada para los últimos relevistas está situada en el comienzo de 
las colchonetas, en la mitad del tramo.

Gran Prix

Es una carrera de relevos con obstáculos y en la que habrán de poner a 
prueba numerosas habilidades.

Los cinco componentes de cada equipo realizarán el mismo recorrido, pasarán 
por el mismo lugar en todos los obstáculos, aunque para evitar aglomeraciones, 
se establecerán más carriles en algunos de ellos.

En la prueba participarán los/as cinco integrantes de cada equipo, dando cada 
uno de ellos, una vuelta al circuito. La distancia dependerá de las dimensiones del 
pabellón y del diseño del circuito. Éste será ‘circular’ y se realizará en el sentido 
contrario a las agujas del reloj.

3. Desarrollo de la competición

En función de las inscripciones, podrán disputarse las fases previas que 
se determinen y una Final Regional. Para poder participar en la Final Regional, 
cada municipio que tenga más de un equipo, deberá organizar una jornada 
clasificatoria.

Las pruebas se realizarán en cualquier instalación que tenga un espacio 
mínimo de 40x20 m. Los equipos participantes se distribuirán en grupos con el 
número de equipos que se determine según criterios técnicos y competirán entre 
sí. Cada participante realizará dos pruebas de concurso (obligatoria y sorteada) y 
las dos pruebas de relevos:

- La primera prueba de concurso será la obligatoria que cada Centro Escolar 
determine, participando cada uno de los componentes en una prueba diferente, 
completando las 5 pruebas.

- La segunda prueba de concurso será la sorteada, correspondiéndole a cada 
uno de los 5 componentes de un equipo, una de las 5 pruebas, completando las 5.

- Las competiciones de chicos y chicas, podrán celebrarse simultáneamente. 

En primer lugar se realizarán las pruebas de concurso de cada uno de los 
grupos, tanto de chicos como de chicas. En cada grupo los participantes realizarán 
su primera prueba de concurso, disputándose las 5 pruebas simultáneamente.

Seguidamente harán su segunda prueba, las que les haya correspondido por 
sorteo.

Una vez finalizadas las pruebas de concurso de los cuatro grupos, se realizará 
el relevo de velocidad 5x1 vueltas con obstáculos de cada uno de los grupos. Por 
último se realizará el Gran Prix.

4. Puntuación y clasificación

En cada una de las dos series de cada prueba de un grupo se ordenarán los 
resultados obtenidos (tiempo, distancia, número de saltos) de mejor a peor.
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El centro con mejor resultado en cada prueba (menor tiempo, mayor 
distancia, mayor número de saltos) obtendrá 5 puntos, 4 el segundo, 3 el tercero, 2 
el cuarto y 1 punto el quinto equipo.

Empates en el resultado de una prueba de concurso: Cuando en una Prueba 
de Concurso dos o más Centros Escolares sumen el mismo tiempo, la misma 
distancia o el mismo número de saltos, se sumarán los puntos correspondientes 
a los puestos de los Centros Escolares igualados en la prueba y se dividirá por 
el número de Centros Escolares con igual puntuación, asignando los puntos 
resultantes a cada uno de los Centros Escolares empatados. 

El sistema de puntuación de la prueba de relevos 5x1 con obstáculos es igual 
que el de las pruebas individuales. La puntuación de cada centro será el resultado 
de sumar las once puntuaciones obtenidas en las diez pruebas de concurso más 
la del relevo 5x1.

La puntuación del Gran Prix valdrá doble que las anteriores, es decir, el primer 
clasificado, obtendrá 10 puntos, el segundo 8, el tercero 6, y así sucesivamente.

La puntuación total de cada centro será el resultado de sumar las once 
puntuaciones obtenidas en las diez pruebas de concurso, la del relevo 5x1 y el 
Gran Prix.

Tanto las pruebas como su desarrollo se ajustarán a la normativa que 
publique la Real Federación Española de Atletismo para el año 2019/20.

“Nano, Nana” Práctica Grecorromana – Benjamín y Alevín.

1. Número de equipos y deportistas.

Los equipos están formados por 5 escolares, más un reserva opcional.  
Los emparejamientos se realizaran por sorteo con eliminatoria directa con repesca 
sencilla. No se permite la participación de escolares de categorías inferiores en 
la categoría benjamín. Se permite la participación de escolares de categoría 
benjamín en categoría alevín. Estos deportistas no perderán su categoría.

2. Pruebas

Las pruebas de concurso y sus características son las siguientes:

Tocar el objeto: Dos luchadores dentro del círculo (3m diámetro) y con un 
objeto situado en el suelo y detrás de ellos, deberán tocar el objeto contrario 
antes que su oponente toque el suyo. El objetivo es tocar el objeto al rival tres 
veces. O al mejor en 30 segundos.

Quitar la cola: Un luchador en posición de rodillas (siempre tendrá que 
estar las dos rodillas apoyadas en el suelo) se coloca un pañuelo (cinta o pinza) 
colgando del pantalón por detrás dentro del círculo (3m diámetro). El objetivo 
del oponente (situado de pie y enfrente) es quitarle el pañuelo (cinta o pinza) al 
contrario tres veces sin salir del círculo durante 15 segundos. Luego cambiaran 
el rol.

La roca: Dos luchadores, por sorteo uno se coloca en el suelo en posición de 
sextupédia y el compañero se sitúa a su lado de rodillas (no podrá ponerse de 
pie), a la señal del árbitro el otro tiene que intentar girar a su compañero y éste a 
su vez tiene que evitarlo en 15 segundos. Luego cambiaran el rol.

El puente del luchador: Los dos luchadores se colocarán de pie encima de 
un banco sueco y empezarán cogidos de los hombros. A la señal del árbitro 
intentarán desequilibrar al oponente. El objetivo es que el rival toque tres veces 
el suelo. O al mejor en 30 segundos.
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Sacar del circulo: Dos luchadores cogen un escudo acolchado (tipo pao 
taekwondo) cada uno y dentro del círculo (3m diámetro) y mediante empujes 
con el escudo deben intentar sacar al otro del círculo al contrario tres veces. O al 
mejor en 30 segundos.

Gran Premio. Los equipos finalistas disputaran tres pruebas de equipo para 
la final y semifinal.

Prueba 1

Carrera de relevos por equipos. Se colocarán dos o tres bancos suecos en 
línea y tres luchadores al inicio de un lado y los otros dos al inicio del otro lado. 
A la señal del árbitro saldrán todos a la vez para llegar al otro lado, deberán 
ayudarse entre ellos mediante agarres para evitar caerse, ya que si alguien 
toca el suelo tendrán que empezar desde el principio. Al llegar al otro extremo 
deberán volver al inicio para terminar la prueba. Ganará el equipo que lo realice 
primero. Sólo se realiza una vez.

Prueba 2

Dos equipos situados cada uno a doce metros en una base y con un número 
determinado de distintos materiales, como conos, mazas o pelotas de tenis en 
dicha esquina. Cada base de material estará rodeada de colchonetas para evitar 
los niños no se hagan daño. El juego consistirá en que cada equipo tiene que ir a 
la base del equipo rival para robarle su material y llevarlo a su base, a la vez que 
defienden su territorio. En la zona de colchonetas será posible empujar o agarrar 
para conseguir el material. En un tiempo determinado 30 segundos, ganará el 
equipo que más piezas consiga. Se hará al mejor de 3 asaltos.

Prueba 3

“Que no te la quiten”: Dos equipos le repartimos a cada jugador una cinta 
que deben colocarse en la espalda (cogemos dos colores para diferenciar) 
situados cada uno a doce metros en una base. El objetivo es quitar el máximo 
de cintas al equipo contrario. Si te quitan la cinta te tienes que sentar. Pierde el 
equipo que antes tenga a todos sus componentes sentados o ganará el equipo 
que más cintas consiga. Se hará al mejor de 3 asaltos de 45 segundos. En cada 
asalto al que se lo quiten se sentara fuera del espacio de juego.

3. Desarrollo de la competición

En función de las inscripciones, podrán disputarse las fases previas que se 
determinen y una Final Regional a la cual solo podrá acceder un (1) equipo por 
municipio. No obstante, los municipios podrán solicitar a la Dirección General de 
Deportes una ampliación del número de equipos clasificados.

Para poder participar en la Final Regional, cada municipio que tenga más de 
un equipo, deberá organizar una jornada clasificatoria.

Para poder participar en la Final Regional, cada municipio deberá organizar al 
menos una jornada clasificatoria para decidir su clasificación municipal.  
Las pruebas se realizarán en cualquier instalación que tenga un espacio mínimo 
de 40x20m y 2 colchonetas de gimnasia. Los equipos participantes se distribuirán 
en grupos, según criterios técnicos y competirán entre sí.

- La prueba de concurso será sorteada, correspondiéndole a cada uno de los 
5 componentes de un equipo, una de las 5 pruebas, completando las 5.

- Las competiciones de chicos y chicas, podrán celebrarse simultáneamente. 
Los encuentros se disputaran según el orden de emparejamiento, tanto de chicos 
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como de chicas. En cada grupo los participantes realizarán su primera prueba 
de concurso que les haya correspondido por sorteo, disputándose las 5 pruebas 
simultáneamente.

Una vez finalizadas las eliminatorias. Se realizará l Gran Premio con los 
equipos finalistas.

4. Puntuación y clasificación

Cada prueba se valora con 2 puntos por victoria y 1 por empate. En caso de 
empate de puntos de equipo se hará una prueba desempate por sorteo entre las 
del Gran Premio.

Las pruebas podrán modificarse atendiendo a criterios técnicos.

Orientación – Alevín

1. Número de orientadores.

La participación será individual en las dos jornadas, Zona Norte (Grupos de 
Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de Ayuntamientos 1, 
2, 6, y 8), y, a partir de la clasificación individual en la final, se constituirá la 
clasificación por centros escolares (equipos).

Cada Ayuntamiento podrá participar con un máximo de 15 deportistas 
individuales por categoría. No obstante, en función de la participación en la 
fase municipal, se podrá autorizar una ampliación del número de deportistas 
individuales, previa solicitud por el Ayuntamiento respectivo, a la Dirección 
General de Deportes. No está permitida la participación de deportistas de 
categoría inferior.

2. Desarrollo de la competición.

A) Fase municipal. Será convocada por cada Ayuntamiento. Para su desarrollo 
podrán utilizarse aquellas carreras de la Liga Regional de Orientación que se 
estimen oportunas. 

B) Fase Intermunicipal. Se compone de dos jornadas clasificatorias 
correspondientes a la Zona Norte que se disputarán siguiendo el modelo clásico 
de carrera. 

C) Final Regional. Corresponde a la Final Individual y, a partir de ella, la 
determinación de los tres centros escolares ganadores para cada una de las 
categorías.

3. Sistema de Puntuación y clasificación.

A) Individual. Para poder participar en la Final Regional Individual se debe 
participar en la jornada clasificatoria correspondiente. 

Clasificarán para la Final Individual los 20 primeros orientadores de cada 
jornada y categoría tanto en la modalidad masculina como femenina.

B)  Clasificación por centros. Se realizará a partir de la clasificación individual 
de la Final. Se sumarán los puntos obtenidos por los participantes de cada centro 
en esa final. Para la clasificación por equipos solamente se tendrán en cuenta los 
4 primeros corredores.

Los puntos se asignarán del siguiente modo: “n” puntos al primero (siendo 
“n” el número de participantes en la final), n-1 al segundo, n-2 al tercero, y así 
sucesivamente. Solamente tendrán opción a la clasificación por equipos aquellos 
centros que acudan a la final con 3 o más participantes.

Los trofeos se entregarán en la Final Regional Individual.
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4. Reglamento técnico básico.

El recorrido debe realizarse de forma individual y con la única ayuda del 
mapa y la brújula. Está totalmente prohibido el acceder a la zona de bosque 
donde se desarrolla la competición, antes y durante el transcurso de la misma, 
por aquellos corredores que no han iniciado su tiempo de carrera o han finalizado 
la misma. El incumplimiento de esta norma será motivo de descalificación. 

Cuando la organización de la prueba o la Dirección Técnica de este 
campeonato lo estimen oportuno se deberá entregar el plano de la carrera al 
llegar a Meta. En ningún caso se podrá mostrar el plano de la carrera a otros 
deportistas que no han iniciado su salida. Su incumplimiento podrá ser motivo de 
descalificación. 

Los deportistas saldrán con intervalos de 2 minutos. En el caso de una 
participación muy numerosa se podrá realizar por intervalos de tiempo de 1 
minuto e incluso por la subdivisión de categorías en función de lo dispuesto por la 
Dirección Técnica de la Federación de Orientación de la Región de Murcia. 

La pérdida de la tarjeta de control supone la descalificación, salvo que se 
pueda acreditar el paso por los diferentes controles a través de otro instrumento 
(balizas checas u otros). 

Horas de salida: Las horas de salida de cada participante se conocerán con la 
debida antelación. 

Modalidad de carrera: El modelo de prueba será el de «carrera diurna 
individual», con unas distancias aproximadas entre 2’5 Km. Y 4 Km. 

Sistema sportident: Se hará uso del sistema electrónico sportident de 
cronometraje en la Final Individual. 

Balizas checas: Cuando las circunstancias lo estimen oportuno, se colocarán 
balizas checas en los diferentes controles del recorrido con el fin de permitir 
continuar en la prueba aunque exista una pérdida o robo de la baliza y pinza 
marcadora. 

Petanca – Alevín

1. Número de jugadores.

Los equipos estarán compuestos por tres jugadores más un reserva 
(opcional). Se permite la participación de jugadores de categoría inferior.

2. Sistema de competición.

Se efectúa un sorteo para elegir el equipo que inicia el juego. Uno de los 
jugadores del equipo que inicia el juego traza una circunferencia de 50 cm de 
diámetro como máximo, y lanza el boliche, que debe quedar entre 5 y 9 metros 
de distancia del centro de la circunferencia, así como a un mínimo de 0,5 metros 
de los laterales y fondo del campo de juego.

Los lanzamientos se efectuarán alternativamente desde dentro de la 
circunferencia intentando que se aproxime el máximo al boliche.

La bola puede lanzarse de dos formas:

a) Arrimando: lanzando la bola para aproximarse lo máximo posible al 
boliche.

b) Tirando: lanzando la bola fuerte para intentar desplazar la bola que está 
ganando el punto.
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3. Campo de juego y material.

Se juega en una pista de tierra delimitada por un hilo o marcadas con yeso, 
siendo sus medidas mínimas de 3 m. anchos y 12 m. de largo.

El boliche puede ser de madera o sintéticos y de un diámetro entre 25 mm y 
35 mm.

Para participar en la Final Regional, cada jugador tendrá que disponer de dos 
bolas metálicas de un diámetro de 65 mm y 600 g de peso hasta un diámetro de 
80 mm y 800 g de peso.

4. Puntuación.

Al término de una mano (han lanzando todas las bolas los seis jugadores) el 
equipo vencedor se anotará tantos puntos como bolas consiga colocar más cerca 
del boliche que la bola más cercana del adversario.

5. Tiempo del partido.

Las partidas se juegan a 13 puntos o del tiempo establecido antes del inicio, 
la última partida, deberá finalizar, aunque exceda del tiempo establecido. En caso 
de empate, se jugará otra mano hasta desempatar.

Tenis de mesa – Benjamín y Alevín

1. Número de jugadores.

Los equipos estarán compuestos por un mínimo de 3 y un máximo de 5 
jugadores en categoría alevín y un máximo de 4 y mínimo de 2 en categoría 
benjamín. No se permite la participación de jugadores de categorías inferiores 
en categoría benjamín. Se permite la participación de jugadores de categoría 
benjamín en categoría alevín. Estos jugadores no perderán su categoría.

2. Sistema de competición. 

Se disputarán dos fases previas, una correspondiente a la Zona Norte (Grupos 
de Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de Ayuntamientos 
1, 2, 6, y 8), y una final regional. La Dirección General de Deportes determinará 
el número de equipos por ayuntamiento en cada una de las jornadas, y si es 
necesario realizar fase municipal.

Los encuentros en categoría alevín se disputarán por el sistema Copa del 
Mundo (5 partidos sin dobles) con victoria para el equipo con tres partidos 
ganados.

Los encuentros en categoría benjamín se disputarán por el sistema Copa 
Corbillón (4 partidos individuales y un doble).

Antes del comienzo de cada partido, se sorteará por el árbitro campo y 
servicio; el jugador que gana el sorteo puede elegir campo, sacar o restar.

Al realizar el saque, la pelota debe ser lanzada hacia arriba y golpeada 
cuando cae. Excepcionalmente, el árbitro podrá atenuar los requisitos para 
un servicio correcto cuando considere que una discapacidad física impide su 
cumplimiento.

Se indicará en el programa de competición de las Jornadas el número de 
equipos que un Ayuntamiento puede inscribir por categoría y modalidad.

3. Tiempo de juego.

El encuentro se dará por finalizado cuando uno de los dos equipos gane tres 
partidos.
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Un partido se dará por ganado cuando un jugador consiga tres juegos. 
Ganará un juego el jugador que alcance 11 tantos, excepto cuando ambos 
jugadores empatan a 10 tantos; en este caso ganará el juego el primer jugador o 
pareja que obtenga dos tantos de diferencia sobre el jugador o pareja oponente.

4. Descansos.

El juego será continuo durante todo el partido excepto que todo jugador 
tiene derecho a:

a) Un tiempo muerto de hasta 1 minuto en cada partido.

b) Un descanso de hasta 2 minutos entre juegos sucesivos de un partido.

c) Breves descansos para utilizar la toalla después de cada 6 tantos desde el 
inicio de cada juego y en el cambio de lado en el último juego de un partido.

5. Puntuación y clasificación.

Para disputar la Final Regional, clasificarán de las fases previas el número de 
equipos y de jugadores de la competición individual, que la federación territorial 
considere necesarios para la elaboración de cuadros de competición.

6. Equipación

Todos los deportistas deberán jugar con atuendo deportivo, debiendo ser del 
mismo color la camiseta de todos los componentes de un equipo. Se excluyen los 
colores blanco y naranja para evitar coincidencia con el color de la pelota.
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Anexo III

Reglas técnicas de las modalidades deportivas incluidas en el 
campeonato de promoción deportiva de la Región de Murcia, en 

categoría infantil, cadete y juvenil, correspondientes al programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” para el curso 2019/2020

DEPORTES DE EQUIPO

A) REGLAS TÉCNICAS COMUNES

1. Edad de los participantes

Infantil: nacidos en 2006 y 2007.

Cadete: nacidos en 2004 y 2005.

Juvenil: nacidos en 2002 y 2003. Se permite la inscripción en acta de 1 
alumno nacido en 2000 o 2001.

2. Composición de los equipos

La participación se hará por equipos formados por escolares de un mismo 
centro educativo. Los equipos podrán ser masculinos o femeninos (Baloncesto, 
Balonmano, Fútbol Sala). Los equipo de las modalidades de voleibol y voley playa 
podrán ser masculinos, con opción de incluir féminas, y femeninos

3. Reglas técnicas de aplicación subsidiaria

Lo no contemplado en estas reglas técnicas, se estará a lo dispuesto 
por las reglas técnicas de la Federación Deportiva de la Región de Murcia 
correspondiente, en su defecto, de la Federación Española.

Baloncesto – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Edad de los participantes

Infantil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2008 y 2009 sin limitaciones, 
siempre y cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría 
infantil. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Cadete: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2006 y 2007 sin limitaciones 
siempre y cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría 
cadete. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Juvenil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2004 y 2005 sin limitaciones 
siempre y cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría 
juvenil. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

2. Número de jugadores.

El número máximo de jugadores inscritos en acta será de 10 y el mínimo de 5.

3. Tiempo de juego

Se jugarán 4 periodos de 10 minutos “a reloj corrido”. 

No se aplicará regla pasarela en categoría infantil.

En la fase regional por concentración se jugará 1 período de 25 minutos “a 
reloj corrido” y una final de dos períodos de 10 minutos.

4. Descanso entre los periodos.

Habrá intervalos de dos minutos entre el primer y segundo período, entre el 
tercer y cuarto período y antes de cada período extra. Habrá un intervalo de diez 
minutos en la mitad del partido.
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5. Tiempos muertos.

Cada equipo dispondrá de un tiempo muerto para cada uno de los tres 
primeros períodos y dos para el cuarto período y uno más para cada período 
extra, que deberá ser solicitado por el entrenador o su ayudante, siendo su 
duración de un minuto.

Los tiempos muertos no consumidos no pueden acumularse a la siguiente 
parte o período extra.

En la fase final, cada equipo dispondrá de un tiempo muerto de 30 segundos, 
donde se detendrá el tiempo.

6. Diferencia de 30 puntos

Si en la disputa de un partido, un equipo supera al otro en el marcador en 30 
puntos, se procederá de la siguiente manera:

1. Finaliza el partido, siendo el resultado final el señalado en ese momento.

2. Si los dos entrenadores están de acuerdo, se seguirá jugando, anotándose 
este hecho en el dorso del acta, con las siguientes matizaciones: no se anotarán 
las canastas conseguidas; las faltas se seguirán contabilizando sin anotar en el 
acta; se jugará a “reloj corrido”.

7. Tiros Libres

Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepasen la 4.ª falta por equipo en 
cada período, lo que indica que en cada nuevo período se iniciará la cuenta de 
faltas de equipo desde cero. Solo serán acumulativas en el cuarto período para 
los períodos extras.

8. Clasificación

Ganará el partido el equipo que consiga sumar más puntos.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).

Balonmano – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Participantes de categorías inferiores

Infantil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en el año 2008, sin limitaciones, siempre y 
cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría infantil. 
Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Cadete: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en el año 2006, sin limitaciones, siempre y 
cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría cadete. 
Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Juvenil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en el año 2004, sin limitaciones, siempre y 
cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría juvenil 
Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

2. Número de jugadores.

El número máximo de deportistas inscritos en acta será de 12 y el número 
mínimo de 5.

3. Tiempo de juego

Se jugarán 2 períodos de 25 minutos a “reloj corrido”.

En la fase regional por concentración se jugará 1 período de 25 minutos “a 
reloj corrido” y una final de dos períodos de 10 minutos.
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4. Descanso entre los periodos.

Entre el primer y el segundo periodo habrá 10 minutos de descanso. En la 
fase regional no habrán descansos, a excepción de la final regional que habrá un 
descanso de 5 minutos en el primer y segundo período.

5. Tiempos muertos

Podrá solicitarse por cada equipo un tiempo muerto en cada periodo de 1 
minuto de duración. Se puede pedir un tiempo muerto de equipo sólo cuando se 
está en posesión del balón (bien cuando el balón está en juego o durante una 
interrupción). Caso de ser necesaria la prórroga o prórrogas reglamentarias, los 
equipos no podrán disponer de ningún tiempo muerto.

En la fase final, cada equipo dispondrá de un tiempo muerto de 30 segundos, 
donde se detendrá el tiempo.

6. Diferencia de 15 goles

Si en la disputa de un partido, un equipo supera al otro en el marcador en 15 
goles, se procederá de la siguiente manera:

- Finaliza el partido, siendo el resultado final el señalado en ese momento.

- Si los dos entrenadores están de acuerdo, se seguirá jugando, anotándose 
este hecho en el dorso del acta, con las siguientes matizaciones: no se anotarán 
los goles conseguidos; las faltas se seguirán contabilizando sin anotar en el acta.

7. Puntuación y clasificación.

Ganará el partido el equipo que consiga marcar más goles.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).

Fútbol Sala – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Participantes de categorías inferiores

Infantil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en el año 2008, sin limitaciones, siempre y 
cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría infantil. 
Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Cadete: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en el año 2006, sin limitaciones, siempre y 
cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría cadete. 
Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Juvenil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en el año 2004, sin limitaciones, siempre y 
cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría juvenil 
Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

2. Número de jugadores

El número máximo de deportistas inscritos en acta será de 10 y el número 
mínimo de 5.

3. Tiempo de juego.

Se jugarán dos períodos de 25 minutos “a reloj corrido”.

En la fase regional por concentración se jugará un período de 25 minutos “a 
reloj corrido” y una final de dos períodos de 10 minutos.
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4. Descanso entre periodos.

Entre el primero y segundo periodo habrá un descanso de 10 minutos. En la 
fase regional no habrán descansos, a excepción de la final regional que habrá un 
descanso de 5 minutos entre el primer y segundo período.

5. Tiempo muertos.

Podrá solicitarse por cada equipo un tiempo muerto en cada período de 1 
minuto de duración.

En la fase regional por concentración cada equipo dispondrá de un tiempo 
muerto de 1 minuto de duración, donde se detendrá el tiempo de partido.

6. Diferencia de 10 goles

Si en la disputa de un partido, un equipo supera al otro en el marcador en 10 
goles, se procederá de la siguiente manera:

1. Finaliza el partido, siendo el resultado final el señalado en ese momento.

2. Si los dos entrenadores están de acuerdo, se seguirá jugando, anotándose 
este hecho en el dorso del acta, con las siguientes matizaciones: no se anotarán 
goles conseguidos; las faltas se seguirán contabilizando sin anotar en el acta.

7. Puntuación y clasificación.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).

Voleibol – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Participantes de categorías inferiores

Infantil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2008 y 2009 sin limitaciones, 
siempre y cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría 
infantil. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Cadete: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2006 y 2007 sin limitaciones 
siempre y cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría 
cadete. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Juvenil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2004 y 2005 sin limitaciones 
siempre y cuando haya inscritos en acta como mínimo 3 jugadores de categoría 
juvenil. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

2. Número de jugadores.

El número máximo de jugadores inscritos en acta será de 10 y el mínimo de 6.

3. Tiempo de Juego.

Será al mejor de 3 sets a 25 puntos cada uno de ellos y ganará el equipo que 
gane 2 set. El partido se llevará a cabo mediante el sistema de “acción- punto” o 
sea que cada jugada concede un punto al ganador, independientemente de quien 
ha servido. 

Regla especial.- no está permitido pasar el balón con el toque de dedos 
directamente al campo contrario en la acción de recepción del saque. Se 
considera falta y punto para el equipo que saca.

En la fase regional por concentración se jugará al mejor de 3 sets (dos sets 
ganados) de 15 puntos cada uno.
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4. Descanso entre sets.

El descanso entre sets será de 3 minutos. Entre el segundo y el tercer set 
puede ampliarse el tiempo de descanso hasta 5 minutos siempre que los dos 
equipos estén de acuerdo.

5. Tiempos Muertos

Durante el transcurso de cada set, se pueden solicitar dos tiempos muertos 
de treinta segundos por cada equipo.

En la fase regional por concentración cada equipo dispondrá de 1 tiempo 
muerto de 30 segundos.

6. Puntuación y Clasificación.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el baremo del “Educa 
jugando” (punto 15 del anexo I).

Voley Playa 3 x 3 – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Participantes de categorías inferiores

Infantil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2008 y 2009, hasta un máximo de 
dos. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Cadete: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2006 y 2007, hasta un máximo de 
dos. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

Juvenil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2004 y 2005, hasta un máximo de 
dos. Estos jugadores podrán seguir participando en su categoría.

2. Número de jugadores

El número máximo de jugadores inscritos en acta será de 6 y el mínimo de 
3, debiendo estar en pista 3 componentes del equipo. No se permitirá realizar 
cambios de jugadores una vez comenzados los sets, tendrán que esperar al 
finalizar dicho set. 

En esta modalidad, no se permite la participación de deportistas inscritos en 
el campeonato de rendimiento deportivo (federado) en la modalidad del voleibol.

3. Tiempo de juego.

Se disputarán sets de 21 puntos y si fuera necesario jugar el tercer set 
será a 15 puntos, ganará el equipo que gane 2 set. El partido se llevará a cabo 
mediante el sistema de “acción- punto” o sea que cada jugada concede un punto 
al ganador, independientemente de quien ha servido.

4. Terreno de Juego y altura de la red.

Categorías infantil, Cadete y Juvenil: campo de 16 x 8 m. 

La altura de la red:

a) Infantil femenino: 2’10 m.

b) Infantil masculino y juvenil femenino: 2’24 m.

c) Cadete femenino: 2’18 m.

d) Cadete masculino: 2’37 m.

e) Juvenil masculino: 2’43 m.
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5. Descanso entre sets.

El descanso entre sets será de 3 minutos. Entre el segundo y el tercer set 
puede El descanso entre sets será de 3 minutos. Entre el segundo y el tercer set 
puede ampliarse el tiempo de descanso hasta 5 minutos siempre que los dos 
equipos estén de acuerdo.

6. Tiempos muertos.

Durante el transcurso de cada set, se pueden solicitar dos tiempos muertos 
de treinta segundos por cada equipo.

7. Puntuación y clasificación.

Gana el encuentro el equipo que gane dos sets.

La clasificación general se establecerá de acuerdo con el mayor número de 
puntos obtenido por cada equipo, teniéndose la siguiente tabla de puntuación:

- Partido ganado: 2 puntos

- Partido perdido: 0 puntos

- No presentado: -1 puntos

8. Desempates.

El empate a puntos entre dos o más equipos al término de la una clasificación 
se resuelve de la siguiente forma:

a) Coeficiente de sets, que es el resultado de dividir la suma de sets ganados 
por la suma de sets perdidos, contándose todos los encuentros que cada equipo 
hubiera disputado.

b) En caso de mantenerse el empate, se realizaría el coeficiente de puntos, 
resultado de dividir la suma de tantos a favor por la totalidad de los tantos en 
contra conseguidos en todos los encuentros disputados.

c) De mantenerse el empate, se realizaría, en primer lugar el coeficiente de 
sets y después el de tantos, pero solamente de los encuentros disputados entre 
los equipos implicados en el mismo.

DEPORTES INDIVIDUALES

A) REGLAS TÉCNICAS COMUNES

1. Edad de los participantes

Infantil: nacidos en 2006 y 2007.

Cadete: nacidos en 2004 y 2005.

Juvenil: nacidos en 2002 y 2003.

Modalidad de Open: nacidos en 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007.

2. Participación.

La participación podrá ser individual (Ajedrez, Atletismo, Boxeo, Campo 
a Través, Duatlón, Ciclismo BTT, Triatlón y Orientación), por equipos de libre 
composición (Ajedrez Open, Dominó Open y Petanca Open), por equipos 
masculinos con posibilidad de participación de féminas (Atletismo, Campo a 
Través, Boxeo y Tenis de Mesa), femeninos y mixtos (Bádminton). Los equipos de 
duatlón y triatlón podrán ser masculinos o femeninos.

Todos los equipos estarán formados por escolares de un mismo centro 
educativo
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3. Reglas técnicas de aplicación subsidiaria.

Lo no contemplado en estas reglas técnicas, se estará a lo dispuesto por 
las reglas técnicas de la Federación Deportiva Regional correspondiente, en su 
defecto, de la Federación Española.

B) REGLAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS

Ajedrez – Open

1. Número de jugadores.

La participación podrá ser individual o por equipos. Cada equipo participará 
con un mínimo de 4 y un máximo de 6 jugadores. No podrán participar jugadores 
de categoría inferior.

2. Sistema de competición.

Podrán disputarse fases municipales, intermunicipales y, en su caso, 
previas clasificatorias. La Dirección General de Deportes determinará el sistema 
clasificatorio para disputar las fases clasificatorias y la final regional.  P a r a 
participar en una jornada, el deportista deberá acreditarse al inicio de la misma.

Si un centro de enseñanza no tiene el número mínimo de deportistas para 
formar equipo al inicio de la primera jornada, participará como individual Para 
el emparejamiento se utilizará el sistema Suizo Individual con Clasificación por 
Equipos realizado con el soporte informático “Swiss Manager”.  Se jugará a nivel 
individual impidiendo el enfrentamiento de los jugadores del mismo centro de 
enseñanza, siempre que el número de inscritos lo permita. El número de rondas 
para cada sesión se establecerá una vez conocido el número de participantes (se 
procurará que hayan un máximo de 5 rondas) con el siguiente ritmo de juego: 15 
minutos por jugador más un retraso de 10 segundos por movimiento.

Las clasificaciones se obtendrán

a) Individual: puntos obtenidos por el jugador.

b) Por equipos: sumando las cuatro mejores puntuaciones obtenidas por los 
participantes de un mismo centro.

3. Sistema de puntuación y clasificación.

La puntuación de las partidas será: 1 punto por victoria, ½ por empate 
y 0 por derrota. Los puntos de cada ronda son acumulativos, resultando la 
clasificación en orden decreciente de puntos.

4. Clasificación.

Clasificación individual. Suma de las puntuación total obtenida por el 
deportista a nivel individual, en cada una de las fases previas.

Clasificación por equipos. Sumas de las puntuación total de los 4 mejores 
jugadores del equipo, obtenida en cada una de las fases previas.

5. Desempates.

Los posibles empates a puntos en la clasificación final se resolverán 
atendiendo al siguiente orden:

Clasificación individual.- La suma de cada uno de estos criterios: 

1. º Buchholz total

2. º Buchholz mediano 1 (sin el mejor ni el peor resultado)

3. º Sonnenbor- Berger con puntos reales, obtenidos por el deportista en las 
dos fases previas.
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Clasificación por equipos.- La suma del Buchholz de los 4 mejores jugadores 
del equipo obtenida en cada una de las fases previas. Si persistiera el empate se 
decidirá por sorteo.

Atletismo – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Número de atletas y equipos.

La participación podrá ser individual o por equipos. Los equipos estarán 
compuestos por un máximo de 8 atletas y un mínimo de 5. Los atletas integrantes 
de un equipo podrán participar como máximo en una prueba más el relevo. No 
se permite la participación de atletas de categorías inferiores. Los atletas que 
participan de forma individual, podrán participar en una sola prueba. 

2. Pruebas.

Las pruebas serán las siguientes:

Infantil: 80m.l. – 1000m.l. – Longitud – Peso – 4x80 m.l 

Cadete: 100m.l. – 1.000m.l. – Longitud – Peso – 4x100m.l

Juvenil: 100m.l. –1.500m.l. – Longitud – Peso – 4x100m.l

El número de pruebas podrá ampliarse, atendiendo a criterios técnicos y de 
participación.

3. Desarrollo de la Competición.

Se disputarán dos fases previas, una correspondiente a la Fase Previa A y 
otra a la Fase Previa B, y una final regional.

Para cada una de las Fases previas, cada Ayuntamiento solo podrá clasificar 
a un equipo y un individual por cada prueba en cada una de las categorías y 
modalidades (masculino y femenino)

La Dirección General de Deportes podrá modificar el número de equipos e 
individuales participantes por ayuntamiento en cada una de las fases previas.

A la final regional se clasificarán los cuatro primeros equipos y las cuatro 
primeras marcas individuales de cada prueba, en cada categoría y modalidad, 
clasificados en las fases previas.

4. Puntuación y clasificación.

En la competición habrá una clasificación individual y otra por equipos. La 
clasificación se establecerá de acuerdo con el mayor número de puntos obtenidos 
por cada equipo, teniéndose en cuenta la siguiente tabla de puntuación, siendo N 
el número de equipos inscritos al inicio de la prueba:

- Al campeón de una prueba: N+1 puntos.

- Al subcampeón de una prueba y siguientes: N-1 puntos al segundo 
clasificado, N-2 al tercer clasificado N-3 al cuarto clasificado, y así sucesivamente 
hasta 1 punto del último clasificado.

En caso de empate de equipos en la clasificación final, ganará el que más 
primeros puestos hubiera obtenido y, de darse también un empate, los segundos 
puestos, terceros, etc., hasta romper el empate.

Para que un equipo puntúe en la clasificación por equipos, es imprescindible 
su participación en todas las pruebas incluida el relevo. Si algún equipo no 
participa en la prueba de relevos, los atletas que haya puntuado en la prueba de 
concursos y carreras pasarán a formar parte de la clasificación individual.
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5. Concursos.

Peso. Se empleará la bola reglamentaria en cada categoría. Se efectuarán 
tres lanzamientos por atleta, aunque este número podrá verse ampliado en 
función de criterios técnicos.

Longitud. Se efectuarán tres intentos por atleta, aunque este número podrá 
verse ampliado en función de criterios técnicos.

Bádminton – Infantil y Cadete

1. Número de jugadores.

La participación se hará en la modalidad de equipos por competición mixta. 
Cada municipio sólo podrá clasificar un (1) equipo por categoría. No obstante, los 
municipios podrán solicitar a la Dirección General de Deportes una ampliación del 
número de equipos clasificados.

Los equipos han de estar formados por un mínimo de 3 y un máximo de 
6 jugadores/as, siendo obligatoria la presencia, al menos, de un componente 
masculino y otro femenino en el equipo. En ningún caso un jugador podrá jugar 
con dos equipos distintos, aunque sean del mismo centro educativo.

En la categoría infantil se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior nacidos en 2008 y 2009.

En la categoría cadete se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior nacidos en 2006 y 2007.

2. Sistema de competición.

Se disputarán dos fases previas, una correspondiente a la Zona Norte (Grupos 
de Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de Ayuntamientos 1, 
2, 6, y 8), y una final regional. 

La Dirección General de Deportes podrá modificar el número de equipos 
participantes por ayuntamiento en cada una de las fases previas o jornadas. 

En la final regional, el sistema de competición lo elaborará la Dirección 
General de Deportes, atendiendo al número de clasificados en las fases previas.

3. Sistema de Puntuación y Clasificación.

La Competición se desarrollará preferentemente por el sistema de encuentros 
a 5 partidos en una fase inicial de grupos y una posterior de Eliminación Directa. 
En la fase de grupos, no podrán coincidir dos equipos del mismo centro en el 
mismo grupo.

Los encuentros se disputarán al mejor de 5 partidos siendo estos los 
siguientes: Dobles Mixto, Dobles Femenino, Dobles Masculino, Individual 
Femenino, Individual Masculino. Dicho orden no podrá ser alterado salvo que los 
dos equipos estén de acuerdo y así lo permita el juez árbitro. 

Los encuentros se ganarán cuando un equipo alcance la victoria en 3 de 
los 5 partidos. En fase de grupos se disputarán siempre los 5 partidos de cada 
encuentro, mientras que en la fase de eliminación directa el encuentro terminará 
cuando un equipo haya alcanzado los 3 partidos ganados, salvo que por el Juez 
Árbitro se estipule lo contrario. En los casos donde haya algún participante que 
no haya participado en ninguna de las modalidades, se disputarán los 5 partidos.

En ningún caso podrá un equipo disputar un encuentro si no presenta 
alineación para jugar al menos 4 de los 5 partidos. Si esto sucede se le dará el 
encuentro por perdido.
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Las alineaciones serán presentadas al menos 30 minutos antes del comienzo 
de los encuentros, o en su caso, cuando el Juez Árbitro las solicite y en ningún 
caso, podrán modificarse una vez han sido entregadas. En cada encuentro un 
jugador/a puede estar alineado como máximo en dos (2) modalidades de las tres 
(3) existentes (DX, DF-DM y IF-IM).

Los partidos se disputarán al mejor de tres (3) sets de 11 puntos “a punto 
directo” para todas las modalidades. Si el tanteo se empata a 10, el lado que 
primero consiga dos puntos consecutivos ganará el set, y si empata a 14, el lado 
que consiga el punto número 15 ganará el set.

Las reglas de juego serán las establecidas por la Federación Española de 
Bádminton y que rigen en todas las competiciones oficiales de Bádminton, tanto 
a nivel nacional como a nivel regional. Se jugará sobre pistas con las medidas 
reglamentarias aprobadas por la Federación Española de Bádminton.

Clasificarán para la Final Regional los dos (2) primeros equipos clasificados 
de cada categoría. Los enfrentamientos entre los equipos finalistas será 1.º zona 
norte contra 2.º zona sur y viceversa.

En la Final Regional, conseguirán trofeo los cuatro (4) primeros equipos 
clasificados de cada categoría (trofeos para primer, segundo y dos terceros). 
Asimismo, obtendrán medalla los componentes de los cuatro (4) primeros 
equipos clasificados de cada categoría.

Campo a Través – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Número de atletas y equipos

El número de participantes en la fase municipal se establecerá por el 
Ayuntamiento correspondiente, atendiendo a criterios organizativos. Cada equipo 
tendrá un máximo de 5 atletas y un mínimo de 3. Se participará con 1 equipo 
por categoría y modalidad más 3 individuales por municipio. No obstante, los 
municipios podrán solicitar a la Dirección General de Deportes una ampliación del 
número de equipos clasificados.

Para poder participar en la Final Regional, cada municipio deberá organizar 
una jornada clasificatoria para decidir su clasificación municipal y de esta forma 
saber qué equipo o equipos pueden asistir a la Final Regional. 

La composición de los equipos se deberá comunicar a la Dirección General de 
Deportes en los plazos establecidos.

Todos los componentes de un equipo deberán llevar la misma indumentaria 
deportiva.

No se permite la participación de deportistas de categorías inferiores.

2. Distancias.

Infantil: Categoría masculina: 3.000 m. - Categoría femenina: 2.500 m.

Cadete: Categoría masculina: 4.000 m. - Categoría femenina: 2.500 m.

Juvenil: Categoría masculina: 4.000 m. - Categoría femenina: 2.500 m.

Las distancias a recorrer podrán ser modificadas por los Comités Locales, 
Intermunicipales o Regional, atendiendo a criterios técnicos.

3. Clasificación y puntuación.

Habrá una clasificación individual y otra por equipos. Las puntuaciones se 
establecen adjudicando un punto al primer clasificado, dos al segundo, tres al 
tercero y así sucesivamente hasta el último corredor clasificado en meta. En la 
clasificación por equipos, sólo puntuarán los tres atletas mejor clasificados de 
cada equipo.
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En caso de empate a puntos entre dos o más equipos obtendrán mejor 
clasificación aquel cuyo tercer corredor clasificado haya logrado mejor puesto. 
No serán tenidos en cuenta a efectos de clasificación por equipos, aquellos 
que no consigan puntuar en la clasificación general como mínimo a tres de sus 
participantes.

Duatlón y Triatlón – Infantil y Cadete

1. Número de equipos y deportistas.

En la Final Regional cada centro educativo podrá participar con un equipo 
con un máximo de 4 y un mínimo de 3 deportistas por categoría y sexo. Además 
podrá participar cada centro educativo con 4 deportistas individuales por 
categoría y sexo. Para optar a la clasificación por equipos deberán puntuar un 
mínimo de 3 deportistas.

No se permite la participación de deportistas de categorías inferiores. 

2. Sistema de Competición

Se realizará una sola prueba por modalidad y categorías, siendo ésta la Final 
del Campeonato Regional.

3. Pruebas.

a) Triatlón. Combina tres modalidades distintas: natación, ciclismo y carrera 
a pie. La competición se desarrolla en ese mismo orden y con una característica 
fundamental, y es que el crono no se detiene desde que se da la salida en 
natación hasta que el triatleta llega a la meta tras la carrera a pie. Se pasa de 
una especialidad a otra en plena competición. Estos pasos de un deporte a otro 
se denominan “transiciones” y se realizan en una zona llamada “boxes”.

Las distancias son:

– Natación: hasta 300 m.

– Ciclismo: 8 km.

– Carrera a pie: 2 km.

b) Duatlón. Combina la carrera a pie con el ciclismo. La competición se 
desarrolla en el siguiente orden, carrera a pie, ciclismo y carrera a pie.

Las distancias son:

– Carrera a pie: 2 km.

– Ciclismo: 8 km.

– Carrera a pie: 1 km.

Las distancias podrán ser modificadas atendiendo a criterios técnicos y 
organizativos.

4. Puntuación y clasificación.

Se establecerá una puntuación individual y por equipos por prueba según el 
puesto obtenido.

Se realizarán dos clasificaciones separadas de participantes federados 
y no federados en la competición individual. En la competición por equipos, la 
clasificación será conjunta.

Dominó Open

1. Número de jugadores.

Los equipos tienen libre composición y estarán formados por 2 jugadores. Se 
permite la participación de jugadores de categorías inferiores. Estos jugadores no 
perderán su categoría.
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2. Sistema de competición.

La actividad se desarrollará en las siguientes fases:

Fase I. Iniciación al Dominó. Cada Centro educativo establecerá un calendario 
donde, a lo largo de varias sesiones, se instruirá a los alumnos inscritos en esta 
actividad en los principios básicos para la iniciación a este deporte.

Fase II. Fase interna de cada centro de enseñanza.

Fase III. Fase Municipal o Intermunicipal. Se disputará a nivel municipal o 
intermunicipal, según las inscripciones. De esta fase clasificarán los distintos 
equipos que disputarán la fase final.

Fase IV. Fase Final. Los campeones de las fases municipales o 
intermunicipales, disputarán la Final Regional.

Tanto la Fase II como en Fase III, se jugarán por el Sistema Suizo de 
Competición por parejas y por categorías (alevín y open). El tanteo a establecer 
para cada ronda o partida, así como el número de partidas (o rondas) a disputar, 
se determinará según el número de inscripciones.

La Fase IV, Fase Final, se disputará por el sistema de eliminatorias y previo 
sorteo.

Las Fases III y IV, serán supervisadas por la Federación de Dominó de la 
Región de Murcia.

3. Sistema de Puntuación y Clasificación.

Para la competición por Sistema Suizo, la puntuación de las partidas será:

1 punto por victoria y 0 puntos por derrota; no existe posibilidad de empate 
en la disputa de una partida o ronda. Los puntos de cada ronda son acumulativos, 
resultando la clasificación en orden decreciente de puntos.

Los criterios para establecer la clasificación son:

N.º Orden EQUIPO/PAREJA ….. J G P TF TC DF Puntos o Tantos

A igualdad de partidas ganadas, será el mayor diferencial de tantos (tantos 
totales a favor menos tantos totales en contra) el que establezca el orden 
clasificatorio

Las parejas que puntúan en la clasificación por equipos son las 5 primeras 
clasificadas.

4. Material.

Por cada partido, en el que intervienen 2 equipos o parejas es necesario:

1 mesa, 4 sillas, 1 juego de dominó, hoja de anotación por partida y un lápiz.

Boxeo Formas Combat – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Edad de los participantes. 

Categoría infantil, nacidos en 2006 y 2007.

Categoría cadete, nacidos en 2004 y 2005.

Categoría juvenil, nacidos en 2002 y 2003.

2. Número de equipos y BOXERS.

Los equipos estarán compuestos por un máximo de 10 atletas (en los 
sucesivo BOXERS) y un mínimo de 3. Los BOXER integrantes de un equipo 
podrán participar todas y cada una de las pruebas. Podrán participar atletas de 
forma individual, pero no entrará en la participación por equipos. Se permite la 
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participación de deportistas de categoría inferior. Estos deportistas podrán seguir 
participando en su categoría.

3. Pruebas.

Las pruebas serán las siguientes:

a) Saco de Suelo.

b) Sombra.

c) Comba.

d) Pega – Roba bolas.

El número de pruebas podrá ampliarse, atendiendo a criterios técnicos y de 
participación.

4. Desarrollo de la Competición.

Una vez conocida la participación municipal, se determinará el número de 
jornadas clasificatorias a realizar. 

La clasificación en las jornadas clasificatorias se establecerá por tablas de 
puntuación.

Se podrá determinar la realización directa de la final regional, dependiendo 
del número de centros y de participantes inscritos.

5. Puntuación y clasificación.

a) General por todas las pruebas.

Clasificaciones:

- Individual por prueba.

- Por equipos final (suma de todas las pruebas y del todo el equipo, los 3 
mejores resultados)

La clasificación se establecerá de acuerdo con el mayor número de puntos 
obtenidos por cada equipo y por cada boxer de forma individual, teniéndose en 
cuenta las tres mejores puntuaciones de cada equipo para la clasificación por 
equipos.

En primer lugar y en cada una de las pruebas, se realizará una única tanda 
en la cual participaran todos los boxers inscritos, de la cual se sacarán las 4 
mejores puntuaciones, que establecerán la clasificación final. 

La clasificación individual por prueba será de un ORO (campeón), una PLATA 
(subcampeón), y dos BRONCES (semifinalistas). 

Para la clasificación final por equipos, se tendrán en cuenta las tres 
puntuaciones más altas de los boxers de cada centro educativo o de cada equipo 
(si un centro lleva más de un equipo), sumándose estas entre ellas y sumándose 
luego todas las pruebas dando por tanto la puntuación final, premiándose de esta 
forma a los tres primeros equipos, con la copa de campeón, subcampeón y tercer 
clasificado, y de existir empate de alguno de los tres puestos se compensará 
con la misma clasificación a estos centros, pudiendo existir por tanto varios 
clasificados iguales.

b) Específico por pruebas

1. FORMAS EN SACO (Tiempo 40 segundos)

El niño deberá realizar desplazamientos alrededor del saco, efectuando 
golpes rectos y curvos, primando en todo momento la técnica del golpe sobre la 
fuerza.
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Puntuación: Entre 4 Y 20 puntos por juez, para ello 3 jueces designados por 
la federación valorarán atendiendo a los siguientes criterios:

- Rapidez y técnica de los golpes (1 a 5 puntos)

- Acciones defensivas y defensa pasiva (posición de guardia) (1 a 5 puntos)

- Desplazamientos. (1 a 5 puntos)

- Acciones combinadas y coordinación. (1 a 5 puntos)

Se obtendrá la puntuación final, de la suma total de todos los jueces.

2. FORMAS AL AIRE (Tiempo 40 segundos)

El niño deberá demostrar en ese periodo de tiempo todos los movimientos 
del boxeo (desplazamientos, guardia, esquivas, golpes, defensas, ataques, etc.). 
El ejercicio irá acompañado de música, pudiendo el boxer o centro educativo 
proporcionarla.

Puntuación: Entre 4 Y 20 puntos por juez, para ello 3 jueces designados por 
la federación valorarán atendiendo a los siguientes criterios:

- Rapidez y técnica de los golpes (1 a 5 puntos)

- Acciones defensivas y defensa pasiva (posición de guardia) (1 a 5 puntos)

- Desplazamientos. (1 a 5 puntos)

- Acciones combinadas y coordinación. (1 a 5 puntos)

Se obtendrá la puntuación final, de la suma total de todos los jueces.

3. FORMAS DE COMBA (Tiempo 40 segundos)

El boxer deberá realizar en el periodo de tiempo señalado, y en el ejercicio 
de salto de comba todos los movimientos posibles desplazamientos adelante y 
atrás, cruce de piernas, se agachará, etc., le impondrá diferentes ritmos a la 
cuerda, inventando el boxer todo aquello que sea capaz de hacer con la comba..). 
El ejercicio irá acompañado de música, pudiendo el boxer o centro educativo 
proporcionarla.

Puntuación: Entre 4 Y 20 puntos por juez, para ello 3 jueces designados por 
la federación valorarán atendiendo a los siguientes criterios:

- Rapidez de los saltos (1 a 5 puntos)

- Cantidad de ejercicios demostrados (1 a 5 puntos)

- Dificultad de los ejercicios demostrados (1 a 5 puntos)

- Coordinación en los movimientos (1 a 5 puntos)

Se obtendrá la puntuación final, de la suma total de todos los jueces.

4. PEGA-ROBA BOLAS (máximo 3 tiempos de 1 minuto cada uno)

En esta prueba cada equipo elegirá a un representante, y se participará a 
modo de mundialito, previo sorteo de los equipos, siendo eliminatoria cada una 
de las pruebas hasta llegar a la final.

Los boxer trataran de pegar 5 bolas en un peto del rival e intentar que no 
le quiten otras 5 bolas que lleva pegadas también en el mismo peto. La prueba 
terminará cuando alguno de los participantes haya conseguido pegar las 5 bolas 
en el peto contrario o en su defecto cuando acaben los 3 tiempos, ganando el 
atleta que pegue las 5 bolas en el peto contrario o que acabado el tiempo el 
que más bolas haya pegado al contrario. Cada bola robada al rival hará que se 
despegue una bola que te haya pegado tu rival.
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Puntuación: Ganará el atleta que más bolas pegue al contrario, pasando este 
de ronda y eliminando a su rival. 

6. Vestimenta y material.

Camiseta manga corta. Cada atleta ha de llevar camiseta de manga corta, es 
recomendable que cada centro lleve la camiseta del mismo color.

Pantalón corto y zapatillas de deporte. Podrá ser del color y de la clase que 
quiera el boxer.

Guantes de boxeo. Lo aporta la federación de boxeo de la Región de Murcia 
en el momento de la competición, y deberán de usarse en todas las pruebas 
salvo en la de comba.

Sacos de suelo. Los aportará la federación de boxeo de la Región de Murcia 
en el momento de la competición.

Combas. La Federación aportará combas para la competición, pudiendo los 
boxers traer su propia comba si quieren.

Orientación – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Número de orientadores.

La participación será individual en las dos jornadas, Zona Norte (Grupos de 
Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de Ayuntamientos 1, 
2, 6, y 8), y, a partir de la clasificación individual en la final, se constituirá la 
clasificación por centros escolares.

Cada ayuntamiento podrá participar con un máximo de 15 deportistas 
individuales por categoría. No obstante, en función de la participación en la 
fase municipal, se podrá autorizar una ampliación del número de deportistas 
individuales, previa solicitud por el ayuntamiento respectivo a la Dirección 
General de Deportes. No está permitida la participación de deportistas de 
categoría inferior.

2. Desarrollo de la competición.

A) Fase municipal. Será convocada por cada Ayuntamiento. Para su desarrollo 
podrán utilizarse aquellas carreras de la Liga Regional de Orientación que se 
estimen oportunas. 

B) Fase Intermunicipal. Se compone de dos jornadas clasificatorias 
correspondientes a la Zona Norte y Zona Sur, que se disputarán siguiendo el 
modelo clásico de carrera. 

C) Final Regional. Corresponde a la Final Individual y, a partir de ella, la 
determinación de los tres centros escolares ganadores para cada una de las 
categorías.

3. Sistema de Puntuación y clasificación.

A) Individual. Para poder participar en la Final Regional Individual se debe 
participar en la jornada clasificatoria correspondiente. 

Clasificarán para la Final Individual los 20 primeros orientadores de cada 
jornada y categoría.

B) Clasificación por centros. Se realizará a partir de la clasificación individual 
de la Final. Se sumarán los puntos obtenidos por los participantes de cada centro 
en esa final. Si un centro clasificara para la final a un número importante de 
deportistas, para la clasificación por equipos solamente se tendrán en cuenta los 
4 primeros en dicha final.
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Los puntos se asignarán del siguiente modo: “n” puntos al primero (siendo 
“n” el número de participantes en la final), n-1 al segundo, n-2 al tercero, y así 
sucesivamente. Solamente tendrán opción a la clasificación por equipos aquellos 
centros que acudan a la final con 3 o más participantes.

Los trofeos se entregarán en la Final Regional Individual.

4. Reglamento técnico básico.

El recorrido debe realizarse de forma individual y con la única ayuda del 
mapa y la brújula. Está totalmente prohibido el acceder a la zona de bosque 
donde se desarrolla la competición, antes y durante el transcurso de la misma, 
por aquellos corredores que no han iniciado su tiempo de carrera o han finalizado 
la misma. El incumplimiento de esta norma será motivo de descalificación. 

Cuando la organización de la prueba o la Dirección Técnica de este 
campeonato lo estimen oportuno se deberá entregar el plano de la carrera al 
llegar a Meta. En ningún caso se podrá mostrar el plano de la carrera a otros 
deportistas que no han iniciado su salida. Su incumplimiento podrá ser motivo de 
descalificación. 

Los deportistas saldrán con intervalos de 2 minutos. En el caso de una 
participación muy numerosa se podrá realizar por intervalos de tiempo de 1 
minuto e incluso por la subdivisión de categorías en función de lo dispuesto por la 
Dirección Técnica de esta Federación. 

La pérdida de la tarjeta de control supone la descalificación, salvo que se 
pueda certificar el paso por los diferentes controles a través de otro instrumento 
que lo certifique con la suficiente claridad (balizas checas u otros). 

Horas de salida: Las horas de salida de cada participante se conocerán con la 
debida antelación. 

Modalidad de carrera: El modelo de prueba será el de «carrera diurna 
individual», con unas distancias aproximadas entre 2’5 Km. Y 4 Km. 

Sistema sportident: Se hará uso del sistema electrónico sportident de 
cronometraje en la Final Individual. 

Balizas checas: Cuando las circunstancias lo estimen oportuno, se colocarán 
balizas checas en los diferentes controles del recorrido con el fin de permitir 
continuar en la prueba aunque exista una pérdida o robo de la baliza y pinza 
marcadora. 

Petanca – Open

1. Número de jugadores.

Los equipos estarán compuestos por tres jugadores más un suplente 
(opcional). Se permite la participación de jugadores de categoría inferior. Estos 
jugadores podrán seguir participando en su categoría.

2. Sistema de competición.

Se efectúa un sorteo para elegir el equipo que inicia el juego. Uno de los 
jugadores del equipo que inicia el juego traza una circunferencia de 50 cm de 
diámetro como máximo, y lanza el boliche, que debe quedar entre 6 y 10 metros 
de distancia del centro de la circunferencia, así como a un mínimo de 0,5 metros 
de los laterales y fondo del campo de juego.

Los lanzamientos se efectuarán alternativamente desde dentro de la 
circunferencia intentando que se aproxime el máximo al boliche.
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La bola puede lanzarse de dos formas:

a) Arrimando: lanzando la bola para aproximarse lo máximo posible al 
boliche.

b) Tirando: lanzando la bola fuerte para intentar desplazar la bola que está 
ganando el punto.

3. Campo de juego y material.

Se juega en una pista de tierra delimitada por un hilo o marcadas con yeso, 
siendo sus medidas mínimas de 3 de ancho y 12 de largo.

El boliche puede ser de madera o sintéticos y de un diámetro entre 25 mm y 
35 mm. Para participar en la Final Regional, cada jugador tendrá que disponer de 
dos bolas metálicas de un diámetro entre 705 mm y y 800 mm, así como un peso 
comprendido entre 650 y 800 g de peso.

4. Puntuación.

Al término de una mano (han lanzando todas las bolas los seis jugadores) el 
equipo vencedor se anotará tantos puntos como bolas consiga colocar más cerca 
del boliche que la bola más cercana del adversario.

5. Tiempo del partido.

Las partidas de juegan a 13 puntos o del tiempo establecido antes del 
inicio, debiendo terminarse siempre la última partida aunque exceda del tiempo 
establecido. En caso de empate, al terminar el tiempo establecido se jugará otra 
mano hasta desempatar.

Tenis de mesa – Infantil, Cadete y Juvenil

1. Participantes de categorías inferiores.

Infantil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2008 y 2009 sin limitaciones en 
cuanto a número. Estos jugadores no perderán su categoría.

Cadete: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2006 y 2007 sin limitaciones en 
cuanto a número. Estos jugadores no perderán su categoría

Juvenil: Se permite la participación de jugadores de categoría 
inmediatamente inferior, nacidos en los años 2004 y 2005 sin limitaciones en 
cuanto a número. Estos jugadores no perderán su categoría

2. Número de jugadores.

Los equipos estarán compuestos por un máximo de 5 jugadores y un mínimo 
de 3, en categoría masculina, y un máximo de 4 y mínimo de 2 en categoría 
femenina.

3. Sistema de competición.

Se disputarán dos fases previas, una correspondiente a la Zona Norte 
(Grupos de Ayuntamientos 3, 4, 5, y 7) y otra a la Zona Sur (Grupos de 
Ayuntamientos 1, 2, 6, y 8), y una final regional. A la vez, la Dirección General 
de Deportes determinará el número de equipos por ayuntamiento en cada una de 
las jornadas.

Los encuentros en categoría masculina se disputarán por el sistema Copa 
del Mundo (5 partidos sin dobles) con victoria para el equipo con tres partidos 
ganados.
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Los encuentros en categoría femenina se disputarán por el sistema Copa 
Corbillón (4 partidos individuales y un doble).

Antes del comienzo de cada partido, se sorteará por el árbitro campo y 
servicio; el jugador que gana el sorteo puede elegir campo, sacar o restar.

Al realizar el saque, la pelota debe ser lanzada hacia arriba y golpeada 
cuando cae. Excepcionalmente, el árbitro podrá atenuar los requisitos para 
un servicio correcto cuando considere que una discapacidad física impide su 
cumplimiento.

Se indicará en el programa de competición de las Jornadas el número de 
equipos que un Ayuntamiento puede inscribir por categoría y modalidad.

4. Tiempo de juego.

El encuentro se dará por finalizado cuando uno de los dos equipos llegue a 
tres partidos ganados. Un partido se dará por ganado cuando un jugador gane 
tres juegos. Ganará un juego el jugador que alcance 11 tantos, excepto cuando 
ambos jugadores empatan a 10 tantos; en este caso ganará el juego el primer 
jugador o pareja que obtenga dos tantos de diferencia sobre el jugador o pareja 
oponente.

5. Descansos.

El juego será continuo durante todo el partido excepto que todo jugador 
tiene derecho a:

a) un tiempo muerto de hasta 1 minuto en cada partido.

b) un descanso de hasta 2 minutos entre juegos sucesivos de un partido.

c) breves descansos para utilizar la toalla después de cada 6 tantos desde 
el inicio de cada juego y en el cambio de lado en el último juego posible de un 
partido.

6. Puntuación y clasificación.

De las fases previas se clasificarán el número de equipos y de jugadores 
de la competición individual que se consideren necesarios para disputar la Final 
Regional.

7. Equipación

Todos los deportistas deberán jugar con atuendo deportivo, debiendo ser del 
mismo color la camiseta de todos los componentes de un equipo. Se excluyen los 
colores blanco y naranja para evitar coincidencia con el color de la pelota.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5148 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General 
de Deportes, por la que se aprueban las normas de disciplina 
deportiva del Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de 
Murcia correspondiente al programa de “Actividad Física y Deporte 
en Edad Escolar de la Región de Murcia” para el curso 2019/2020.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, mediante Orden de 17 de julio 
de 2019 ha aprobado el programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” 
de la Región de Murcia para el curso 2019/2020. 

En el artículo segundo de dicha Orden se definen las modalidades de 
participación programadas, entre las que se encuentra el Campeonato de 
Promoción Deportiva de la Región de Murcia en las categorías Benjamín, Alevín, 
Infantil, Cadete y Juvenil, que se desarrolla mediante Resolución de la Dirección 
General de Deportes, por la que se aprueban las Bases de Participación y las 
Reglas Técnicas de las modalidades deportivas incluidas en el mismo. 

El apartado 1.1.6, del Anexo I de la Orden de 17 de julio de 2019 por la que 
se aprueba el programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la 
Región de Murcia para el curso 2019/2020 dispone que se constituirán comités de 
organización de carácter municipal, interlocal e intermunicipal que tendrán como 
funciones básicas la organización del sistema de competición más apropiado 
según las características de los municipios y en función de la participación, así 
como la toma de decisiones en materia de disciplina deportiva, la elaboración del 
calendarios, clasificaciones y resultados de las competiciones.

Asimismo, en el apartado 13 del Anexo I de la Resolución del Director General de 
Deportes, por la que se aprueban las Bases de Participación y las Reglas Técnicas de 
las modalidades deportivas incluidas en el Campeonato de Promoción Deportiva de 
la Región de Murcia correspondientes al programa de “Actividad Física y Deporte en 
Edad Escolar” para el curso 2019/2020, se dispone que se nombrará un Juez Único 
de Competición y suplente, que tendrá como funciones básicas las de naturaleza 
disciplinaria deportiva, siendo sus funciones concretas las siguientes:

a) Resolver las reclamaciones que se interpongan contra los Acuerdos de los 
Comités Intermunicipales.

b) Resolver las reclamaciones que se interpongan durante las Finales 
Regionales, así como validar los resultados de las clasificaciones de dichas finales.

También se establece en el apartado 14, del Anexo I de la Resolución 
mencionada en el apartado anterior, que el régimen disciplinario de las 
competiciones convocadas el Campeonato de Promoción Deportiva de la 
Región de Murcia será establecido por la Dirección General de Deportes, siendo 
competentes, en materia de disciplina deportiva, los Comités Locales para 
la fase municipal, los Comités Interlocales para la fase interlocal, los Comités 
Intermunicipales para la fase intermunicipal y el Juez Único para las Finales 
Regionales.
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Visto el artículo tercero de la Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por el que se aprueba el programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 
2019/2020, y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo adecuado del programa,

Resuelvo

Aprobar las Normas de Disciplina Deportiva del Campeonato de Promoción 
Deportiva de la Región de Murcia en las categorías Benjamín, Alevín, Infantil, 
Cadete y Juvenil correspondientes al programa de “Actividad Física y Deporte en 
Edad Escolar” para el curso 2019/2020 aprobado por Orden de 17 de julio de 2019, 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y que figuran en el Anexo de 
la presente Resolución.

Murcia, 26 de julio de 2019.—El Director General de Deportes, Alonso Gómez 
López.
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Anexo

Normas de disciplina deportiva del Campeonato de Promoción Deportiva 
de la Región de Murcia correspondiente al programa de “Actividad Física y 
Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 2019/2020

I. Disposiciones generales.

1.- Es objeto del presente reglamento establecer las normas de disciplina 
deportiva del Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia en 
las categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil correspondientes 
al programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” para el curso 
2019/2020, siendo competentes en materia de disciplina deportiva los comités 
locales para la fase local, los comités interlocales para la fase interlocal, los 
comités intermunicipales para la fase intermunicipal y el Juez Único para las 
Jornadas y Finales Regionales, extendiéndose a la organización de la competición 
y a las personas que participen en ella.

Dichas normas se refieren a las infracciones de las reglas de juego 
o competición, a las de las normativas que desarrollen las competiciones 
programadas, a las de conducta deportiva tipificada en la Ley 8/2015, de 24 de 
marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, y a las de las 
normas generales deportivas, así como a las sanciones correspondientes.

2.- Son infracciones de las reglas del juego o competición las acciones u 
omisiones que durante el curso de la actividad deportiva, vulneren, impidan o 
perturben su normal desarrollo.

Son infracciones de las normas generales deportivas y de la normativa que 
desarrollen las competiciones programadas, las demás acciones u omisiones que 
sean contrarias a lo dispuesto en las mismas.

3.- El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde a:

a) Los comités Locales, que resuelven, en el ámbito municipal sobre las 
actas de los encuentros redactadas por los árbitros o jueces y sobre los recursos 
presentados en tiempo y forma por las personas autorizadas para ello.

b) Los comités Interlocales, que resuelven, en el ámbito interlocal sobre las 
actas de los encuentros redactadas por los árbitros o jueces y sobre los recursos 
presentados en tiempo y forma por las personas autorizadas para ello.

c) Los comités Intermunicipales que resuelven, en el ámbito intermunicipal, 
sobre las actas de los encuentros redactadas por los árbitros o jueces, y sobre los 
recursos presentados en tiempo y forma por las personas autorizadas para ello.

d) El Juez Único que resuelve sobre las actas de los encuentros redactadas 
por los árbitros o jueces y los recursos presentados en tiempo y forma por las 
personas autorizadas para ello durante las Jornadas y Finales Regionales, y, 
asimismo, sobre las reclamaciones que se interpongan ante las resoluciones de 
los comités Locales, Interlocales e Intermunicipales.

4.- Los profesores, entrenadores, delegados, monitores, árbitros y jugadores 
procurarán por todos los medios a su alcance, actuar de conformidad con el 
espíritu deportivo.

5.- Corresponden a los distintos comités según su ámbito de actuación:

5.1.- Suspender, adelantar o retrasar partidos y determinar, cuando proceda, 
nueva fecha para celebración.
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5.2.- Decidir sobre dar un encuentro por concluido, interrumpido o no 
celebrado, cuando cualquier circunstancia haya impedido su normal terminación.

5.3.- Resolver sobre la continuación o no de un encuentro suspendido, 
según que la circunstancia de aquella suspensión se deba a causas fortuitas o 
a la comisión de hechos antideportivos, pudiendo, en el segundo caso, declarar 
ganador al oponente.

5.4.- Determinar lugar, fecha y hora en que deba celebrarse un partido 
cuando, por causa reglamentaria o de fuerza mayor, no pueda disputarse en el 
lugar previsto o haya de repetirse o continuarse.

5.5.- Resolver de oficio, por denuncia o reclamación, todas las cuestiones 
que afecten a la clasificación final y a las situaciones derivadas de la misma.

5.6.- Anular partidos, ordenando, en caso, su repetición cuando se hayan 
producido alineaciones indebidas, sin que concurra mala fe ni negligencia.

6.- Las sanciones podrán consistir en amonestaciones o suspensión temporal 
en la participación en las competiciones programadas.

7.- Para la determinación de las sanciones han de tenerse en cuenta 
las circunstancias concurrentes en los hechos sancionables, además de las 
modificativas que pudieran cambiar el grado de responsabilidad del hecho.

8.- Son circunstancias modificativas atenuantes:

a) Haber mostrado el infractor su arrepentimiento de modo ostensible e 
inmediato a la comisión de la falta.

b) Aceptar inmediatamente la medida disciplinaria que el árbitro o juez haya 
podido imponer como consecuencia de la falta cometida.

c) La de haber precedido inmediatamente a la infracción, una provocación 
suficiente.

d) No haber sido sancionado anteriormente.

9.- Son circunstancias modificativas agravantes:

a) Haber provocado el apoyo tumultuario de otras personas.

b) Ser capitán del equipo, delegado o entrenador, o actuar como tal en el 
momento de la comisión de la falta.

c) Cometer la falta contra los jueces o árbitros.

d) Ser reincidente.

e) Haber trascendido al público la falta en su aspecto antideportivo.

10.- Los árbitros y los comités actuarán de conformidad con un espíritu 
básicamente preventivo, antes que correctivo, concediendo siempre que sea 
posible un margen de confianza a la deportividad de cuantos se relacionen, de un 
modo u otro, con el correspondiente campeonato, procurando, con la colaboración 
de todos, que el aspecto educativo se anteponga al puramente competitivo.

11.- Las sanciones que lleven consigo la suspensión temporal de la 
participación en las competiciones programadas han de cumplirse necesariamente 
en los encuentros inmediatos a la fecha del fallo del órgano disciplinario 
competente.

12.- Si la persona sancionada no termina de cumplir su sanción dentro del 
curso escolar en el que ha sido sancionado, deberá hacerlo en los sucesivos, 
participe en el mismo o distinto centro de enseñanza.
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13.- Si de un mismo hecho o de hechos simultáneos o sucesivos se derivasen 
dos o más faltas, serán sancionadas independientemente.

14.- Cuando un jugador, preparador o delegado sea objeto de expulsión o 
figure en el acta de juego con falta que lleve aneja la descalificación, deberá 
considerarse suspendido para el siguiente encuentro, aún cuando no haya dictado 
fallo el órgano disciplinario competente y su alineación o actuación se considerará 
como indebida. Esta suspensión se considerará computada y cumplida en la 
sanción que pudiera imponérsele.

II. Infracciones y sanciones.

A) De los jugadores.

1.- Las infracciones cometidas por los jugadores durante un encuentro, 
independientemente de la aplicación del reglamento deportivo por los árbitros y 
jueces, se sancionarán como sigue:

a) Comportamiento incorrecto, pronunciar palabras groseras o gestos 
antideportivos, juego violento o peligroso: desde amonestación hasta suspensión 
por dos encuentros.

b) Insultos, amenazas o actitudes coercitivas hacia otros jugadores o 
suplentes, entrenadores, delegados, directivos, organización o público: desde un 
encuentro de suspensión hasta cuatro.

c) Agresión directa a un contrario, sin repetición dentro del partido: desde 
tres encuentros de suspensión hasta cinco, según la gravedad de la acción.

d) Agresión directa, recíproca simultánea, repetida o que produzca lesión: 
desde seis encuentros hasta descalificación para toda la competición.

2.- Las faltas indicadas en los apartados anteriores realizadas por un jugador 
contra árbitros o jueces, se sancionarán con el doble de lo dispuesto en dichos 
apartados, pudiendo llegar en el punto d) a la descalificación por tres cursos.

3.- Las faltas cometidas por un jugador contra el desarrollo normal de un 
encuentro se sancionaran como sigue:

a) Retrasar intencionadamente la iniciación o la reanudación de un 
encuentro: desde amonestación hasta suspensión por tres encuentros.

b) Provocar al público o a otros jugadores con gestos o palabras contra el 
normal desarrollo del encuentro: desde suspensión por dos encuentros hasta 
cuatro.

c) Cuando los actos citados anteriormente degenerasen hasta la suspensión o 
interrupción definitiva de un encuentro: desde dos encuentros de suspensión hasta seis.

4.- Cuando las infracciones sean cometidas por el capitán del equipo o por el 
deportista que, como tal, actúe en el campo, la sanción se impondrá siempre en 
su grado máximo. Asimismo y de modo concreto:

a) La negativa del capitán a firmar el acta será sancionada con suspensión 
por tres encuentros.

b) Cuando el capitán del equipo sea sancionado con suspensión de encuentro, 
podrá asimismo, ser descalificado como capitán por otro número de encuentros, 
a cumplir a continuación de la suspensión.

B) De los entrenadores y delegados.

Se entenderá por entrenador o delegado, a toda persona inscrita en acta y 
autorizada a permanecer en el lugar designado al efecto.
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1.- Los entrenadores y delegados, por su responsabilidad de constituir 
ejemplo ante sus deportistas, serán sancionados en sus faltas específicas del 
modo siguiente:

a) Los gritos, amenazas, gestos o actitudes de desconsideración durante 
la celebración de un encuentro en contra de la deportividad y armonía en el 
desarrollo del mismo, se sancionarán desde amonestación hasta suspensión por 
seis encuentros.

b) Las amenazas, insultos o actitudes coercitivas contra deportistas, 
entrenadores, delegados, árbitros, organización o público, serán sancionadas con 
suspensión de dos a ocho encuentros.

c) La incitación a deportistas, acompañantes, o público hacia actitudes 
antideportivas a participación en actitudes de hostigamiento será sancionada con 
suspensión de cinco a doce encuentros.

d) La agresión hacia árbitros, público o equipo contrario dará lugar a sanción 
de suspensión desde diez encuentros hasta inhabilitación por tres temporadas.

e) Si las faltas contempladas en los apartados a) y b) son reiteradas en el 
curso del encuentro, incluso después de la sanción por parte del árbitro, podrán 
ampliarse hasta doce encuentros.

f) La intervención de entrenadores o delegados de algún centro participantes 
en actos que supongan disturbios, insultos, coacciones que se produzcan antes, 
durante o tras el encuentro, así como la falta de cooperación con los árbitros para 
lograr que el partido discurra por los debidos cauces deportivos, dará lugar a la 
inhabilitación del entrenador o delegado por un periodo de hasta un año.

g) Si se produjera alineación indebida y ésta fuera por falsificación de la 
documentación, la sanción será de pérdida del partido e inhabilitación del 
delegado-entrenador de entre una o tres temporadas.

2.- La suspensión a un deportista producirá siempre la amonestación a su 
entrenador, según punto c), pudiendo ser sancionado el entrenador hasta un 
máximo de cuatro partidos.

C) Sanciones a equipos por alineación indebida.

1.- En los supuestos de alineación indebida, el delegado y entrenador serán 
considerados responsables de dicha alineación indebida.

2.- La alineación de deportistas que no reúnan todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en las normas generales de la competición, dará lugar a 
las siguientes sanciones:

a) Descalificación del jugador de la competición. Si el deportista fuera 
reincidente, la descalificación abarcaría un curso más.

b) Pérdida del encuentro y descuento al equipo infractor de tres puntos en 
la clasificación. Si el equipo fuera vencido, se mantendría el resultado final que 
marquen las reglas técnicas del deporte en cuestión.

c) Si el encuentro es una eliminatoria, se dará por eliminado al equipo 
infractor, por lo que, si se produce en el primer encuentro, no se celebrará el 
segundo.

d) Si la alineación indebida fuera por la falsificación de la documentación, la 
sanción será de pérdida del partido y expulsión de la competición, tanto para el 
jugador como para el entrenador.
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3.- La apreciación y consiguiente sanción por alineación indebida, deberá 
ser siempre determinada por el órgano disciplinario correspondiente, no 
permitiéndose en ningún caso la suspensión o no celebración del partido por esta 
causa alegada por el equipo contrario.

4.- Para determinar la alineación indebida, el órgano disciplinario actuará 
como procedimiento ordinario en virtud de denuncia de parte, proveniente de 
cualquier implicado en la competición. La reclamación deberá formularse antes 
de las 14 horas del segundo día hábil siguiente a la celebración del encuentro. 
No obstante el órgano disciplinario podrá actuar de oficio en procedimiento 
extraordinario, sin sujetarse a requisitos de plazo.

5.- En los casos de alineación indebida que puedan comprobarse en el 
momento de rellenar el acta del partido, el árbitro consignará esta circunstancia 
en el acta para que el órgano disciplinario correspondiente tome las medidas 
oportunas. Esta consignación en acta, no exime de la presentación de la oportuna 
reclamación en el plazo reglamentario.

D) De las sanciones a equipos por incomparecencia o falta de 
documentación.

Tendrán la consideración de incomparecencia los siguientes casos:

a) Cuando un equipo no se presente a la hora señalada a disputar un 
encuentro, y que, no lo comuniquen a la organización, al menos con 24 horas de 
antelación. Quedan excluidas aquellas cuyo motivo sea de fuerza mayor.

b) La falta de documentación exigida en el apartado 9 del Anexo I de la 
Resolución de la Dirección General de Deportes, por la que se aprueban las 
Bases de participación y la Normativa Técnica de los deportes incluidos en el 
Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia.

c) Cuando un equipo se presente con un número insuficiente de jugadores, 
según la normativa técnica de cada deporte.

d) Se considerará incomparecencia de un equipo la falta de entrenador o 
delegado al inicio del encuentro, no pudiéndose disputar éste sin estar presente 
una de estas dos figuras.

1.- Al equipo que no comparezca a un encuentro a la hora señalada en el 
calendario o presente documentación insuficiente, se le sancionará como sigue.

a) Pérdida del partido por resultado mínimo y descuento de un punto en la 
clasificación general.

b) Si fuese la segunda vez en la competición, quedará expulsado de la 
misma. A efectos de la clasificación, se considerará como si ese equipo no hubiera 
participado en la competición correspondiente.

c) Si se trata de una eliminatoria, el equipo que no comparezca a un partido, 
perderá la misma, no disputándose ya el segundo encuentro.

d) En caso de ser la incomparecencia injustificada, y el motivo sea achacable 
a un docente, no se le expedirá el certificado de participación en el Programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” durante el correspondiente curso.

e) En todo caso se informará al Director del Centro de Enseñanza de tal 
circunstancia, resaltando el perjuicio que se ocasiona a la organización de la 
actividad y al equipo contrario.

f) Se podrá sancionar al centro con la no participación en el siguiente curso 
escolar en el mismo deporte en categoría superior.
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2.- Cuando un equipo se presente con un número insuficiente de jugadores, 
según las reglas técnicas de cada deporte, sin entrenador o delegado, o sin 
la documentación exigida, se le tendrá por no comparecido, a los efectos de 
imponer las sanciones previstas en los puntos a), b) y c) del apartado anterior.

3.- Los comités están facultados para apreciar, en caso excepcional, la 
eximente de incomparecencia justificada, procediendo en este caso, a criterio del 
comité, a resolver de la siguiente manera:

a) Repetición del encuentro, con cargo al no presentado inicialmente.

b) Pérdida del encuentro al no presentado, sin sanción y/o sin que le sea 
computado a los efectos de reincidencia.

E) De las sanciones a equipos por suspensión de encuentros.

1.- Cuando un encuentro haya de ser suspendido por la actitud de uno de 
los equipos o de sus acompañantes, se procederá a dar por perdido el encuentro 
al equipo que de forma fehaciente conste como responsable. Si fuese imposible 
esta comprobación, se faculta al órgano disciplinario para adoptar las medidas 
previstas en la normativa federativa de la modalidad deportiva de que se trate.

2.- Abandono del terreno de juego.

Si comenzado un encuentro un equipo abandonara el terreno de juego, se 
considerará automáticamente como perdedor del encuentro, dando lugar así 
mismo, a las sanciones que reglamentariamente se deduzcan.

3.- Si por la actitud incorrecta de los equipos hubiese de interrumpirse el 
encuentro y los motivos de suspensión fuesen imputables a ambos, el órgano 
disciplinario podrá dar como válido el resultado que hubiera en el momento de 
la suspensión y sancionar a ambos equipos con el descuento de un punto en la 
clasificación general.

4.- Si sólo fuese imputable a uno de los equipos, el órgano disciplinario 
dará como vencedor al equipo no infractor por el resultado que marquen los 
reglamentos federativos de cada deporte y se sancionará al equipo infractor con 
el descuento de un punto en la clasificación general.

5.- Retirada de la competición:

Una vez confeccionado el oportuno calendario, pero no iniciada la 
competición, aquel equipo que se retire podrá ser sancionado desde amonestación 
hasta la prohibición de participar en la siguiente temporada.

5.1.- Si la competición fuese por sistema liga, o de puntos, se considerará 
como si el equipo no hubiese tomado parte.

5.2.- Si la competición fuese por sistema de copa o de eliminatoria, se dará 
ganador al equipo contrario.

5.3.- Si la retirada se produce una vez iniciada la competición, se le podrá 
sancionar con la no participación en el siguiente curso escolar. En este caso no 
se le dará validez a efectos de clasificación, a los encuentros celebrados por el 
equipo retirado.

6.- Negativa a comenzar un partido:

En los caso en que, presentados los dos equipos, uno de ellos se negara a 
jugar el partido, se le considerará a todos los efectos como equipo perdedor.  
Las anomalías que a su juicio observe, deberá consignarlas en el Acta y presentar 
la oportuna reclamación ante el órgano disciplinario, quién decidirá después de 
haber jugado el partido.
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7.- Suspensión de los encuentros:

7.1.- Cuando un encuentro se tenga que suspender por la actitud de uno de los 
dos equipos o de sus acompañantes, se procederá a dar por perdido el encuentro al 
equipo que de forma fehaciente conste como responsable, independientemente de 
las sanciones que por otros motivos hubieran de aplicarse.

7.2.- Cuando por causas atmosféricas o deficiencias en el campo no se puede 
iniciar o concluir un encuentro, el árbitro lo hará constar en el acta, así como la 
fecha que los equipos proponen para la celebración del partido o de la parte que 
falte. Caso contrario, según dispongan los respectivos reglamentos, el órgano 
disciplinario correspondiente, en la primera de sus reuniones, lo determinará.

7.3.- Si por actitud incorrecta de los equipos los motivos de interrupción son 
imputables a ambos, el órgano disciplinario correspondiente dará como válido 
el resultado que hubiera en el momento y sancionará a ambos equipos con el 
descuento de tres puntos en la clasificación general.

7.4.- Si sólo fuese imputable a uno de los equipos, el órgano disciplinario 
correspondiente dará como vencedor al equipo no infractor por el resultado 
habido en el momento o el que se marque en los reglamentos federativos si le 
era desfavorable, y sancionará al equipo culpable con el descuento de un punto 
en la clasificación.

7.5.- La suspensión del encuentro será decidido por el equipo arbitral. En los 
casos en que no se presente el equipo arbitral designado se actuará como sigue, 
a excepción hecha en semifinales y finales regionales.

Arbitrará la persona idónea, nombrada por el Ayuntamiento organizador. 
En este caso el Ayuntamiento deberá justificar ante el órgano disciplinario 
competente la solicitud previa al encuentro cursada a la Federación 
correspondiente.

III. Presentación de reclamaciones y recursos.

1.- Los Comités de Organización y el Juez Único que se designen para las 
distintas fases del Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia 
convocado en el programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” 
para el curso 2019/2020 se constituirán con antelación a la celebración de la 
competición, y entenderán de los recursos presentados por los participantes y 
que se refieran a asuntos de la propia competición de disciplina deportiva.

2.- Los escritos en que se formalicen las reclamaciones antes los Comités 
referidos deberán contener:

a) Nombre y apellidos del interesado, centro escolar de que se trate, 
domicilio a efectos de notificaciones, calidad y derecho para interponer el recurso 
y DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia.

b) Relación de hechos denunciados o alegaciones basadas en los preceptos 
que considere infringidos, así como la aportación de prueba o petición de las 
mismas que crea necesarias.

c) Solicitud que se derive de la denuncia y alegaciones presentadas.

3.- Las reclamaciones ante los respectivos comités deberán presentarse 
hasta las 14:00 horas del segundo día hábil a partir del día del incidente. Las 
reclamaciones ante el Juez Único de competición deberán tener entrada en la 
Dirección General de Deportes hasta las 14:00 horas del segundo día hábil a 
partir del incidente o de la notificación del acuerdo recurrido.
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Las alegaciones a las actas arbitrales que se efectúen durante las Finales 
Regionales por Concentración, deberán ser presentadas directamente por el 
interesado, su entrenador o delegado ante el Juez Único de Competición, de 
forma inmediata a la finalización del partido.

4.- Los comités podrán solicitar cuanta documentación consideren precisa 
para la resolución de las reclamaciones.

5.- La notificación de las resoluciones dictadas por los distintos comités se 
llevará a cabo por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción 
por el interesado o por su representante, con la adopción de las garantías que 
permitan dicha constancia.

6.- Los acuerdos y resoluciones que se adopten, siempre razonados, 
serán directamente ejecutivos, sin que en ningún caso puedan suspenderse o 
paralizarse las competiciones.

7.- Para lo no previsto en las presentes normas, se estará a lo dispuesto en 
los reglamentos disciplinarios de las respectivas federaciones deportivas.

8.- Las resoluciones del Juez Único podrán ser recurridas en el plazo de 
quince días ante el Comité de Justicia Deportiva de la Región de Murcia.

9. En las finales regionales en las que se disputará semifinal y final por 
concentración en la misma jornada, habrá un procedimiento disciplinario extraordinario 
para el conocimiento y sanción de las reglas de juego o de competición que requieran 
una intervención inmediata para garantizar el normal desarrollo de la final.

Este procedimiento habrá de conjugar la posibilidad de actuación rápida 
y eficaz del Juez Único de Competición con la salvaguardia de los derechos de 
audiencia, defensa y recurso de las personas interesadas.

Tratándose de infracciones cometidas durante el curso del juego o de la 
competición que consten en las actas, o en sus anexos, el trámite de audiencia no 
precisará el requerimiento previo por parte del Juez Único y los interesados podrán 
exponer ante el mismo las alegaciones o manifestaciones que, en relación con el 
contenido de los meritados documentos o con el encuentro deportivo, consideren 
convenientes a su derecho, aportando en su caso, las pruebas pertinentes.

El Juez Único podrá celebrar simultáneamente en este procedimiento los 
trámites de alegaciones de los interesados, pudiendo disponer que los trámites 
sean orales en lugar de escritos, y el de la práctica de pruebas, entre las 
cuales tendrán especial relevancia el acta arbitral del encuentro, dictando sus 
resoluciones con la urgencia que requiera el normal desarrollo o continuación de 
la competición.

El Juez Único de Competición podrá igualmente adoptar suspensiones 
provisionales o cualquier otra medida cautelar que fuere necesaria.

Las actas suscritas con ocasión del desarrollo de los encuentros de deporte 
escolar constituyen medio documental de prueba, así como las ampliaciones 
o aclaraciones a las mismas, bien de oficio, bien a solicitud del Juez único de 
Competición.

En la apreciación de las infracciones, las actas citadas se presumen ciertas. No 
obstante lo anterior, los hechos relevantes para el procedimiento y su resolución 
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

10.- Será de aplicación el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, 
sobre Disciplina Deportiva con carácter supletorio.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5149 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueban las bases de participación y 
las reglas técnicas de las modalidades deportivas incluidas en el 
Campeonato de Deporte Adaptado en Edad Escolar de la Región 
de Murcia, para discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales 
correspondiente al programa de “Actividad Física y Deporte en 
Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 2019/2020.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia y en uso de las competencias 
que la misma atribuye, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
mediante Orden de 17 de julio de 2019, ha aprobado el programa de “Actividad 
Física y Deporte en Edad Escolar” para el curso 2019/2020.

En el Artículo Segundo de dicha Orden se definen las modalidades de 
participación programadas, entre las que se encuentra el Campeonato de Deporte 
Adaptado en Edad Escolar de la Región de Murcia, para discapacitados físicos, 
psíquicos y sensoriales.

Visto el Artículo Tercero de la Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por el que se aprueba el programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” para el curso 2019/2020, y en virtud 
de las atribuciones que tengo conferidas para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo adecuado del programa,

Resuelvo:

Aprobar las bases de participación y las reglas técnicas de las modalidades 
deportivas incluidas en el Campeonato de Deporte Adaptado en Edad Escolar de 
la Región de Murcia, para discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales y que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo Tercero de la Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueba el programa de “Actividad 
Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 2019/2020.

Murcia, 26 de julio de 2019.—El Director General de Deportes, Alonso Gómez 
López.
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Anexo

Reglas técnicas y bases de participación de las modalidades deportivas 
incluidas en el Campeonato Adaptado en Edad Escolar de la Región 

de Murcia, para discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, 
correspondiente al programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” 

para el curso 2019/2020

1. Participantes

1.1. Discapacitados intelectuales

Alumnos de Centros Públicos y privados de Educación Especial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Centros Ocupacionales, Clubes de Ocio y Clubes 
Deportivos de la Región, que atienden a personas con discapacidad intelectual.

1.2. Discapacitados físicos y visuales

Alumnos de Centros públicos y privados de Educación Especial y Educación 
Ordinaria y Clubes Deportivos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
que atiendan a personas con estas discapacidades.

2. Cobertura de accidentes y asistencia sanitaria.

La asistencia sanitaria, tanto la de primera instancia de carácter urgente 
e inespecífica como la específica posterior, derivada de la práctica deportiva 
celebrada en la Región de Murcia por los participantes en los Programas anuales 
de actividad física y deporte escolar, será prestada de forma gratuita por el 
Servicio Murciano de Salud en todos aquellos casos que no exista cobertura a 
través del seguro escolar, tal como se recoge en la Disposición adicional Segunda 
de la Ley 8/2015, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia. 

3. Modalidades de participación.

Discapacitados intelectuales.

Se establecen cuatro modalidades:

a) Encuentros deportivos regionales. 

b) Programa de Escuelas Deportivas.

c) Programa de Módulos Deportivos.

d) Liga Regional de Fútbol Sala.

Discapacitados físicos y visuales

Se participará en la modalidad de encuentros deportivos regionales.

3.1. Encuentros deportivos regionales.

3.1.1. Jornadas deportivas a celebrar:

Discapacitados intelectuales

Baloncesto, Tenis de Mesa, Balonmano, Natación, Campo a Través, Petanca, 
Atletismo, Fútbol 7, Fútbol Sala y Piragüismo.

Discapacitados físicos

Hockey (silla eléctrica), Baloncesto (silla), Bádminton (de pie o silla), Boccia 
(cualquier discapacidad física), Natación (cualquier discapacidad física) y Tenis de 
Mesa (de pie o silla)

Discapacitados visuales

Natación, Ciclismo, Montaña, Atletismo, Goalball, Ajedrez y Fútbol Sala. Las 
fechas y lugares de celebración se comunicarán a los Ayuntamientos, Centros 
participantes y a la Dirección General de Deportes.
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3.1.2. Categorías.

Discapacitados intelectuales

a) Categoría de Competición contempla la aplicación de reglas de juego en 
cada uno de los deportes de las correspondientes Federaciones Españolas.b) 
Categoría Adaptada, permite la adaptación de las reglas de juego en función de 
los niveles de los participantes.

c) Categoría de Habilidades deportivas, permite la inclusión de jóvenes que 
por sus especiales características no son capaces de seguir las reglas de juego 
para cada una de las modalidades deportivas.

No se basa en criterios de competición, sino en la realización de juegos 
predeportivos ligados a cada uno de los deportes que se incluyen en la convocatoria.

Todos los deportes, contemplan la participación en categoría masculina y 
femenina.

En Adaptada y Habilidades la participación podrá ser mixta

Discapacitados físicos y visuales

Se establecen dos categorías para un mejor desarrollo de las actividades:

a) Categoría de Competición, en la que se contempla la aplicación de las 
reglas de juego de los deportes correspondientes.

b) Categoría de Habilidades Deportivas, en la que se permite competir 
estableciendo unos criterios de actuación que se encuentren en consonancia con 
las habilidades y capacidades de los deportistas participantes. No se basa en 
criterios de competición, sino en la realización de habilidades deportivas.

En todos los deportes se contemplará la participación en categoría masculina 
y femenina. La organización podrá establecer criterios específicos de agrupación 
de las diferentes modalidades si así fuera necesario por el número de deportistas 
participantes.

3.1.3. Reglas técnicas específicas para deportes contemplados en 
esta convocatoria.

3.1.3.1 DISCAPACITADOS INTELECTUALES

Atletismo

Categoría de Competición

100 ml. - 200 ml. - 400 ml. - Relevos 4 X 100 - Salto de longitud - 
Lanzamiento de peso - Lanzamiento de disco - Jabalina.

Categoría Adaptada

80 m. Relevos 4 X 80 - Salto de longitud. Lanzamiento de peso.

Categoría de Habilidades Deportivas

60 m. Salto de Longitud. Lanzamiento de Peso.

Cada deportista podrá disputar un máximo de pruebas, en función de la 
categoría de participación.

En Competición: 3 pruebas distintas, más la prueba de relevos.

En Adaptada: Carrera, 1 foso y prueba de relevos.

En Habilidades Deportivas: Carrera y 1 foso.

Natación

Categoría de Competición

50 y 100 ms. (libres, espalda), Relevos 4 X 50 libres.
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Categoría Adaptada 

25 m libres Relevos 4x25.

Tenis de mesa

Categoría de Competición 

Individual (masculino y femenino)

Categoría Adaptada 

Individual (masculino y femenino)

Categoría de Habilidades Deportivas 

Individual (mixta)

Los encuentros en la categoría de Competición se disputarán a 11 tantos 
y tres sets (o mejor de dos). En las categorías de Adaptada y Habilidades los 
encuentros se disputarán a 11 tantos y tres sets.

Campo a Través

Categoría de Competición 

Masculino. 5.000 metros. Femenino. 3000 metros.

Categoría Adaptada y Habilidades Deportivas 

Masculino y Femenino: 1000 metros.

3.1.3.2. DISCAPACITADOS FÍSICOS

Hockey silla de ruedas eléctrica

Categoría de Competición y Habilidades Deportivas

1. Terreno de juego: 

El terreno de juego será una superficie rectangular de 26 x 16 metros 
delimitada por tablas de 20 cm. de altura. La portería debe medir 2´50 metros de 
largo x 20 cm. de alto y 40 cm. de profundo.

2. Material de juego:

La pelota será de material sintético, con agujeros y de un color que contraste 
con la superficie del suelo.

El stick será de material sintético no transparente con una longitud máxima 
de 112 cm. La pala tendrá una longitud de 17 cm. y una anchura de 8 cm.

Los sticks podrán ser usados manualmente por los jugadores, o utilizar un 
T-stick sujeto a la silla. El T-stick no podrá exceder de 30 cm. y 10 cm. de altura. 
Deberá estar sujeto a la silla con material de metal o aluminio.

Las sillas deberán ser obligatoriamente de conducción eléctrica.

3. Composición de los equipos.

Cada equipo deberá tener 1 portero y 4 jugadores.

4. Desarrollo del juego.

El partido consta de 2 periodos de 10 minutos. Cada equipo dispondrá de 1 
tiempo muerto en cada una de las partes. Es tiempo muerto será de 1 minuto.

En cada de empate habrá un tercer tiempo muerto de 10 minutos en el que 
se jugará con el principio de “gol de oro”.

5. Utilización del stick.

5.1. Se permite el contacto de los sticks entre jugadores, solo para jugar la 
pelota correctamente.
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5.2. Un jugador no debe: 

· Dejar caer el stick (dropping stick). 

· Tirar el stick (throwing stick = juego peligroso). 

· Hacer caer el stick de la mano de un jugador contrario (hooking). 

· Obstruir, levantar o quitar el stick del contrario (hooking). 

· Enganchar alguna parte del cuerpo del contrario (hooking). 

· Colocar el sitck debajo de la silla del contrario, entre las ruedas o delante 
de las frontales (hooking = juego peligroso). 

· Golpear con el stick del contrario o la silla (smashing intencionado= juego 
peligroso).

· Tirar, golpear o enganchar a otra persona o en dirección a esta persona, 
con el stick (hitting, smashing, spearing = juego peligroso). 

· Levantar el stick de manera que pueda ser peligroso, intimidatorio o que 
obstaculice otra persona (high sticking = juego peligroso).

Estas faltas pueden ser no intencionadas, intencionadas o gravemente 
intencionadas y se penalizarán de acuerdo con los artículos H. e I. del Reglamento 
Internacional de Hockey en Silla de Ruedas.

6. Reglas con respecto al juego:

· 6.1. Se marca un gol cuando la pelota pasa completamente la línea de 
portería.

· 6.2. La pelota es “out” si sale si sale de la demarcación del campo o 
permanece en la portería. 

· 6.3. Se considera “pelota muerta” si es retenida durante más de 3 
segundos, se engancha en una silla o rueda entre dos jugadores sin que sean 
capaces de jugarla. El juego se reanudará con saque del árbitro.

· 6.4. Ningún jugador, excepto el portero, puede tocar la pelota dentro del 
área de portería (líneas semicirculares a 2´5 metros de la portería).

7. Sistema de calificación:

Una vez finalizado cada partido se otorgarán 3 puntos al equipo ganador y 1 
punto al equipo perdedor. El sistema de competición será de liga entre los equipos 
participantes. Los cuadros de juego se determinarán en función del número de 
inscritos.

Baloncesto

Categoría de Competición y Habilidades Deportivas

1. Terreno y material de juego

El terreno de juego será una cancha de baloncesto con superficie lisa y no 
resbaladiza. La silla dispondrá de un sistema antivuelco. El cojín no podrá exceder 
de 5 cm. 

2. Composición de los equipos

El equipo estará compuesto de un mínimo de 5 jugadores, cuya puntuación 
médico-deportiva no debe superar los 15 puntos cuando están en la pista. Los 
jugadores se clasificarán según su movilidad en cuatro grupos: 0´5 puntos; 1 
punto; 2 puntos; 3 puntos. El personal técnico de la FDDF hará una valoración de 
la puntuación de los equipos, previo comienzo de la competición, para lo que se 
requerirá haber entregado con anterioridad (mínimo una semana a la celebración 
de la prueba) los informes médicos de los participantes a info@fddfrmurcia.es.
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3. Reglas específicas respecto al juego:

· Un jugador tiene el control del balón cuando tenga el balón vivo o esté 
regateando. Cometerá falta si se levanta del asiento; toca el suelo con cualquier 
parte el cuerpo (excepto las manos); o inclina la silla de manera que alguna parte 
de la misma deje de tocar el suelo.

·  El número de impulsos, mientras se sostiene el balón, no deberá pasar 
de dos (la pelota se colocará en el regazo, no entre las rodillas, mientras la silla 
avanza).

· Los jugadores deben ir en todo momento sujetos a la silla mediante velcros.

· El resto de reglas serán aplicadas según las Reglas Oficiales del Baloncesto 
de Silla de Ruedas.

4. Sistema de calificación

Una vez finalizado cada partido se otorgarán 3 puntos al equipo ganador y 1 
punto al equipo perdedor. El sistema de competición será de liga entre los equipos 
participantes. Los cuadros de juego se determinarán en función del número de 
inscritos.

Bádminton

Categoría de Competición y Habilidades Deportivas

1. Terreno de juego

El terreno de juego será un campo oficial de bádminton, con una superficie 
lisa y no resbaladiza.

2. Material de juego

El material necesario para la práctica será una raqueta de bádminton de 
marca homologada. La competición se llevará a cabo con volantes de pluma 
natural.

3. Composición de los equipos y puntuación

Durante la competición se desarrollarán las pruebas de individual masculino, 
individual femenino, dobles masculino, dobles femenino y dobles mixto. Se 
utilizará un sistema de liga que (según el número de inscripciones) pasará con 
posterioridad a un cuadro de eliminación directa.

La competición por equipos se extraerá de los resultados obtenidos en los 
enfrentamientos de la competición individual.

Las categorías de competición serán: jugadores en silla de ruedas, jugadores 
con discapacidad de pierna (ambulantes), jugadores con discapacidad de brazo y 
jugadores de baja estatura.

4. Desarrollo del juego

Las reglas de juego serán las determinadas por el reglamento de la 
Federación Mundial de Bádminton, en el apartado de Para-Bádminton. 

Se utilizará un sistema de puntuación al mejor de 3 sets de 11 puntos, con 
ampliación hasta el punto 15 en caso de empate.

5. Reglas técnicas respecto al juego

Para los jugadores en silla de ruedas, será necesario utilizar un sistema 
antivuelco y llevar las piernas sujetas al reposapiés mediante velcros.

Para el resto de categorías no existen modificaciones respecto al juego.
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Boccia

Categoría de Competición y Habilidades Deportivas

1. Terreno de juego

El terreno será una superficie lisa y no resbaladiza con las dimensiones que 
se anexan en el gráfico.

2. Material de juego

El material de juego estará compuesto de 6 bolas de color rojo, 6 bolas de 
color azul y una bola blanca (bola diana).

La FDDF proveerá el material necesario de juego.

3. Composición de los equipos y puntuación.

Se podrá competir de manera individual, por parejas o equipos (3 
jugadores). El sistema final de competición se decidirá en función del número de 
inscripciones.

En cada una de las partidas, los jugadores o equipos irán sumando el número 
total puntos correspondiente al total de bolas de su color más cercanas a la bola 
diana (por ejemplo, si las tres bolas más cercanas son 1 rojo y 2 azules, el equipo 
azul sumará un total de 2 puntos en esa partida).

En la competición por equipos, todos los jugadores participarán de manera 
conjunta sea cual sea la modalidad de lanzamiento que utilicen (mano, pie o 
canaleta), si bien en la competición individual y en función del número de 
inscritos, se harán categorías por el tipo de lanzamiento utilizado.

4. Desarrollo del juego

4.1. Una vez sorteado el inicio, el equipo sacador lanzará la bola diana y la 
primera bola. A continuación el jugador o equipo contrario lanzará una primera 
bola y a partir de ese momento irá lanzando el equipo que en cada momento se 
encuentre más alejado de la bola diana.

4.2. En caso de que la bola diana sea sacada del terreno de juego se colocará 
sobre la “+” del terreno de juego y se continuará la partida. 
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4.3. Si la bola diana no supera la zona de lanzamiento “V”, deberá ser 
lanzada por el equipo contrario al comienzo de la partida.

4.4. Todas las bolas que no superen la zona de lanzamiento “V” no serán 
puntuadas.

Tenis de Mesa

Categoría de Competición y Habilidades Deportivas

1. Espacio y material de juego:

El material necesario para la práctica será una raqueta de tenis de mesa de 
marca homologada. 

2. Composición de los equipos y puntuación:

Durante la competición se desarrollarán las pruebas de individual masculino, 
individual femenino y dobles (cualquier género). Se utilizará un sistema de liga 
(según el número de inscripciones) que pasará con posterioridad a un cuadro de 
eliminación directa.

La competición por equipos se extraerá de los resultados obtenidos en los 
enfrentamientos de la competición individual.

Las categorías de competición serán: jugadores en silla de ruedas, jugadores 
con discapacidad de pierna (ambulantes), jugadores con discapacidad de brazo y 
jugadores de baja estatura.

3. Desarrollo del juego

Se aplicarán las reglas de tenis de mesa establecidas por la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física, si bien las reglas de 
puntuación podrán modificarse en función de la inscripción.

Natación

Categoría de Competición y Habilidades Deportivas

1. Espacio y material:

La competición se desarrollará en un vaso de 25 metros de longitud. Los 
participantes deberán ir convenientemente equipados: bañador, gorro y gafas.

2. Composición de los equipos y puntuación:

Durante la competición se desarrollarán las pruebas individuales en categoría 
masculina y femenina, según el cuadro adjunto:

Edad Masculino Femenino

Alevín (10-11 años) 25 libres

50 libres

50 espalda

25 libres

50 libres

50 espalda

Infantil (12-13 años) 50 libres

50 espalda

100 libres

50 libres

50 espalda

100 libres

Cadete (14-15 años) 50 libres

50 espalda

100 libres

50 libres

50 espalda

100 libres

Juvenil (16 + años ) 50 libres

50 espalda

100 libres

50 libres

50 espalda

100 libres

3. Desarrollo de la competición:

Se aplicarán las reglas de natación establecidas por la Federación Española 
de Deportes para Personas con Discapacidad Física a la hora de establecer las 
clases funcionales de los distintos nadadores. Será preciso haber entregado con 
anterioridad (mínimo una semana a la celebración de la pueba) los informes 

NPE: A-070819-5149



Página 24833Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

médicos de los participantes a info@fddfrmurcia.es para establecer su clase 
funcional de competición y certificar que no padece ninguna afección que pueda 
ser trasmitida en el agua.

3.1.3.3. DISCAPACITADOS VISUALES

Atletismo

Categoría de Competición

100 ml - 200 ml – 400 ml - 1.500 ml - 3.000 ml - Salto de longitud.

Cada deportista podrá participar en un máximo de 3 pruebas.

Categoría de Habilidades

50 ml – 100 ml - Salto de longitud.

Cada deportista podrá participar en un máximo de 2 pruebas.

Natación

Categoría de Competición

50 m – 100 m – 200 m (libres, espalda, braza, mariposa y estilos) - 4 x 50 
relevos.

Categoría de Habilidades

25 libres - 4 x 25 relevos.

Fútbol sala

Categoría de Competición

Equipos mixtos en modalidad ambulante o en silla de ruedas. 

Categoría de Habilidades

Pruebas adaptadas (habilidades de conducción, pase y tiro).

Ajedrez

Categoría de Competición

Esta prueba se realizará conjuntamente con la de ajedrez ordinario, 
recomendándose la participación integrada.

Ciclismo

Categoría de Competición

Esta prueba se realizará conjuntamente con la de ciclismo ordinario con las 
convenientes adaptaciones para el deportista invidente.

Montaña

Categoría de Competición

Esta prueba se realizará conjuntamente con la de campo a través de FEDEMIPS 
con las convenientes adaptaciones para el deportista invidente.

Goalball

Categoría de Competición

Participación mixta agrupando Centros Escolares 2 tiempos de 7 minutos.

Categoría de Habilidades

Pruebas adaptadas (lanzamientos y recepciones).

NPE: A-070819-5149NPE: A-070819-5150
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5150 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se designa al Juez Único de Competición 
del Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, 
correspondiente al Programa de “Actividad Física y Deporte en 
Edad Escolar” para el curso 2019/2020.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia y en uso de las competencias 
que la misma atribuye, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
mediante Orden de 17 de julio de 2019, ha aprobado el programa de “Actividad 
Física y Deporte en Edad Escolar” para el curso 2019/2020.

En el Artículo Segundo de dicha Orden se definen las modalidades de participación 
programadas, entre las que se encuentra el “Campeonato de Promoción Deportiva de 
la Región de Murcia, en las categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil”.

Visto el Artículo Tercero de la Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por el que se aprueba el programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” para el curso 2019/2020, así como 
los apartados 13 y 14 del Anexo I de la Resolución de la Dirección General de 
Deportes por la que se aprueban las Bases de Participación y las Reglas Técnicas 
de las modalidades deportivas incluidas en el Campeonato de Promoción 
Deportiva de la Región de Murcia correspondientes al programa de Actividad Física 
y Deporte en Edad Escolar de la Región de Murcia para el curso 2019/2020 y en 
virtud de las atribuciones que tengo conferidas para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo adecuado del programa,

Resuelvo:

Primero.- Designar a don Artemio Miguel Soriano Gil, funcionario de la 
Dirección General de Deportes, como Juez Único de Competición del Campeonato 
de Promoción Deportiva de la Región de Murcia correspondiente al Programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 
2019/2020.

Segundo.- Designar a don Juan LLor Moreno, funcionario de la Dirección 
General de Deportes, como suplente del Juez Único de Competición del 
Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia correspondiente al 
Programa de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia 
para el curso 2019/2020.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con indicación de que, 
por no poner fin a la vía administrativa, contra ella se puede interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo de un mes 
a contar desde el siguiente día a aquel en el que tenga lugar dicha notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de julio de 2019.—El Director General de Deportes, Alonso 
Gómez López.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5151 Resolución de 26 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueban las bases de participación en 
las “Campañas de promoción, rendimiento deportivo y deporte 
adaptado en edad escolar promovidas por los Ayuntamientos 
o Federaciones Deportivas a través de escuelas deportivas” 
incluidas en el Programa de Actividad Física y Deporte en Edad 
Escolar de Región de Murcia para el curso 2019/2020.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, 
de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia y en uso de las 
competencias que la misma le atribuye, la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, mediante Orden de 17 de julio de 2019, ha aprobado el programa 
de “Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el 
curso 2019/2020.

En el Artículo Segundo de dicha Orden se definen las modalidades de 
participación programadas, entre las que se encuentran las campañas de 
promoción, rendimiento deportivo y deporte adaptado en edad escolar 
promovidas por los Ayuntamientos o Federaciones Deportivas a través de 
escuelas deportivas.

Visto el Artículo Tercero de la Orden de 17 de julio de 2019, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por el que se aprueba el programa de 
“Actividad Física y Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el 
curso 2019/2020, y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo adecuado del 
programa,

Resuelvo:

Aprobar las bases de participación en las campañas de promoción, 
rendimiento deportivo y deporte adaptado en edad escolar promovidas por los 
Ayuntamientos o Federaciones Deportivas a través de escuelas deportivas que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo Tercero de la Orden 17 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueba el programa de “Actividad Física y 
Deporte en Edad Escolar” de la Región de Murcia para el curso 2019/2020.

Murcia, 26 de julio de 2019.—El Director General de Deportes, Alonso 
Gómez López.
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Anexo

Bases de participación en las campañas de promoción, rendimiento 
deportivo y deporte adaptado en edad escolar promovidas por los 

Ayuntamientos o Federaciones Deportivas a través de escuelas deportivas

Los Ayuntamientos y Federaciones Deportivas que desarrollen campañas de 
promoción, rendimiento deportivo y deporte adaptado en edad escolar, a través 
de escuelas deportivas, podrán solicitar su inclusión en estas campañas a la 
Dirección General de Deportes.

1. Normativa general y de competición.

La normativa general de estas actividades deportivas municipales y 
federadas, así como los sistemas de competición, arbitrajes, etc., serán 
establecidos por los respectivos Comités Locales y Federaciones Deportivas, 
desarrollándose las competiciones de acuerdo con los reglamentos técnicos de 
cada deporte.

2. Participantes.

En estas competiciones pueden participar los escolares a través de escuelas 
deportivas.

3. Especialidades deportivas programadas.

Los Ayuntamientos y Federaciones Deportivas interesadas tendrán que 
solicitar a la Dirección General de Deportes la autorización previa de las 
actividades que deseen realizar, que estarán abiertas a todas las modalidades 
deportivas.

4. Seguro de asistencia sanitaria y accidentes.

La asistencia sanitaria de los participantes inscritos en estas campañas será 
prestada de forma gratuita por el Servicio Murciano de Salud en todos aquellos 
casos que no exista cobertura a través del seguro escolar, tal y como se recoge 
en la Disposición adicional Segunda de la Ley 8/2015, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia.

5. Inscripciones.

Una vez autorizadas las actividades a realizar, deberá procederse a la 
inscripción de los participantes.

NPE: A-070819-5151
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

5152 Despido/ceses en general 33/2019.

Equipo/usuario: JMC

NIG: 30016 44 4 2019 0000094

Modelo: N28150

DSP Despido/Ceses en General 33/2019 

Procedimiento Origen: /

Sobre Despido 

Demandante: Joaquín Manuel Murcia Penalva

Abogado: Eustaquio Juan Albaladejo

Demandados: Bus Madrid, S.L., Fogasa, Virgitours Plus, S.L. 

Abogado: Elena Mendoza Candela, Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 33/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Joaquín Manuel Murcia 
Penalva contra la empresa Bus Madrid, S.L., Fogasa y Virgitours Plus, S.L., Sobre 
despido, se ha dictado sentencia de fecha 25/07/19, cuyo Encabezamiento y Fallo 
es del tenor literal siguiente:

Encabezamiento.- Autos 33/2019 

En Cartagena, 25 de julio de 2019. 

Visto por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de lo Social n.º 2 de esta ciudad 
D. Salvador Díaz Molina, el juicio promovido por Joaquin Manuel Murcia Penalva 
frente a las empresas Bus Madrid, S.L., y Virgitours Plus, S.L., y con citación del 
Fondo de Garantia Salarial –Fogasa-, en Reclamación de extinción del contrato 
a tenor del art. 50 1. b) del Estatuto de los Trabajadores –ET- y Cantidad, ha 
dictado la siguiente “

Y Fallo.- “Tercero.- En virtud de lo establecido en el art. 191. 3. a) y 2. g) de 
la L. R. J. S (Ley 36/2011 de 10 de octubre), contra la presente sentencia cabe 
Recurso de Suplicación en razón de la materia y cuantía. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación al caso

Fallo

Que desestimo la demanda en materia de extinción del contrato y cantidad 
formulada por Joaquín Manuel Murcia Penalva frente a la empresa Virgitours Plus 
S.L., con absolución de dicha demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y respecto a la cual cabe el 
recurso ya indicado con los requisitos y formalidades establecidas en la LRJS.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

NPE: A-070819-5152
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa demandada 
Virgitours Plus, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Cartagena, 26 de julio de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

5153 Ejecución de títulos judiciales 92/2018.

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 92/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Yasir Mehboob contra la 
empresa Nicholas Tatton, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Nicholas Tatton, en situación de insolvencia parcial 
por importe de 17.198,68 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 
tres hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º ES55 
0049 3569 9200 0500 1274 y poniendo en observaciones 3139 0000 64 0092 2018. 
Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las 
Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
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deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nicholas Tatton, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 26 de julio de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Dos de Murcia

5154 Procedimiento ordinario 886/2018.

N.I.G.: 30030 42 1 2018 0016382 

ORD Procedimiento Ordinario 886/2018 

Procedimiento Origen: / 

Sobre Otras materias 

Demandante: Julio José Murcia Sánchez 

Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández-Gil 

Abogado: Carlos Moral Servet 

Demandado: Marco Paolino 

En el procedimiento de referencia se ha dictado Sentencia cuya cabeza y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Murcia, 22 de julio de 2019.

Vistos por mí Yolanda Pérez Vega, Magistrada titular del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de esta Ciudad, los presentes autos de juicio ordinario, 
seguidos en este Juzgado con el número 886/2018 a instancias de Julio José 
Murcia Sánchez representado por el Procurador Pablo Jiménez-Cervantes 
Hernández-Gil y defendido por el Abogado Carlos Moral Servet, contra Marco 
Paolino declarado en situación procesal de rebeldía; que tiene por objeto la 
elevación a instrumento público de acuerdo privado. 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Pablo Jiménez 
Cervantes Hernández-Gil en nombre y representación de Julio José Murcia 
Sánchez se condena a Marco Paolino a que proceda al otorgamiento de escritura 
de elevación a público del documento de cesión de crédito hipotecario de fecha 6 
de noviembre de 2012, procediendo en su defecto a la ejecución forzosa. 

Notifíquese esta resolución a las partes, y a la demandada en la forma 
dispuesta en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra la que 
cabe interponer en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de veinte 
dias hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, exponiendo las 
alegaciones en que se base la impugnación además de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna.” 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Marco Paolino, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación. 

En Murcia, 23 de julio de 2019.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia. 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Nueve de Murcia

5155 Divorcio contencioso 1.011/2017.

N.I.G.: 30030 42 1 2017 0010584

DCT Divorcio Contencioso 1.011/2017

Procedimiento Origen: / Sobre Otras Materias

Demandante: D. Giorgi Bakhtadze 

Procurador: Sr. José Miras López 

Abogado: Sr. Antonio Senac Sansano

Demandada: D.ª Larisa Karnaukhova

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia núm 284/2019

Juez que lo dicta: D. Juan José Oliver Barnés 

Lugar: Murcia

Fecha: 10/07/2019

Fallo

Que estimando como estimo la demanda deducida por el Procurador Sr. José 
Miras López en nombre y representación de D. Giorgi Bakhtadze debo acordar y 
acuerdo la adopción de las siguientes medidas:

1) La disolución del matrimonio formado por D. Giorgi Bakhtadze y doña Larisa 
Karnaukhova por divorcio, con los efectos-legales inherentes a dicha declaración.

No procede expresa condena en costas a ninguna de las partes

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Larisa Karnaukhova con 
NIE: X4378903W, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 16 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

5156 Seguridad Social 719/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0005850

Modelo: N81291

SSS. Seguridad Social 719 /2017 

Procedimiento origen: /

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Doña Ana Isabel Aldeguer Martínez

Graduada Social: Ana Elvira Escámez García

Demandados: Chema Victorio, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua Ibermutuamur, José María 
Victorio Martínez 

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad social 719/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Ana Isabel Aldeguer Martínez 
contra el I.N.S.S., la T.G.S.S., Ibermutuamur, Chema Victorio, S.L. y José María 
Victorio Martínez sobre Seguridad Social, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

Fallo

Que apreciando la caducidad de la acción ejercitada, debo absolver y 
absuelvo en la instancia frente a la demanda planteada en su contra por doña 
Ana Isabel Aldeguer Martínez, a Ibermutuamur, las empresas Chema Victorio, S.L. y 
José MARÍA Victorio Martínez, el I.N.S.S. y la T.G.S.S.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa Chema Victorio, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 19 de julio de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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De lo Social número Ocho de Murcia

5157 Procedimiento ordinario 534/2017.

Equipo/usuario: JPG

NIG: 30030 44 4 2017 0004285

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 534/2017 

Procedimiento Origen: /

Sobre Ordinario 

Demandante: Nataliya Korolchuck

Abogado: Diego Guirao Martinez

Demandados: José Antonio García García, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 534/2017 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Nataliya Korolchuck contra José Antonio García 
García y el Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

…………

Fallo

Que estimando la demanda planteada por doña Natalia Korolchuk, contra la 
empresa José Antonio García García y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo 
condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a la actora las cantidades 
adeudadas, que ascienden a un total de 649,95 €; más el 10% de interés anual 
desde que debieron ser abonadas; sin perjuicio de las responsabilidades que, en 
su caso y con los límites legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo 
de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa José Antonio 
García García, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de julio de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

5158 Derechos fundamentales 5/2018.

NIG: 30030 44 4 2018 0005110

Modelo: N81291

DFU derechos fundamentales 5/2018 

Sobre: Tutela Dchos. Fund. 

Demandante: Lorena Hernández Ros

Graduado Social: Javier Alcázar Medina

Demandado/s: Tiki Taka Hosteleria S.L., Sergio Guiote Martínez, Ministerio Fiscal

Abogado: Ángel Sánchez García 

Edicto

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento derechos fundamentales 5/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Lorena Hernández Ros contra 
Tiki Taka Hosteleria S.L., Sergio Guiote Martínez, Ministerio Fiscal sobre Tutela 
Dchos. Fund., se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

...

Fallo

Que desestimando la demanda planteada por Lorena Hernández Ros, frente 
a la empresa Tiki Taka Hostelería, S.L. y Sergio Guiote Martínez, siendo también 
parte el Ministerio Fiscal, debo absolver y absuelvo a los codemandados de los 
pedimentos deducidos en su contra.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
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deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Santander a 
nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 5155-0000-65-0005-18, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

...

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sergio Guiote Martínez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de julio de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5159 Despido objetivo individual 240/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 240/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Eliana Lax Abellán, Reyes 
Martínez Carreño, Inmaculada Lisón Orenes, Olivia Gómez Bella, María Gómez 
Bella contra la empresa Depiline Center Murcia, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/6/2020 a las 9:50 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el mismo 
día 11/6/2020 a las 10:05 horas en la sala de vistas numero 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio de legal representante de la mercantil 
demandada, cítese conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado Documental del Tercer 
Otrosí Digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto a la prueba anticipada solicitada en el Segundo Otrosí Digo de la 
demanda, se acuerda dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Depiline Center 
Murcia, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5160 Despido/ceses en general 244/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 244/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Marín Andreo contra 
la empresa Luis Sánchez Díez S.A., Sorpresa Investigaciones S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/05/2020 a las 10:05 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 7/5/2020 a las 10:15 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, 
cíteseles conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a las demandadas para que 
aporten los documentos solicitados en el otrosí dice documental de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de las empresas a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Luis Sánchez Díez S.A., 
Sorpresa Investigaciones S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5161 Procedimiento ordinario 298/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 298/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Pablo Sánchez Martínez contra Plásticos del 
Segura, S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Pablo Sánchez Martínez se presentó demanda contra Plásticos 
del Segura, S.L., y Fondo de Garantía Salarial en materia de ordinario.

Segundo.- Se ha requerido a Pablo Sánchez Martínez para que subsane los 
defectos advertidos en la demanda.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda en tiempo y forma.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/9/2019 a las 09:40 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 4/9/2019 a las 
09:50 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal 
efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
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comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido 
en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo 
o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, 
se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosí 1.º dice, B) Documental 
anticipada de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Plásticos del Segura S.L.”, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5162 Movilidad geográfica 206/2019.

Equipo/usuario: RML

NIG: 30030 44 4 2019 0001737

Modelo: N81291

Mgt Modificación Sustancial Condiciones Laborales 206/2019

Sobre Mov. Geog. y Funcional 

Demandante: Noemi Mundo Franco

Abogado: José Torregrosa Carreño

Demandado/s: Feelway, S.L.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 206/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª 
Noemi Mundo Franco contra Feelway, S.L., sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/11/2019 a las 10:20 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 22/11/2019 a las 10:30 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 8, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Feelway, SL, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5163 Ejecución de títulos judiciales 6/2019.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 6/19 de 
este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de don Alfonso Ortega 
Recaño contra Verónica Mendoza Espinosa, Fogasa, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto (28/02/19)

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Alfonso Ortega Recaño, DNI 52800886-Q, frente a Verónica Mendoza 
Espinosa, DNI 09028312-F, parte ejecutada, por importe de 3.000,00 euros en 
concepto de principal, más otros 480,00 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado/a de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este Órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Tres abierta en Santander, cuenta n.º debiendo 
indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 

NPE: A-070819-5163



Página 24860Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª 

El/la Magistrado-Juez”

Decreto (08/04/2019)

“Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado, para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las 
cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de la parte proporcional que conforme a Ley corresponda, del 
sueldo que la ejecutada percibe de la Escuela Taller del Ministerio de Defensa, 
remitiéndose para ello el oportuno oficio. 

Requerir al/los ejecutado/s Verónica Mendoza Espinosa a fin de que en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la Upad Social N.º 3 3094-0000-64-0006-19, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 3094-0000-64-0006-19 (N.º de cuenta del 
Órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
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transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3094-0000-31-0006-19 abierta en Banco Santander, 
S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con 
la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Verónica Mendoza Espinosa, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 26 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5164 Ejecución de títulos judiciales 89/2019.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 89/19 de 
este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Dª Natalia Karevina 
contra José Ramón Sánchez Marín, Fogasa se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto(15/07/19)

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Natalia Karevina, frente a Fondo de Garantía Salarial, José 
Ramón Sánchez Marín, parte ejecutada, por importe de 9.361,09 euros en 
concepto de principal, más otros 1.404,00 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS y a los representantes de los trabajadores 
de la empresa deudora de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS. y a los representantes de los trabajadores de la 
empresa deuda de conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social n.º 6 abierta en Santander, cuenta n.º 3128-0000- debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
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Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado de la Administración de Justicia”

Decreto (26/07/19)

“Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado José Ramón Sánchez Marín, con NIF: 74331865M, para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
José Ramón Sánchez Marín en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a 
la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- El embargo de salarios, sueldos, pensiones, retribuciones u otras 
prestaciones periódicas equivalentes que perciba la parte ejecutada D. José 
Ramón Sánchez Marín, con NIF: 74331865M, en esa entidad u oficina pagadora 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. Todo ello a los efectos previstos en el 
art. 621.3 de la LEC, en relación con las escalas de inembargabilidad previstas en 
el art. 607 de la LEC, hasta cubrir las sumas siguientes:

* 9.361,09 € de principal

* 1.404 € fijados para intereses y costas.

Requerir al/los ejecutado/s José Ramón Sánchez Marín, a fin de que, en el 
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que, en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 6, con los siguientes 16 dígitos: 3128-0000-
64-0089-19, abierta en Banco Santander, S.A.
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En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al Nº 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3128-0000-64-0089-19 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Ramón Sánchez Marín, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Diecisiete de Valencia

5165 Despido/ceses en general 754/2018.

Doña Carmen Rausell Rausell, Letrada de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de lo Social número Diecisiete de los de Valencia

Hago saber: Que en este Juzgado, con n.º de CIF-S-4600279-F, se siguen autos 
autos despido/ceses en general [DSP] - 000754/2018 núm. 000754/2018-M, a 
instancias de Octavio Manuel Castellón Enguid contra Kalina Trans Distribución y 
Transportes, S.L. y Fogasa en la que el día 12/07/2019, se ha dictado Sentencia 
n.º 231/2019, cuya parte dispositiva dice:

Fallo

Con estimación de la demanda por despido presentada por don Octavio 
Manuel Castellón Enguid contra la empresa Kalina Trans Distribución y 
Transportes, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido enjuiciado de fecha de efectos 12 de julio de 2018, y 
no siendo posible la readmisión del trabajador por hallarse la empresa cerrada y 
sin actividad, debo declarar y declaro la extinción de la relación laboral del actor 
con la empresa demandada, condenando a la empresa a abonar al trabajador 
demandante la cantidad de 2.096,32 euros en concepto de indemnización.

Asimismo, con estimación parcial de la demanda sobre reclamación de cantidad 
presentada por don Octavio Manuel Castellón Enguid contra la empresa Kalina Trans 
Distribución y Transportes, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno 
a la empresa demandada a abonar al trabajador la cantidad de 1.504,71 euros de 
principal más la cantidad de 150,47 euros en concepto de intereses moratorios.

Todo ello con responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en la 
parte que legalmente le corresponda, para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciarse dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para ello la 
mera manifestación de la parte, su Abogado o representante de su propósito de entablar 
tal recurso, o por comparecencia o por escrito ante este Juzgado.

Al tiempo de interponerse el recurso, el recurrente que no gozare de justicia 
gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, de resguardo, 
independiente o distinto de la consignación para recurrir, acreditativo del depósito de 
300 €, en cualquier oficina del Santander en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse 
la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en 
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista. De hacer 
consignación en metálico, deberá efectuarse en la cuenta de expediente n.º 3123/ 
0000/ 65/ 0754/ 18. De hacer transferencia bancaría: IBAN: ES55-0049-3569-
92-0005001274, Beneficiario: Juzgado de lo Social número Diecisiete de Valencia 
Observaciones o concepto de la transferencia: 3123/ 0000/ 65/ 0754/ 18.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que conste y sirva de notificación a Kalina Trans Distribución y 
Transportes, S.L. que se encuentra en ignorado paradero, así como para su 
inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, expido el presente.

Valencia, 16 de julio de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5166 Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as en proceso selectivo para la provisión de cuatro 
plazas de Agente de Policía Local por oposición libre.

Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, se ha 
dictado decreto núm. 2723, de fecha 16 de julio de 2019, con el siguiente 
contenido:

Vistos los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, de fecha 20 de marzo y 9 de abril de 2019, 
de aprobación de la convocatoria de oposición libre para la provisión de cuatro 
plazas de Agente de policía Local de la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, y requisitos de las personas aspirantes, cuyas bases aparecen 
publicadas en el BORM n.º 108, de 13 de mayo de 2019, y el extracto de la 
convocatoria en el BOE n.º 127 de fecha 28 de mayo del 2019.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente 
en materia de Régimen Local, tiene a bien 

Resolver

Primero.- Aprobar provisionalmente la siguiente lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as a estas plazas, quedando ésta definitivamente 
aprobada, sin necesidad de nueva publicación, si en el plazo de los diez días 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia no se 
formulasen reclamaciones o alegaciones a la misma. En caso contrario, éstas 
serán aceptadas o rechazadas por resolución de Alcaldía y se procederá a la 
aprobación definitiva de la listas de admitidos/as y excluidos/as, que se publicará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Aspirantes admitidos/as:
Núm. Apellidos Nombre DNI

1 RADRIGÁN FUENTEALBA JORGE CARLOS ***7951**

2 RAMÍREZ ARACIL MARÍA DEL PILAR ***0475**

3 RAMIREZ MARCO VICTOR PASCUAL ***3948**

4 RÓDENAS GARCÍA JESÚS ALBERTO ***9202**

5 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ FRANCISCO RAMÓN ***4474**

6 RODRÍGUEZ SAÉZ LAURA DEL MAR ***3705**

7 ROMERO FERNÁNDEZ CARLOS ***3637**

8 ROMERO LÓPEZ CRISTIAN ***2324**

9 ROS ESPAÑA JOSÉ ANTONIO ***5116**

10 ROSILLO CUADRADO LUIS JAVIER ***3191**

11 RUIZ GABARRÓN ISMAEL ***1236**

12 RUIZ LARIO PEDRO FRANCISCO ***8623**

13 RUIZ MARTINEZ JUAN ***0648**

14 RUIZ NAVARRO LAURA ***9704**

15 RUIZ RABAZA JOAQUÍN JOSÉ ***1703**

16 SABATER RUIZ JORGE ***5872**

17 SÁNCHEZ AGUDO MARÍA ISABEL ***0907**

18 SÁNCHEZ ANDRÉS JOSÉ FRANCISCO ***6057**

19 SÁNCHEZ BELANDO ALFONSO ***5575**
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Núm. Apellidos Nombre DNI

20 SÁNCHEZ BONAQUE ALBERTO ***6401**

21 SÁNCHEZ BUITRAGO RUBEN ***4061**

22 SÁNCHEZ LÓPEZ JORGE CARLOS ***0442**

23 SÁNCHEZ PAREDES RAMÓN ***1033**

24 SÁNCHEZ PÉREZ FRANCISCO ANDRÉS ***0649**

25 SÁNCHEZ SÁNCHEZ MARTÍN ***3257**

26 SÁNCHEZ SEGURA ISABEL GLORIA ***6814**

27 SÁNCHEZ VILLAGORDO MARTA ***3684**

28 SATURNO CARRILLO PEDRO PABLO ***3418**

29 SAURA HERNÁNDEZ JULIÁN ***3797**

30 SERIGOT CASTELLET JUAN ***3518**

31 SOLANO LAINEZ PEDRO RAMÓN ***8291**

32 SOLER FERNÁNDEZ DAVID ***2345**

33 SOTO PINA LUIS DAVID ***0001**

34 TERUEL JIMÉNEZ DANIEL JOAQUÍN ***4175**

35 VARGAS MOLINA JESÚS ***0685**

36 VELÁZQUEZ BELTRÁN DAVID ***2530**

37 VERA ARDIL ISIDRO ***3429**

38 VERA MUÑOZ DANIEL ***1730**

39 VIDAL GARCÍA JAVIER ***4337**

40 VIVANCOS JORQUERA FCO. DE BORJA ***1599**

41 ZAPATA MONSERRATE JUAN ANTONIO ***5722**

42 ZARCO MATALLANA JUAN ANTONIO ***4811**

43 ABELLÁN SERRANO ANTONIO ***1815**

44 ALBADALEJO JARA LIDIA ***1796**

45 ALBERTU MOYA FRANCISCO ***4097**

46 ALCALDE RABAL MIGUEL ÁNGEL ***7995**

47 ALCARAZ OTÓN SALVADOR ***6112**

48 ALEDO ROSIQUE SONIA ***6454**

49 ALEMÁN ALIAGA FRANCISCO ***3991**

50 ALLOZA GUZMÁN ANTONIO MIGUEL ***4247**

51 ALMAU SEGLAR ALEJANDRA ***5731**

52 ÁLVAREZ MARÍN DIONISIO MANUEL ***6731**

53 ÁNGEL MORATA CRISTINA ***2104**

54 ASENSIO DIEZ DAVID ***6175**

55 AYUSO CELDRÁN JAIME ***1391**

56 BARBERO CAÑAVATE SALVADOR ***4661**

57 BASTIDA GALIÁN JUAN ***9993**

58 BERNAL SÁNCHEZ ASENSIO ***5005**

59 BERNAL HERNÁNDEZ PANCRACIO ***8460**

60 BLAYA REY DANIEL ***4923**

61 BRUNA ORTIZ JUAN ENRIQUE ***2305**

62 CABALLERO ALCARAZ FRANCISCO NICASIO ***3485**

63 CABEZA GARCÍA JUAN ANTONIO ***2102**

64 CACERES MARTOS DANIEL ***1081**

65 CAÑAVATE MARTÍNEZ JAVIER ***5256**

66 CARAVACA TAMAYO FRANCISCO JAVIER ***1953**

67 CÁRCELES ANDRÉU ROBERTO ***0246**

68 CASTELLANO GÓMEZ PEDRO JOSÉ ***5843**

69 CASTILLO SÁNCHEZ ALBERTO ***5762**

70 CHACÓN PARRAGA MANUEL ***7007**

71 CHUECOS OLLER ISABEL MARÍA ***9200**

72 CONESA VERA JOSÉ ANTONIO ***5729**

73 CORDOBA MUÑOZ JOSÉ ANTONIO ***0508**

74 CUESTA VALENZUELA FRANCISCO JOSÉ ***6039**

75 DÍAZ MARTÍNEZ FRANCISCO ***1300**

76 EGEA BRAVO-VILLASANTE ÁNGEL ***5614**

77 ESPARZA MONTERO JUAN ANTONIO ***5779**

78 ESPIN PALMA JUAN ANTONIO ***1015**

79 FELIPE MARTÍNEZ ANTONIO ***7495**
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Núm. Apellidos Nombre DNI

80 FERNÁNDEZ BOTÍA EDUARDO JOAQUÍN ***9230**

81 FERNANDEZ CAMPUZANO FULGENCIO ***0961**

82 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ RUBÉN ***2465**

83 FERNANDEZ PAY JUAN ANTONIO ***4970**

84 FERNÁNDEZ RUIZ FERNANDO ***6021**

85 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ FRANCISCO JOSÉ ***5985**

86 FERNÁNDEZ-HENAREJOS OLIVARES TOMÁS ***8188**

87 FRANCO CONESA MIGUEL ***3522**

88 FUENTES MOYA FERNANDO ***4994**

89 GARCÍA CANDEL FRANCISCO ***0371**

90 GARCÍA DEL VAS CATALINA ***8982**

91 GARCÍA GARCÍA ENRIQUE ***4547**

92 GARCÍA IMBERNÓN ADRIÁN ***3099**

93 GARCÍA PÉREZ ISABEL ***7136**

94 GARCÍA REVERTE ABEL ***0933**

95 GARCIA VERGARA ANTONIO ***1301**

96 GARCÍA VIDAL JAVIER CLEMENTE ***4790**

97 GARRIDO VALLES ALEJANDRO ***9325**

98 GIL JODAR PEDRO ANTONIO ***4751**

99 GIMÉNEZ GARCÍA CARLOS ***1829**

100 GIMÉNEZ MERCADER ADRIÁN ***9332**

101 GÓMEZ DÍAZ RAQUEL MARÍA ***3859**

102 GONZALEZ CAMPILLO VICTOR ***2224**

103 GONZÁLEZ MARÍN JESÚS ***4695**

104 GONZÁLEZ NICOLÁS SAMUEL ***1279**

105 GONZÁLEZ SÁNCHEZ MIRIAM ***5978**

106 GUILLAMÓN GARCÍA JUAN FRANCISCO ***1077**

107 HERNÁNDEZ ARRONIZ MARÍA ***3497**

108 HERNÁNDEZ GIMÉNEZ LAURA ***5491**

109 HERNÁNDEZ LUCAS JAVIER ***5167**

110 HERNÁNDEZ LUCAS JOAQUÍN ***1512**

111 HERNÁNDEZ OLIVA MARÍA DEL MAR ***3213**

112 HERNÁNDEZ RUIZ ALBERTO ***4582**

113 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ ANTONIO ALEJANDRO ***3458**

114 HERRERA ESCOBA PEDRO ANTONIO ***4543**

115 IBAÑEZ PALAZÓN JOAQUÍN ***6404**

116 INGLÉS ROS TOMÁS ***3168**

117 IZQUIERDO HERNÁNDEZ MANUELA ***3201**

118 JIMÉNEZ JEREZ MIGUEL ÁNGEL ***0698**

119 JIMENEZ LOPEZ JUAN LUIS ***1040**

120 KOSSMANN GRECH MELANY ***4687**

121 LARIOS LIDÓN ALBERTO ***1880**

122 LÁZARO PÉREZ MIGUEL ***9866**

123 LEIVA SANTOS NICOLÁS ***8046**

124 LÓPEZ DÓLERA JESÚS ***4993**

125 LÓPEZ LÓPEZ ANDRÉS ***3046**

126 LÓPEZ LÓPEZ ANTONIO ***0762**

127 LÓPEZ LÓPEZ MARÍA SONIA ***7875**

128 LÓPEZ LOZANO LUIS ***3724**

129 LÓPEZ MORENO ANTONIO BAUTISTA ***0606**

130 LÓPEZ SOTO JAVIER ***0217**

131 LORENTE NAVARRO ÁNGEL ***6686**

132 LOZANO TORRANO LUIS JOSÉ ***1745**

133 MARÍN BENITEZ CRISTINA ***9319**

134 MARÍN GUEVARA LUIS ALBERTO ***8289**

135 MARIN GUILLÉN GERARDO ***5294**

136 MARÍN MÁRMOL SERGIO ***4650**

137 MARIN ROCAMORA TOMÁS ***5654**

138 MÁRMOL OLIVA MARÍA LUISA ***4901**

139 MARTÍN MARTÍNEZ JAVIER ***4043**

NPE: A-070819-5166



Página 24870Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

Núm. Apellidos Nombre DNI

140 MARTÍNEZ CAMBRONERO YVONNE ***4559**

141 MARTÍNEZ CARRILLO TOMÁS ***9863**

142 MARTINEZ CASTILLO GUILLERMO ***4492**

143 MARTÍNEZ CUTILLAS JAVIER ***6565**

144 MARTÍNEZ GARCÍA MARÍA ÁNGELES ***1794**

145 MARTÍNEZ GARCÍA RUBÉN ***2460**

146 MARTÍNEZ MARQUÉS FRANCISCO ***2407**

147 MARTÍNEZ MENCHÓN VICTOR ***0020**

148 MARTÍNEZ OLIVA FRANCISCO JAVIER ***8716**

149 MARTÍNEZ PALLARES VICTOR ***9653**

150 MARTÍNEZ PUCHE ALVARO ***4457**

151 MARTINEZ SÁNCHEZ ANTONIA MARÍA ***1579**

152 MARTÍNEZ SIMÓN JUAN ***7654**

153 MATEO ORUTUÑO ÓSCAR ***5480**

154 MAYORAL MUÑOZ MIGUEL ÁNGEL ***1185**

155 MÉNDEZ ROMÁN CRISTIAN SAMUEL ***8437**

156 MICOL GONZÁLEZ DIEGO ***9445**

157 MIÑARRO MOYA ISABEL MARÍA ***9421**

158 MIRANDA MEROÑO JOSÉ ***2352**

159 MONERA HERRERO ISMAEL ***5915**

160 MONERRI ESPINOSA VICTOR ***0083**

161 MONTOYA MAYOR JAVIER ***1907**

162 MONTOYA NOGUEROL PEDRO ***1712**

163 MORALES JORDAN JESÚS DANIEL ***8554**

164 MORENO CORTES JAVIER ***5650**

165 MOSCOSO RUIZ FRANCISCO JAVIER ***8674**

166 MUÑOZ ABELLÁN JAVIER ***3237**

167 MUÑOZ ALARCÓN ANTONIA ***4987**

168 MUÑOZ MOLINA EDUARDO ***3697**

169 MUÑOZ MONDEJAR MARÍO JOSÉ ***6491**

170 MURIANA GUILLERMO BARTOLOMÉ ***5363**

171 NAVARRO BARAZA CRISTINA ***3760**

172 NICOLÁS ZOMEÑO JAVIER ***1272**

173 OLLER LÓPEZ ROBERTO ÁNGEL ***5852**

174 ORENES PÉREZ JUAN ANTONIO ***5113**

175 ORTÍN HIDALGO DAVID ***0511**

176 PARRAGA RUIZ ANTONIO ***1321**

177 PELLICER GARCÍA JAVIER ***3735**

178 PEÑARROCHA DOROTEO JOSÉ MIGUEL ***5261**

179 PÉREZ BERNAL MARÍA DEL MAR ***1276**

180 PÉREZ GARCÍA MARÍO ***5116**

181 PÉREZ POMARES ALBERTO ***1593**

182 PÉREZ SÁNCHEZ FRANCISCO JOSÉ ***6707**

183 PICAZO ACOSTA ADRÍAN ***1018**

184 PICÓN MADRID MARÍA ESTHER ***4814**

185 PLAZAS GOMARÍZ BORJA ***1009**

186 PUJANTE FERNANDEZ JOSÉ ANTONIO ***1987**

Aspirantes excluidos/as:
Núm. Apellidos Nombre DNI Causa

1 RODRÍGUEZ MARÍN ADRIÁN ***5356** 3, b) y c)

2 SALCEDO TUDELA ENCARNACIÓN ***7743** 1

3 SÁNCHEZ BERNAL MIGUEL ***4213** 3

4 SÁNCHEZ GARCÍA MARÍA TERESA ***3801** 3, c)

5 SÁNCHEZ PAREDES RAMÓN ***1033** 2

6 SIMÓN OLIVARES PASCUAL ***7370** 3,b)

7 SOLER GÓMEZ DIEGO ANTONIO ***3655** 3, b) y c)

8 ADÁN NAVARRO LAURA ***3270** 3, b) y c)

9 BERMEJO SÁNCHEZ JUAN ANTONIO ***4074** 3, c)

10 CARREÑO MARTOS JOSÉ FRANCISCO ***2770** 3, c)
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Núm. Apellidos Nombre DNI Causa

11 CERVANTES LINARES GINÉS ***1835** 2

12 CERVANTES LINARES MARTÍN CARLOS ***9790** 2

13 DE MORA TABERNER ANTONIO ***4528** 3

14 DÍAZ PALMA JOSÉ MANUEL ***9477** 3 b) y c)

15 DRIEGUEZ CÓRDOBA LIDIA ***1300** 3,c)

16 FERNÁNDEZ CABALLERO ANTONIO ALFONSO ***9545** 3

17 FERNÁNDEZ MANZANERA BETATRÍZ ***9300** 3, c)

18 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ ANTONIO JAVIER ***3610** 3

19 GARCÍA MARTÍNEZ PEDRO MIGUEL ***6789** 3

20 GIMÉNEZ RODRÍGUEZ DE VERA JOSÉ MARÍA ***0705** 3, b) y c)

21 IBAÑEZ MARTÍNEZ GINÉS ***9681** 3

22 LÓPEZ CABALLERO DAVID ***0346** 3, b) y c)

23 MANRESA GALIÁN JOSÉ FRANCISCO ***1314** 3, c)

24 MARTÍNEZ MONSERRATE DANIEL ***1012** 3, b) y c)

25 MARTÍNEZ SEVILLA ELENA ***6585** 1

26 OLMOS ESCOBAR JUAN GABRIEL ***0122** 3, b) y c)

27 ORTS PACO CARLOS ***9478** 3, c)

28 OSORIO MARÍN MARÍA JOSÉ ***3826** 3,c)

29 PALAZÓN GUILLÉN ANDRÉS JOSÉ ***2313** 3, b) y c)

30 PÉREZ LEO JOSÉ LUIS ***3644** 1

31 PÉREZ MANUEL FRANCISCO ***1347** 3, c)

32 PÉREZ MARTÍNEZ MARÍO ***9327** 2

Causas de exclusión: 

1.- Solicitud presentada fuera de plazo (no subsanable). 

2.- No presenta DNI o el documento resulta ilegible.

3.- No aporta justificante de ingreso de los derechos de examen ni acredita 
debidamente la exención de la tasa, acreditando con certificación del organismo 
oficial competente: 

a) Ser demandante de empleo y encontrarse en esta situación durante el 
plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de inicio del plazo de presentación 
de instancias de la presente convocatoria.

b) No haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión, profesional, durante el citado plazo.

c) Carecer de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo 
interprofesional. 

Segundo.- Aprobar la designación nominal del Tribunal Calificador que 
quedará constituido de la forma siguiente: 

Presidente.- Titular: Don José Antonio Guerrero Alemán

Suplente: Doña Antonia Martínez Águila

Vocales.- Vocal 1, personal funcionario de este Ayuntamiento: 

Titular: Don José Alfonso Toral Reina

Suplente: Don Miguel Ángel López Puerto. 

Vocal 2, personal funcionario de la Comunidad Autónoma:

Titular: Doña M.ª José Gómez Egea

Suplente: Doña Lydia Monreal Revuelta

Vocal 3, personal funcionario de este Ayuntamiento:

Titular: Don Alonso Miguel Blesa Aledo

Suplente: Don José López Martínez 

NPE: A-070819-5166



Página 24872Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Secretario-vocal.- Titular: Don David Ré Soriano

Suplente: Doña María Dolores López Lorca

La abstención y recusación de los miembros será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Tercero.- Convocar a los/as aspirantes para la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición, que se celebrará en el IES Valle de Leiva, situado 
en C/ Doctor Fleming, s/n de esta localidad, a las 17:00 horas del día 25 de 
septiembre de 2019. Estos deberán venir provistos de DNI.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Alhama de Murcia, 18 de julio de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, María Dolores 
Guevara Cava.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5167 Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, así 
como la ordenanza general reguladora de las tasas por actividades 
municipales prestadas en régimen de derecho público. 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de abril de 2019 
aprobó inicialmente la Modificación de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, así como la Ordenanza general reguladora de las 
Tasas por actividades municipales prestadas en régimen de Derecho Público. Habiendo 
sido sometida a información pública por plazo de 30 días y no habiéndose formulado 
alegaciones dentro del plazo establecido al efecto, y en virtud de lo contemplado en el 
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
procede la aprobación definitiva de dicha modificación insertándose a continuación su 
texto íntegro según dispone el artículo 70.2 de la mencionada Ley:

“Ordenanza reguladora del Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras

Se proponen las siguientes modificaciones en las tasas ya existentes:

- El art. 3 “Base imponible”, en su primer párrafo se añade una aclaración del 
siguiente tenor literal: “No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre 
el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, 
las tasas, los precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni 
tampoco los honorarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista, 
los gastos generales ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el 
coste o presupuesto de ejecución material de la construcción, obra o instalación.” 

- El art. 3 “Base imponible”, segundo párrafo queda redactado en los 
siguientes términos:

 · “De acuerdo con lo establecido en el art. 103.1 del TRLHL, la determinación 
de la Base Imponible en las liquidaciones provisionales que se practiquen será la 
resultante de la aplicación de los siguientes módulos mínimos, salvo que el importe 
resultante del Presupuesto de Ejecución material presentado por el interesado sea 
superior, en cuyo caso se aplicará este como base imponible.”

 · Debe sustituirse el cuadro de Valoraciones mínimas por el siguiente:
TIPO DE OBRA (*) VALORACIONES MÍNIMAS (€/m2)

DEMOLICIONES

Demolición de edificio exento 30

Demolición de edificio con uno o dos colindantes 36

Demolición de nave industrial o de almacén 18

ARQUITECTURA RESIDENCIAL 

Vivienda unifamiliar aislada en suelo urbano 580

Vivienda unifamiliar aislada fuera de suelo urbano 595

Vivienda unifamiliar adosada 525

Anexos en viviendas (garaje, barbacoa, almacén, trasteros, etc....) 280

Piscinas en viviendas 330

Edificio plurifamiliar bloque aislado 480

Edificio plurifamiliar entre medianerías 440
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TIPO DE OBRA (*) VALORACIONES MÍNIMAS (€/m2)

Locales diáfanos en edificio plurifamiliar sin distribución ni acabados 190

Garajes, almacenes y trasteros en edificio plurifamiliar 250

REHABILITACIONES Y REFORMAS (**)

Adecuación o adaptación de local en estructura, incluso nueva fachada 300

Adecuación o adaptación de local en estructura, manteniendo fachada preexistente 270

Elevación o ampliación de planta, uso residencial 510

Reforma o rehabilitación de viviendas, conservando únicamente la cimentación y estructura 380

Reforma o rehabilitación de viviendas conservando cimentación, estructura y fachada 350

Reforma o rehabilitación de viviendas conservando cimentación, estructura, fachada y cubierta 310

Sustitución de cubierta y forjado 180

Sustitución de cubierta 90

Rehabilitación de fachadas, con sustitución de carpinterías y revestimientos (medida la superficie total de 
fachada). 

160

Rehabilitación de fachadas, tratamiento superficial (medida la superficie total de fachada) 80

Picado de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros 7

Impermeabilización con tela asfáltica de azoteas protegidas con antepechos o patios 20

Solera de hormigón 10/15 cm. de espesor 16

Solera con pavimento de terrazo o gres en el interior o exterior en la parcela 29

Solado con pavimento de mármol o porcelánico, en interior 38

Solado de azoteas transitables, protegidas con antepecho 25

Enfoscado y enlucido con mortero de cemento 10

Guarnecido y enlucido de yeso 9

Estucado o aplacado de fachada en planta baja 35

Falso techo de escayola 14

Chapado de azulejo o plaqueta 36

Sustitución de instalación de fontanería en baño (unidad) 450

Sustitución de aparato sanitario en baño (unidad) 150

Sustitución de bañera por plato de ducha (unidad) 500

Sustitución de instalación de fontanería en cocina (unidad) 360

Sustitución de instalación eléctrica de vivienda (unidad) 1300

Sustitución de puerta interior sin modificar huecos ni distribución (unidad) 280

Sustitución de ventana sin modificación de huecos (unidad) 180

Sustitución de puerta de calle, o puerta de garaje, sin modificar hueco (unidad) 420

Colocación o sustitución de rejas en planta baja o elementos diáfanos sobre cerramiento (unidad). 150

Pintura interior de vivienda 1,5

Pintura y o revestimiento de fachada 3

Invernaderos anclados al suelo con estructura metálica ligera “tipo arco” 4

ARQUITECTURA NO RESIDENCIAL (***)

Edificios de oficina 600

Edificios comerciales 560

Edificios industriales 450

Nave industrial diáfana con H<6m. 210

Nave industrial diáfana con H > 6 m 240

Nave almacén 180

Nave y anexos para explotaciones ganaderas 180

Apriscos cercados descubiertos (por metro lineal) 12

Embalses de riego y balsas (m3) 3

Cobertizos y establos sin cerramiento 145

USOS HOSTELEROS Y ESPECTACULOS:

Restaurantes, bares, cafeterias pub de nueva construcción 680

Hoteles y apart-hoteles 760

Residencias tercera edad 720

Discotecas, cines y salas de fiesta 620

Salas de exposiciones, teatros, casinos y centros culturales 812

USO DEPORTIVO

Polideportivo cubierto y similares 630

Vestuarios y edificios deportivos anexos 520

Graderíos descubiertos 180

Pistas deportivas descubiertas 75

Piscinas en instalaciones deportivas 350
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TIPO DE OBRA (*) VALORACIONES MÍNIMAS (€/m2)

OTROS EQUIPAMIENTOS 

Consultorios y centros de salud 740

Dispensarios y botiquines 550

Centros de rehabilitación y otros centros sociales 710

Academias, guarderías, colegios, institutos y salas de exposiciones 530

Centros universitarios, de investigación, museos, bibliotecas 750

Centros religiosos (iglesias, sinagogas, mezquitas, etc) 720

Centros parroquiales y otros de carácter social. 590

USO FUNERARIO

Nichos sobre rasante 200

Nichos soterrados 270

Panteones 720

Tanatorio, crematorio 680

URBANIZACION EXTERIOR

Vallado en parcelas con cerrajería metálica y muro de base, con p.p. de puertas (mlineal) 129

Vallados de simple torsión en fincas sin contención de tierras hasta h=2 m. 6

Superficie tratada de parcela o acera con p.p. de servicios 40

Urbanización completa de una calle o similar con todos los servicios incl aceras y pavimento 80

Jardín tipo urbano incluyendo servicios, pavimentaciones (50%), plantaciones y mobiliario urbano 70

(*) Se aplicará un coeficiente de calidad de 1.10 a 1.30 para calcular el precio en viviendas, locales y 
edificios de calidades superiores al código técnico

(**) Las obras que no puedan incluirse dentro de estas categorías se deberán valorar específicamente por 
parte de los Técnicos Municipales

(***) Coeficiente de calidad para industrias con instalaciones especiales

- En el art. 6.1.3, cuando se habla de “Viviendas, pisos y apartamentos 
turísticos con licencia municipal de actividad, tanto obra nueva como 
rehabilitación”, debe decir “Viviendas, pisos y apartamentos turísticos que 
cuenten con el correspondiente Instrumento de Intervención de actividad, tanta 
obra nueva como rehabilitación”.

- En el art. 6.1.6, cuando se habla de “Primeras o sucesivas construcciones 
o edificaciones de carácter histórico, artístico o arqueológico”, debe incluirse 
también las de carácter etnográfico, y quedar redactado en los siguientes 
términos “Construcción, reforma o rehabilitación de edificios de carácter histórico, 
artístico, arqueológico o etnográfico. Bonificación hasta el 90%”

 · Además, se propone añadir el siguiente párrafo: “Esta bonificación, 
podrá ser solicitada por el interesado a posteriori a la presentación de la solicitud 
de licencia urbanística, debiendo constar informe del Técnico municipal en el que 
realice una valoración del porcentaje de la bonificación que considere aplicable. 
En todo caso la aplicación deberá ser acordada por el Pleno municipal”

- En el art. 6.1.7, cuando se habla de “Primeras construcciones o edificaciones 
con las que se consiga fomento del empleo”, debe decirse “Edificios de nueva 
construcción o ampliaciones con las que se consiga fomento del empleo”.

- En el art. 6.3, cuando se habla de “Primeras construcciones o edificaciones 
sometidas al régimen de Protección Oficial”, debe decir “Edificaciones de nueva 
construcción sometidas al régimen de Protección Oficial”.

- En el art. 7.1, su primer supuesto “derribo de viviendas y construcciones 
en cuyos solares se convenie con el Ayuntamiento su uso en precario para usos 
comunitarios”, debe trasladarse al art. 6 “Obras Objeto de licencia urbanística”, 
por estar sometidas las demoliciones a licencia, y no a declaración responsable. 

- El Apartado 2 del art. 7 se elimina “Por construcciones o edificaciones 
realizadas por empresas que supongan un fomento de empleo”. 
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Ordenanza general reguladora de las tasas por actividades municipales 
prestadas en régimen de derecho público

Se proponen las siguientes modificaciones y/o creación de nuevas tasas:

- El art. 5.1, el apartado “Módulo fijo”, debe completarse con la siguiente 
matización: 

- “El cartel acreditativo de la licencia no será exigible en aquellos casos en 
que técnicamente se considere su improcedencia (por tratarse de movimientos de 
tierras, líneas aéreas, o similares) según se desprenda del informe técnico que 
fundamente la concesión de la licencia. 

- El art. 5.2 “Declaración Responsable”, donde dice “Esta cuota tendrá una 
bonificación del 20%, si a la declaración responsable se acompaña el proyecto 
de obras, o si se trata de vallado de fincas”, debe decir “Esta cuota tendrá una 
bonificación del 20%, si a la declaración responsable se acompaña el proyecto de 
obras, si se trata de vallado de fincas, o si se trata de una declaración responsable 
de acometidas de agua realizadas por personal del Servicio Municipal de Aguas 
(por entender que dicho personal asume la dirección facultativa de las obras), en 
lugar de personalmente por el interesado.

- A continuación del art. 5.4, deben generarse cuatro nuevas Tasas: 

 · Tasa por tramitación de Comunicaciones Previas o Declaraciones 
Responsables que precisan otro Título Habilitante, según el siguiente estudio de 
costes: 

Comunicación Previa o Declaración Responsable urbanística que precisan otro Título Habilitante

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Trámite

Auxiliar Administrativo C2 11297,09 12819,38 5818 29934,47 18,35 10 3,06 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Arquitecto Técnico A2 15826,41 24107,16 10063,26 49996,83 30,65 10 5,11 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Inspector Obras C1 12886,41 16215,5 7333,68 36435,59 22,34 40 14,89 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 15 5,22 €

 Coste Total Trámite 35,24 €

Se propone un redondeo a 35 €

 · Tasa por realización de Informes Técnicos adicionales imputables 
al ciudadano durante la tramitación del procedimiento de tramitación de 
comunicaciones previas, según el siguiente estudio de costes (por cada 
actuación):

Tramitación adicional por deficiencias técnicas imputables al ciudadano en Comunicaciones Previas urbanísticas

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Trámite

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Auxiliar Administrativo C2 11297,09 12819,38 5818 29934,47 18,35 10 3,06 €

Auxiliar Administrativo C2 11297,09 12819,38 5818 29934,47 18,35 10 3,06 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Arquitecto Técnico A2 15826,41 24107,16 10063,26 49996,83 30,65 10 5,11 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

 Coste Total Trámite 21,67 €

Se propone un redondeo a 20 €
Tramitación adicional por deficiencias imputables al ciudadano en Declaraciones Responsables urbanísticas

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Trámite

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Auxiliar Administrativo C2 11297,09 12819,38 5818 29934,47 18,35 10 3,06 €

Auxiliar Administrativo C2 11297,09 12819,38 5818 29934,47 18,35 10 3,06 €
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Tramitación adicional por deficiencias imputables al ciudadano en Declaraciones Responsables urbanísticas

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Trámite

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Arquitecto Técnico A2 15826,41 24107,16 10063,26 49996,83 30,65 30 15,32 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

 Coste Total Trámite 31,88 €

Se propone un redondeo a 30 €

 · Tasa por realización de Informes Técnicos adicionales imputables al 
ciudadano durante la tramitación del procedimiento de tramitación de declaraciones 
responsables, según el siguiente estudio de costes (por cada actuación):

 · Tasa por realización de Inspecciones Técnicas adicionales imputables 
al ciudadano durante la tramitación del procedimiento de comunicación previa o 
declaración responsable (por cada actuación):

Informe Inspección adicional imputable al ciudadano en Comunicaciones Previas o 
Declaraciones Urbanísticas

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Total Trámite

Inspector Obras C1 12886,41 16215,5 7333,68 36435,59 22,34 40 14,89 €

 Coste Total Trámite 14,89 €

Se propone un redondeo a 14 €

- En el art. 5 se añade un nuevo apartado 9 Modificación de Títulos 
Habilitantes-Licencias Urbanísticas”, del siguiente tenor literal:

 · Modificaciones de Licencias Urbanísticas que exijan intervención técnica: 
las tarifas serán las resultantes de la aplicación de los anteriores epígrafes.

 · Modificaciones de Licencias Urbanísticas que no exijan intervención 
técnica: la tasas a aplicar será la resultante del siguiente estudio de costes:

Modificación de Licencias Urbanísticas que no exijan intervención técnica

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S.social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Trámite

Auxiliar Administrativo C2 11.297,09 12.819,38 5.818,00 29.934,47 18,35 10 3,06 €

Administrativo C1 12.947,28 14.260,40 6.856,34 34.064,02 20,88 15 5,22 €

TAG A1 21571,46 30.025,24 12.705,48 64.302,18 39,42 40 26,28 €

Administrativo C1 12.947,28 14.260,40 6.856,34 34.064,02 20,88 10 3,48 €

Secretario 17579,29 43.410,08 15.369,32 76.538,69 46,81 10 7,80 €

Auxiliar Administrativo C2 11.297,09 12.819,38 5.818,00 29.934,47 18,35 15 4,59 €

Administrativo C1 12.947,28 14.260,40 6.856,34 34.064,02 20,88 15 5,22 €

 Coste Total Trámite 55,65 €

Se propone un redondeo a 55 €

- El párrafo primero del art. 6.1 “En todo caso, los costes de tramitación 
(publicaciones, tasas de otras administraciones, etc.) que pudieran generarse 
como consecuencia de la tramitación de cualquiera de los servicios urbanísticos 
prestados a instancia de parte recogidos en este apartado, se repercutirán al 
interesado una vez finalizado el mismo.” debe entenderse aplicable a todos 
los posibles supuestos de expedientes que se tramiten en el Ayuntamiento, 
independientemente de la Concejalía de que se trate, quedando redactado en los 
siguientes términos:

“Los costes de tramitación (publicaciones, tasas de otras administraciones, 
u otros costes a la administración por causa imputable al administrado) que 
pudieran generarse como consecuencia de la tramitación de cualquiera de los 
servicios prestados a instancia de parte en este Ayuntamiento, se repercutirán al 
interesado una vez finalizado el mismo”.
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- En el art. 6.1.6 “Copias de expedientes, por cada folio 0’60 €”, incluir en la 
tasa “Copias, escaneo o fotografía de expedientes, por cada folio 0’60€”. 

- El art. 6.2.9 “Tramitación de expedientes de Disciplina Medioambiental 
y órdenes de ejecución subsidiaria”, queda redactado como “Tramitación de 
expedientes de disciplina medioambiental y órdenes de ejecución subsidiaria 
tramitados al amparo de la Ley 4/09, de Protección Ambiental Integrada de la 
Región de Murcia; y expedientes sancionadores o expedientes de liquidación por 
fraude en el suministro de agua potable, tramitados al amparo del Reglamento 
Municipal del Servicio de Suministro de Agua Potable”. 

- El párrafo del art.6.2.10) que dice “En la tramitación de Estudios de Detalle 
y de los expedientes de modificación de Planes Parciales o Especiales, se aplicará 
el 50% de la tarifa general”, queda redactado en los siguientes términos:

“En la tramitación de modificaciones de Instrumentos de Planeamiento General 
tramitados a instancia de parte, de Instrumentos de Planeamiento de Desarrollo, o 
de Instrumentos de Gestión Urbanística, se aplicará el 50% de la tarifa general”.

- Se crea un nuevo apartado 6.2.15 “Emisión de Certificado para reagrupación 
familiar para extranjeros”, según el siguiente estudio de costes:
Certificado para reagrupación familiar de extranjeros (nuevo o actualización)

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Trámite

Auxiliar Administrativo C2 11297,09 12819,38 5818 29934,47 18,35 10 3,06 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Arquitecto Técnico A2 15826,41 24107,16 10063,26 49996,83 30,65 95 45,97 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

T.A.G. A1 21096,09 29364,44 12173,4 62633,93 38,40 05 3,20 €

Secretario 17579,29 43410,08 15369,32 76358,69 46,81 10 7,80 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

 Coste Total Trámite 70,47 €

Se propone un redondeo a 70 €

- El art. 7.1 “Tramitación de expedientes de licencias de actividades: 520€”, 
queda redactado: “Tramitación de expedientes de licencias de actividades o 
modificaciones sustanciales de las licencias de actividad preexistente: 520€”

- En el art. 7 se generan dos nuevas tasas:

 · Tasa por tramitación de expedientes de Modificación no sustancial de 
licencias de actividades sujetas a autorización ambiental autonómica, según el 
siguiente estudio de costes:

Modificación no sustancial de licencias de actividades sujetas a autorización ambiental autonómica

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Total 
Trámite

Auxiliar Administrativo C2 9824,28 12588,79 5650,59 28063,66 17,20 10 2,87 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 20 6,96 €

Ingeniero Téc. Industrial A2 17770,29 19443,55 7090,44 44304,28 27,16 90 40,74 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 5 1,74 €

T.A.G. A1 20731,98 28859,24 11963,68 61554,9 37,73 90 56,60 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Secretario 17579,29 43410,08 15369,32 76358,69 46,81 10 7,80 €

Auxiliar Administrativo C2 9824,28 12588,79 5650,59 28063,66 17,20 15 4,30 €

Auxiliar Administrativo C2 9824,28 12588,79 5650,59 28063,66 17,20 10 2,87 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 5 1,74 €

Arquitecto Técnico A2 15826,41 24107,16 10063,26 49996,83 30,65 180 91,95 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 20 6,96 €

Ingeniero Téc. Industrial A2 17770,29 19443,55 7090,44 44304,28 27,16 180 81,48 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 10 3,48 €

Secretario 17579,29 43410,08 15369,32 76358,69 46,81 10 7,80 €
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Modificación no sustancial de licencias de actividades sujetas a autorización ambiental autonómica

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Total 
Trámite

Auxiliar Administrativo C2 9824,28 12588,79 5650,59 28063,66 17,20 15 4,30 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 15 5,22 €

 Coste Total Trámite 330,29 €

Se propone un redondeo a 330 €

 · Tasa por tramitación de expedientes de desistimiento de Declaraciones 
Responsables de Actividades, según el siguiente estudio de costes: 

Desistimiento de Declaraciones Responsables de Actividades

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Total 
Trámite

Auxiliar Administrativo C2 9824,28 12588,79 5650,59 28063,66 17,20 10 2,87 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 20 6,96 €

 Coste Total Trámite 9,83 €

Se propone un redondeo a 9 €

-  El art. 7.4 “Comunicación Previa de actividades”, se desglosaría en:

 · Tasa por tramitación de expedientes de Comunicación Previa de 
modificaciones no sustanciales de licencia de actividad o de modificaciones de 
actividades sujetas a Declaración Responsable que no supongan cambio de 
instrumento de intervención, según el siguiente estudio de costes:

Comunicación Previa de modificaciones no sustanciales de Licencia de actividad o de modificaciones sujetas a Declaración Responsable

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Total 
Trámite

Auxiliar Administrativo C2 9824,28 12588,79 5650,59 28063,66 17,20 10 2,87 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 20 6,96 €

Arquitecto Técnico A2 15826,41 24107,16 10063,26 49996,83 30,65 120 61,30 €

Ingeniero Téc. Industrial A2 17770,29 19443,55 7090,44 44304,28 27,16 90 40,74 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 15 5,22 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 15 5,22 €

 Coste Total Trámite 122,31 €

Se propone un redondeo a 120 €

 · Tasa por tramitación de expedientes de Comunicación Previa de cambio 
de titularidad de actividades sometidas a Licencia de actividad o a Declaración 
Responsable de actividad, según el siguiente estudio de costes:
Comunicación Previa de cambio de titularidad de actividades sometidas a Licencia de actividad o a Declaración Responsable de actividad

Puesto R. Básicas R. Complem. Seg S. Social Suma Precio/hora Tiempo trámite/Min Coste Total 
Trámite

Auxiliar Administrativo C2 9824,28 12588,79 5650,59 28063,66 17,20 10 2,87 €

Administrativo C1 12947,28 14260,4 6856,34 34064,02 20,88 20 6,96 €

 Coste Total Trámite 9,83 €

Se propone un redondeo a 9 €

- Con el objetivo de agilizar la gestión y tramitación de los expedientes y dar 
un servicio más rápido al ciudadano, se introduce el régimen de autoliquidación en 
todas aquellas tasas que por su naturaleza permitan un cálculo previo de su importe.

A continuación, se enuncian los artículos que van a resultar modificados en 
este sentido: artículos 5.2), 5.3,) 5.4), 5.5), 5.10), 6.1), 6.2.2, 3, 5, 12, 13, 14 
y 15, 6.3), 7, 8, 9, 10, 11 y 12.”

Alhama de Murcia, a 16 de julio de 2019.—La Alcaldesa, María Dolores 
Guevara Cava.

NPE: A-070819-5167NPE: A-070819-5168



Página 24880Número 181 Miércoles, 7 de agosto de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Jumilla

5168 Precios públicos por prestación del servicio de ayuda a domicilio, 
ayuda a domicilio fines de semana y días festivos y servicio 
teleasistencia tercer bimestre de 2019.

Se pone en conocimiento de los/las contribuyentes interesados/as que por 
Resolución 611/2019 del Sr. Concejal Delegado de Hacienda de fecha 26 de junio 
de 2019, ha sido aprobado el siguiente Padrón:

1.-Precios Públicos por prestación del servicio de ayuda a domicilio, ayuda a 
domicilio fines de semana y días festivos y servicio teleasistencia tercer bimestre 
de 2019, por importe de 3.540,98 €.

Este padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio de Gestión 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un mes, contado a partir de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrán 
ser examinados por los/las contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él 
se indican, puede interponerse ante el mismo órgano que lo ha dictado recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en los artículos 14 y siguientes del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Hacienda Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El período de pago será del 20 de agosto al 20 de octubre de 2019, ambos 
inclusive.

Las deudas que no se hagan efectivas dentro de los plazos de pago que 
se establezcan podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio; 
devengándose el recargo correspondiente, intereses de demora y costas que 
procedan de conformidad con la Ley 58/2033 de 17 de diciembre General 
Tributaria y R.D. 939/2005 de julio Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 del 
citado Reglamento.

Jumilla, 26 de julio de 2019.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Lorca

5169 Anuncio de información pública del expediente IP-1/2019, 
relativo a la instalación consistente en una “instalación de una 
actividad hostelera”.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, se somete a 
información pública la documentación presentada en esta Área de Urbanismo 
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente IP-1/2019, relativo a la instalación consistente en una 
“Instalacion de Una Actividad Hostelera” ubicada en la finca registral n.º 
56.222 de 11.191,66 m², y que se ubica en Suelo Urbanizable No Sectorizado 
(S.U.Z.N.S. 1.R), por cuanto en el expediente aparece suficientemente justificado 
tanto el interés público de la actividad como la necesidad de su emplazamiento, 
solicitud planteada por la mercantil Bodas y Eventos de Lorca, S.L., con C.I.F. 
B-73.962.672, y con domicilio para la práctica de las pertinentes notificaciones en 
calle Padre Isidro, n.º 2, 30800, Lorca, Murcia.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de 20 días 
para que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes, en 
el Servicio de Actividades y Obras de la Concejalía de Urbanismo, del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, sito en C/ Puente la Alberca, S/N, Complejo La Merced, 
30800 Lorca, Murcia.

Lorca, 30 de julio de 2019.—El Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo 
(P.D. 28-6-2019), Jose Luis Ruiz Guillén.
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IV. Administración Local

Mazarrón

5170 Designación de miembros de la Mesa de Contratación con 
carácter permanente.

Decreto N.º 1121/2019

Visto el informe emitido jurídico emitido el día 18 de julio de 2019 por la 
Secretaria General del Ayuntamiento de Mazarrón. 

Considerando lo establecido en la Disposición Adicional Segunda, apartado 
7.ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Considerando que resulta necesaria la designación de los miembros titulares 
y suplentes que componen la Mesa de Contratación con carácter permanente en 
los procedimientos de adjudicación en los que el órgano de contratación sea la 
Junta de Gobierno Local. 

Considerando lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público que establece que el órgano delegante 
podrá avocar para sí la competencia cuando razones de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo aconsejen. 

Resultando que es necesaria la designación de los miembros titulares y 
suplentes que componen la mesa de contratación lo antes posible ya que urge 
el seguimiento e iniciación de los expedientes de contratación y no pudiendo 
adoptar los acuerdos que se requieren por la Junta de Gobierno Local. 

He resuelto:

Primero.- Avocar la competencia para conocer el asunto. 

Segundo.- Designar como miembros de la Mesa de Contratación, con 
carácter permanente a las siguientes personas: 

- Presidente: Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón. 

Suplente: El Concejal Delegado de Contratación. 

- Vocal: D. Pedro Sánchez García (Técnico Económico-Financiero). 

Suplente: D. Luis Antonio Moya Mena (Letrado Interino). 

La Secretaria municipal de Ayuntamiento. 

Suplente: La persona que le sustituya. 

- El Interventor municipal del Ayuntamiento. 

Suplente: La persona que le sustituya. 

- Secretaria de la Mesa: La Administrativa del negociado de contratación (con 
voz pero sin voto). 

Suplente: La Auxiliar Administrativa del negociado de contratación (con voz 
pero sin voto). 

Tercero.- Designar como día de celebración de las sesiones ordinarias que 
celebre la Mesa de Contratación Permanente el miércoles a las 11:00 horas. 

Cuarto.- Publicar la composición de la Mesa en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia así como en el perfil del contratante. 

Dese traslado de este acuerdo al área de Contratación y a los designados. 

Mazarrón, 23 de julio de 2019.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

5171 Anuncio de informe ambiental estratégico de modificación 
puntual del Plan General Municipal de Ordenación N.º 62: cambio 
de uso de TC1 (Terciario genérico) a TC3.1 (Otros Terciarios 
salvo discotecas), promovido por Universal de Alquileres, S.L., 
Suresmur, S.L. y Estaciones Martínez Meseguer, S.A. (Expte. 
000088/2019-1935).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se procede a la publicación del 
Informe Ambiental Estratégico de Modificación Puntual del Plan General Municipal 
de Ordenación Nº 62: Cambio de uso de TC1 (Terciario genérico) a TC3.1 
(Otros Terciarios salvo discotecas), promovido por Universal de Alquileres, S.L., 
Suresmur, S.L. y Estaciones Martínez Meseguer, S.A., determinándose que no 
tiene efectos significativos para el medio ambiente, formulado por la Junta de 
Gobierno Local de fecha 23 de julio de 2019.

El contenido íntegro del Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/index.php?option=com_phoc
adownload&view=category&id=379:evaluaciones-ambientales-simplificadas-
concedidas&Itemid=614

Molina de Segura, 1 de agosto de 2019.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.
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